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PROLOGO 

El grado de cultura y desarrollo de una Nación, se mide en términos 
de la protección que el hombre ofrece a la flora y a la fauna; recurso'S natuw 
rales que nos han sido legados por nuestras anteriores generaciones. Por lo 
que estamos obligados, no sólo a conservar dichos recursos, sino a incremenw 
tarlos, para que asimismo los podamos entregar a las futuras generaciones, 
como un patrimonio al que tienen el más legítimo derecho de usufructuar en 
forma ordenada y bien administrada, para que siga siendo una fuente perenne 
de riqueza. 

Al presentar este estudio en donde se trata de hacer destacar el valor 
económico actual de nuestros recursos faunísticos, conforme a sus nuevos 
fines y tendencias; se ha hecho con el propósito de colaborar aun cuando 
sea en una mínima parte al desarrollo económico de nuestro país: abordando 
una materia que se ha considerado tradicionalmente como un valor marginal 
y de escasa importancia. 

Por lo que se refiere a la caza, podemos afirmar que puede ser consiw 
derada como la madre de toda cultura; ya que si nos remontamos a los priw 
meros albores de la humanidad, el hombre deja de ser un animal. cuando a 
través de su inteligencia se torna en dominador de la naturaleza, y es capaz 
de estirar su brazo para arrojar una piedra y dar muerte a un animal; conw 
virtiéndose en el único ser que caza a distancia. 

Dentro de la sistemática de una Tesis Profesional, estudiamos el "Réw 
gimen Administrativo y Fiscal de la Caza en México", considerando la fauna 
silvestre como un recurso natural renovable y en sus relaciones con los demás 
recursos; tratando de desentrañar dentro de la materia jurídica, cuáles son 
sus antecedentes normativos en el Derecho Mexicano y cuál es el origen de 
la propiedad de los animales, a través de las diferentes legislaciones. 

En el capítulo primero nos referimos a los antecedentes constitucionales 
que rigen la materia que estudiamO'S; así como se anotan algunos datos hisw 
tóricos en la relación con el aprovechamiento de la fauna silvestre y el deporte 
cinegético., 

Por lo que toca al capítulo segundo "El Estado Mexicano y la Caza" 
procuramos explicar la organización administrativa de la caza en nuestro país. 



En cuanto al capítulo tercero, nos proponemos plantear los problemas 
que se presentan sobre la propiedad de los animales silvestres, a través del 
Derecho Mexicano y la Legislación Comparada. 

Y por último en el cnpítulo cuarto. exponemos las disposiciones legales 
sobre la materia; haciendo un breve comentario de la Ley Federal de Caza 
y un estudio sobre la posesión y portación de armas; así como tratamos el 
aspecto fiscal. 

A medida que México progrgesa, vamos adquiriendo un concepto más 
apegado de nuestra realidad, en relación con nuestras posibilidades económi
cas; por lo que no debemos menospreciar un recur30 natural como lo es nues
tra fauna silvestre, que mucho ha contribuido a la alimentación de nuestro 
pueblo, principalmente durante las primeras etapas de su evolución. 
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CAPITULO I 

LA FAUNA SILVESTRE COMO RECURSO 

NATURAL RENOVABLE 

1.-LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 

a) .-Concepto general. 

b) .-El suelo. el agua y los bosl 1ues en sus relaciones con la fauna 
silvestre. 

2.-ESTUDIO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN RE

LACION CON LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 

a) .-Antecedentes. 

b). -El Artículo 27 Constitucional.-Párrafo primero. - Párrafo ter
cero. -Párrafo cuarto.-Párrafo sexto. 

3.-IMPORTANCIA DE ESTE ESTUDIO. 

4.-LA FAUNA SILVESTRE. 

a) .-Concepto. 

b).-Datos históricos de la caza. 

c) .-La caza en México. 

d) .-Aprovechamiento de la fauna silvestre en México. 

e) .-La caza como complemento de la alimentación. 

f) .-La caza como protección de ganados o cultivos. 

g) . -L-i caza como deporte. 

h). -La caza comercial. . 

i) .-Captura de animales silvestres. 
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1.--LOS RECURSOS NATURALES RENOVAJJLES. 

a).-CONCEPTO GENERAL. 

Los recursos naturales renovables, son aquellos elementos ambientales 
útiles al hombre, susceptibles de ser aprovechados indefinidamente por éste, 
siempre y cuando se propicien las condiciones para su generación natural 
o conservación artificial. Dadas estas condiciones, son prácticamente inago
tables, o susceptibles de renovarse cíclicamente en forma natural o inducida 
por el hombre. 

De hecho, todos los factores físico-químicos del ambiente y las mani
festaciones vitales originadas por ellos, pueden considerarse recursos reno
vables: el agua, la roca madre, la energía solar, el viento, la energía de las 
mareas, etc.; son recursos que podemos considerar primarios, pues su exis
tencia es una expresión de la composición material y de la energía univer
sal, en tanto que otros recursos son derivados de la acción de los anteriores, 
sobre la corteza terrestre. En esta categoría podemos incluir los recursos 
bióticos, o sean los suelos y los integrantes de la flora y la fauna, acuáticas 
o terrestres, que sirven al hombre, ya sea en forma cultivada o doméstica; 
en el primer caso, los bosques, pastizales, plantas de cultivo, algas marinas, 
etc.; en el segundo: la caza, la pesca y animales domésticos sometidos a la 
zootecnia. Siendo estos recursos los que nos ocupan, quedando fuera todos 
los recursos naturales no renovables y muchos más de gran importancia 
como el aprovechamiento biológico y energético de la radiación solar, la 
utilización del viento y la energía de las mareas, pero que por sus carac
terísticas particulares se eliminan, generalmente, en un estudio de esta na
turaleza. 

Se considerarán dentro del grupo de recursos naturales renovables, pa
ra el tema a desarrollar; el suelo, el agua y la flora en sus relaciones con la 
fauna silvestre de México. 

El Profesor Enrique Beltrán, Director del Instituto Mexicano de Recur
sos Naturales Renovables, A. C., en su "Guión para el Estudio de los 
Recursos Naturales Renovables de México y su Conservación" (Págs. 29 
y 30) sostiene que debe entenderse como recurso natural "todo cuanto existe 
en la nnturaleza actual o potencialmente utilizable por el hombre" y señala 
que "el origen de los recmsos naturales se remonta al origen mismo de 
nuestro planeta, cuya edad se calcula actualmente en unos 2.000 millones 
de años. Al formarse los continentes y comenzar a separarse los diversos 
elementos. se formaron los distintos tipos de rocas. Al originarse la materia 
viviente, se creó el germen de los recursos bióticos, animales y plantas. El 
aspecto de nuestro Globo varió mucho en el curso de su evolución. pero en 
el momento de la aparición del hombre, tenía en lo que a recursos naturales 
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se refiere, un aspecto semejante al actual: naturalmente que muchas espe· 
cies particulares, animales y vegetales han desaparecido desde entonces, pero 
sin alterar fundamentalmente el panorama. Los profundos cambios experi· 
tada de los recursos naturales, los divide en dos grandes categorías: 1) .
IRRENOVABLES o sean aquellos cuya ctrnntía es fija en la actualidad y ., 
que en consecuencia no pueden usarse indefinidamente; y 2).-RENOVA
BLES, que son los que por reproducirse y renovarse, pueden usarse inde
finidamente, con la única precaución de no exceder sus posibilidades. 

O sea, nos da a entender que son claramente irrenovables todos los 
minerales, o algunos de origen orgimico, que no pueden reproducirse en la 
actualidad, y que en consecuencia existen en cantidades fijas, como el pe
tróleo o la hulla, v.gr.: y que igualmente son claramente renovables todos 
los de carácter biológico, o sean plnntas y animales. Pero existen dos re
cursos natt11;alcs de importancia búsica: El suelo y el agua, cuya exacta co-
locadón ha sido motivo de discusiones. . . . . . 

Sin embargo en la misma obra citada, el Director del Instituto, nrn
nifiesta que tnnto el suelo como· elagua, por sus característicás propias, fos 
coloca dentro de los recursos naturalés rce11ovables. diciendo "el suelo con
tinuamente se está formando .Y conth~tiamente se está dest!'.uyendo. En con: 
mentados se hnn debido principalmente á fa acción humana". 

Afirmando el citndo Profesor> que la clasificación generalmente acep
diciones naturales ha servido para. sostener la vida vegetal y animal por 
millones de nños. En consecuencia . no tiene lris características fundamentales 
de los J'eCUl'SOS irrenovabJes,. de i~se agotando progresiva e inevitablemente 
según se: aprovechan", y por lo que se' refiere al agua, ésta existe en nuestro 
planetn; embebida en las rocas, en depósitos superficiales o subterráneos, en 
el cuerpo ele los animales y léls plantas o en la atmósfera: por lo que es 
prácticamente constante y está su jeta a un ciclo de evaporación, condensa~ 
ción, precipitación y escurrimiento, que se presenta. independientemente de 
la actividad humana, Podemos usnr bien o mal el ngua·, pero nunca podre
mos agotarla, ni interrumpir su ciclo. 

Se consideran dentro del grnpo de los recursos naturales renovables, 
el agua y los suelos: estos últimos derivan del régimen y categoría de hu
medad y temperntura característicos de cada clima, al actuar éste sobre el 
material rocoso original, que paulatinamente es transformado y convertido 
en una capa de espesor variable: sobre la que se desarrolla una vegetación 
característica, que a su vez afloja una fauna propia; el conjunto origina 
"formas de vida" o comunidncles de plantas y animales de amplia extensión. 
determinantes de J;:i fisonomía o aspecto de vnstas regiones del mundo. V.gr. 
la taiga, la tundra, In pradera, el bosque tropical lluvioso, etc. En cadn 
caso habrá graduaciones y discontinuidades impuestas por diferencias geo
grúficas y metcreológicas, o también de altitud y topográficas. que intro
ducirún modificaciones dentro de los grupos dominantes, de los cuales de-
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penden las posibilidades de una reg1on en lo. que. se ·refiere:--a. rec~-~-~g- '=il~a .. 
turnles renovables; base de la capacidad agrícola, ganadera, pesquera, cine.; 
gética, etc. 

Claro está que estas posibil:dades dependen estrechamente de la acti- · 
tud del hombre frente a estos recursos y a la naturaleza en gen~ral; como · 
los ha venido explotando y aprovechando. ( W. Vogt 1946 "El Hombre y 
la Tierra"). Este autor apunta al respecto que "el porvenir de una nación 
y el pueblo de esta nación se encuentra escrí~o en la faz de la tierra. Pues 
la tierra es como un rostro humano ... como la cara del hombre, la de la 
tierra expresa lo que le ha pasado en su vida", 

Para la mejor comprensión del estudio de los recursos naturales reno
vables debemos conocer básicamente el medio físico que los sostiene; hare
mos a continuación un somero análisis de las características físicas más 
sobresalientes de nuestro territorio. 

México extiende su amplitud territorial de 1,963.890 Krn.2 ( 196.000,000 
Ha.) más 5,379.74 Km.2 de islas; desde la latitud de los desiertos del Norte, 
hasta la de los bosques tropicales al Sur, con todas las variantes y grada
ciones determinadas por su accidentado relieve, la proximidad o lejanía de 
los océanos que lo limitnn, y demás factores que hncen variar los regímenes 
y categorías climáticos. Esta situación geográfico de transición, influye sobre 
sus característicns biogeográficas y contribuye a delimitar ln distribución na
tural de su fauna y flora continentnles, dentro de las dos grandes regiones 
que la caracterizan: la ncártica y la neotropical. 

En sus extensiones oceánicas, aunque hay también la confluencia de 
organismos de diferente origen y procedencia; el esquema general y las 
delimitaciones son menos precisas, en virtud de la mayor complicación eco
lógica y biogeografica del medio acuático. 

La difícil composición de las condiciones naturales que prevalecen en 
nuestro país y que hacen relativamente difícil la tarea técnica de lograr un 
mejor aprovechamiento de sus recursos naturales renovabletJ, se deriva en 
gran parte, de su muy variada orografía y desigual distribución de las pre
cipitaciones pluviales. 

Mexico se encuentra situado entre dos importantes regiones biogeo
gráficas: la neiirtica y la neotropical. como resultado de una compleja com
binnción de factores físico-geográficos, por lo que se explica la gran va
riedad y complejidad de su flora y su fauna. Establecido el origen dunl de 
los' orgnnismos que lo pueblan, éstos se asocian secundariamente según las 
características ecológicas de cndn región, determinadas básicamente por el 
clima, que nctüa sobre el material madre y dn lugar n la formnción seriada 
de suelos, posteriormente asociaciones vegetnlcs y animales que culminan en 
un "clima", forma fisionómica en equilibrio dinámico, de las muchas que 
con figurnn originalmente la superficie terrestre y acuática, y que son la base 
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física que determina el grado de abundancia <le los recursos naturales re
novables. 

De acuerdo a este último criterio, Moore y Goldman ( Goldman E. y 
R. Moore. 1946 "The biotic provinces of Mexico" J. Mamm. XXVI No. 4) 
establecieron un conjunto de "formas de vida" que es posible observar en 
México, de cuyo estudio derivan sus posibilidades agrícolas, cinegéticas, 
hidrológicas, forestales y ganaderas, además de todo lo que se refiere a la 
condición de los recursos naturales en su estado natural. es decir, sin estar 
sujetos a la explotación humana. 

Los recursos naturales renovables, existen en la naturaleza, indepen
dientemente del hombre y la mayoría de ellos son anteriors a nuestra especie. 
Si el criterio sustentado por el Prof. Beltrán del Instituto Mexicano de Re
cursos Naturales Renovables, "es todo aquello que actual o potencialmente 
puede ser utilizado por el hombre". ¿Podemos considerar al hombre mismo, 
como un recurso natural renovable? ¿Cuáles son sus relaciones con los de
más recursos naturales? 

La Natur;ileza, en ausencia del hombre, estú siempre en un estado de 
equilibrio inestable, Las relaciones entre sus diversos elementos, se están 
alterando a cada momento y. a cada momento, están gnnando nuevamente 
un estado de aparente equilibrio. En lo general, salvo casos excepcionales 
de una catílstrofe, tal como una inundacién la aparición de un nuevo vol
cán, o cualquier otrn cosa similar, repara sus pérdidas de manera tan efi
ciente, las balancea tan bien, con sus ganancias, que a pesar de que con
tinuamente cambia, continuamente se destruye y vuelve a construirse, nos 
da la impresión, observada a largo plazo. de haber encontrado un estable 
equilibrio. Y es que en realidad, para el conjunto, frecuentemente 'los diver
sos factores se compensan tan adecuadamente, que parecen no estar en acción ... 
Pero el hombre, constrnctor por excelencia, es también el más grande des
tructor de la naturaleza; su acción es más tremenda en un siglo, que la que 
puedan sedo los diversos factores naturales, durante un milenio. 

b).-EL SUELO, EL AGUA Y LOS BOSQUES. EN SUS RELA
CIONES CON LA FAUNA SILVESTRE. 

Las prácticas generalizadas para el control de la erosión del suelo y la 
conservación del agua de las lluvias, son elementos básicos directos para 
la propagación, protección y mejor desanollo de la fauna silvestre, recurso 
que también constituye otra importante fuente de riqueza renovable de nues
tra nación. La vegetación natural bien desarrollada, y los ríos y vasos de 
almacenamiento. del agua, son "nichos ecológicos" para los animales silves
tres (que mucho han contribuido a la mejor alimentación del pueblo, desde 
tiempos inmemoriales) puedan propagarse y defenderse de sus depredado
res y enemigos naturales, entre ellos el hombre mismo. 
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Además, por virtud de Tratados lnternacional~s de protección a dicha 
fauna, México está obligado a proporcionarle un "habitat" conveniente, so
bre todo tratándose de especies acuáticas migratorias: por lo que la con
servación del agua, es un factor fundamental para cumplir con esos solem
nes compromisos. 

El grado de cultura y desarrollo de una nación se mide en términos 
de la protección que el hombre ofrece a los animales silvestres. Además, este 
tipo de fauna es fuente de divisas cuando se otorgan permisos de caza, a 
los turistas de otros países, que vienen con propósitos deportivos. 

La conservación del suelo y el agua, es elemento fundamental para el 
desarrollo, la propagación y la protección de la fauna silvestre de México: 
además de que esas prácticas conservacionistas constituyen defensas natu
rales para especies que están a punto de extinguirse, y que la generación 
actual. estamos obligados a proteger y a desarrollar. 

El Artículo 27 de nuestra Constitución, declara como patrimonio de 
México, todos los recursos naturales, y nos impone la obligación de evitar 
la destrucción de los mismos. 

El 31 de diciembre de 1945, se promulgó la Ley de Conservación del 
Suelo y el Agua, cuya publicación fue en el Diario Oficial de 19 de junio 
de 1946: habiendo servido de inspiración para esta Ley, el Acuerdo Pre
sidencial de 25 de marzo de 1942 que creó el Departamento de Conserva
ción del Suelo y el Agua. Sin embargo, a la fecha resulta inoperante, pues 
ni existe ya la Comisión Nacional de Irrigación, a la cual quedó adscrita 
la Dirección General de Conservación del Suelo y el Agua, creada por la 
misma Ley: ni la Dependencia de Estado que suplió a la extinta Comisión 
Nacional de Irrigación, o sea, la Secretnría de Recursos Hidráulicos, in
corporó en sus Direcciones, a la de Conservación, sino que ésta pasó a de
pender de Ja. Secretaría de Agricultura y Ganadería, donde aún funciona. 
Por otra parte la Ley, carece de Reglamento que norme la aplicación de sus 
disposiciones, para hacer más eficaz el cumplimiento de sus preceptos: y 
éstos es necesario actualizarlos. 

Por lo que se refiere a los bosques, éstos constituyen una unidad com
pleja, cuyas relaciones con el hombre son extremadamente variadas, y siem
pre valiosas: ya que el bosque es mucho más que una factoría que produce 
madera: en una cuenca hidrográfica, es la mejor protección para la debida 
captación de agua en la misma, y su utilización posterior: además constituye 
una abundante fauna silvestre, tanto terrestre como acuática. La potenciali
dad económica de los bosques en lo que respecta a los animales de caza 
que en ellos habitan es enorme. 

Para fijar una política forestal. es preciso definir la actitud del Gobierno. 
frente a la riqueza forestal y frente a la actividad humana, que de algún 
modo la aprovecha: es decir definir la actitud del Estado frente al árbol 
y frente al hombre. Por lo que toca a la actividad humana que aprovecha 
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los recursos forestales, debemos distinguir dos grandes grupos: lo.-El de 
la Industria Forestal, que en forma organizada e importante realiza la indus
trialización y el comercio de los recursos forestales; y 2o.-El de quienes 
aprovechan los bosques para usos domésticos o dentro de una economía ce
rrada, casi primitiva. En otras palabras, la industria y el comercio forestales 
y el pequeño y tradicional aprovechamiento realizado por campesinos perte
necientes a núcleos de población que viven dentro o en la proximidades de 
zonas boscosas. 

Es pues indispensable fijar esa actitud frente al bosque, frente a la in
dustria y frente al campesino y al pequeño núcleo rural. Por ello pensamos 
que es necesario establecer tres criterios o lineamientos generales: el sil
vicola, el económico y el social. 

CRITERlO SILVICOLA . ....-Los técnicos en la materia coinciden en sos
tener que las explotaciones forestales deben realizarse de acuerdo con el 
estado que guarden los bosques y concretarse. exclusivamente, a los incre
mentos anuales prudentemente calculados. En consecuncia, el aprovechamien· 
to de maderas, vivas o muertas, enfermas o sanas, debe ser autorizado siem
pre cuidando tan sólo que se sigan procedimientos técnicos que garanticen 
la conservación y el incremento de las masas forestales. 

CRITERIO ECONOMICO.-Si desde el punto de vista silvícola el 
bosque debe aprovecharse de acuerdo con sus condiciones y posibilidades; 
si la producción del mismo debe entenderse como una cosecha que ha de 
recogerse y utilizarse, desde el ángulo de la economía resulta evidente que 
tales aprovechamientos deben efectuarse. Pero si por otra parte, recorda
mos lo exiguo de nuestras áreas agrícolas, la escasez de agua, las limita
ciones de nu.estra industria, y en fin, las definiciones de nuestra economía, 
debemos concluir qu"e México, necesita utilizar la riqueza forestal para fo
mentar el progreso técnico y el desarrollo económico. Sin embargo hay una 
corriente de opinión, que afirma la necesidad de no tocar los árboles ni los 
bosques; y dentro de la cual se ha llegado al extremo de pensar en una 
política forestal, cuya meta seria una veda nacional. Esta opinión se apoya: 
lo.-En que México está al borde de transformarse en desierto, porque 
prácticamente está arrasada su riqueza forestal y 2o. -En que por falta 
de patriotismo y honradez, no cabe otra política, mas que la negativa en~ 
caminada a impedir o restringir al máximo la actividad forestal. 

CRITERIO SOCIAL-Desde épocas remotas, los grupos indígenas 
fueron desplazados de las llanuras y se refugiaron en las montañas. La 
mayoría de ellos carecen de tierras laborables o las tienen en muy pequeñas 
áreas; tampoco cuentan con industrias u otras fuentes de trabajo, que pue
dan darles plena ocupación. Por ot:a parte, en las regiones de clima frío y 
templado, la población crece a pesar de las condiciones de vida que padece. 
Por ello es lógico y humano que hayan vivido del esquilmo de los bosques. 
Además de la antigua propiedad comunal, tenemos actualmente grandes ex~ 
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' tensiones de bosques de propiedad ejidal. La Reforma Agraria, dándoles 
la forma jurídica de "ejidos agrícolas", ha creado ele ''hecho forestales". En 
otras. palabras, existen muchos ejidos que práctkaínerite carecen de tierras 
ele labor y donde los ejidatario!l sólo cuentan:. para subnistir con la explo~ 
tación de los bosques. · 

En consecuencin, resulta aconsejable una .política forestal· positiva, que 
defienda los recursos de nuestros bosques, propiciand.o el desarrollo de una 
industria que se encamine, con pasos firmes, haciá'el aproveclrnmiento ra
cionnl e integral de los productos del bosque. 

El manejo de los bosques y aprovechamiento. de la· vegetación forestal, 
está regido por la Ley Forestal, pubiicada en eLDiario Oficial de 16 de 
enero de 1960: y queremos dejar anotado, qtie el Reglamento a esta Ley, 
en su articulo 1 o. Fracción lll, considera a los animales silvestres como un 
recurso forestal. 

Desde un punto de vista económico, es obvio que la explotación de un 
recurso natural, cualquiera que sea, y su influencia sobre el desarrollo ma~ 
terial de una nación, no puede tratarse en abstracto o desligarse del con
junto de recursos naturales, que constituyen la base de la vicia económica de 
ese p<tís, o sea, sus recursos naturales renovables e irrenovables. La plílnen
ción del desarrollo armónico e integral de uníl nación, deberá fundarse en 
el conocimiento de la importancia ele dichos recursos, su grado y métodos 
técnicos ele explotación, pero de manera particular dependerá especinlmente 
de las formas de propiedad que, al establecer una cierta estructura social, 
determinan también, quiénes son los beneficiarios principales, cuál es la 
distribución de las utilidndes y en qué proporción éstas favorecen n los inte
reses nacionnlcs o extrnn jeros. 

Ln precaria situación económicn ele muchos paises trata de interpre~ 
tíll'se "técnicamente", en términos del agotmnicnto excesivo o del mal uso 
ele los recursos naturales renovables, lo cual por tratarse de unn explicación 
parciíll. result<1 unibteral e insuficiente. Para ciertos autores (Ciriacy-Wan~ 

trup S. U. "Conservnción de los Recursos, Economía y Política". F.C.E. 
1957) "la reacción mutua en el tiempo entre la forma de cultura y el am~ 
biente fisico, es no un hecho social y económico, sino un problema de Ecolo
gía hummrn, pues el hombre es un "<1gente geomorfológico" que puede des
truir recursos importantes y potencialmente renovables ... " Se reduce así 
en forma simplistn, uníl relación económica, a un fenómeno casi biológico, y 
convierte al hombre en un elemento más del ambiente. 

Resulta ocioso hncer hincapié en que ese punto de vista no es sosteni
ble y que el temíl de los recursos natm·<'.lcs, en general no puede abordarse 
simplemente como un conjunto de problemas o aspectos de índo1e tecno
lógica, biológica o de transformaciones inducidas por causas naturales, sino 
que el tratamiento correcto derivará de un criterio más amplio. mediante el 
cual se n1rnlicen exhaustivmuente tanto los aspectos socinles y económicos, 

-23-



como los de carácter estrictamente técnico, jurídico o científico, de cuya co
rrelación dependen los alcances de un programa de desarrollo económico, 
baséldo en un aprovechélmiento técnicamente equilibrndo y socialmente equi
tativo, de los recursos naturales renovables o no renovables. 

Así tenemos que este programa de desarrollo económico, estaría incom
pleto si no se consideraran los recursos de la fauna silvestre. en toda su 
importancia, aunque tal cosa sea nueva en el ambiente de nuestro país; con
tribuyendo a formar conciencia nacional sobre el valor de los animales sil
vestres, la necesidad del fomento y utilización de las especies y la obligación 
de mejorar y diversificar el Patrimonio Nélcional. que debe legarse incre
mentado a las generaciones futuras, que tendrán que recurrir a satisfactores 
de nwyor amplitud y más alto nivel, para sus necesidades individuales y 
sociales. 

2.-ESTl/DIO DEL ARTICULO 27 CONTITUC!ONAL. EN RE
LACJON CON LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 

a) .-ANTECEDENTES. 

Encontramos como un antecedente de la propiedad en México la Bula 
lnter Caetera, que expidió el Papa Alejandro VI el 4 de mayo de 1493. y 
que implicó un laudo arbitral en el litigio suscitado entre los monarcas de 

'España y PO!'t~1gal, acerca de sus respectivos derechos, sobre los nuevos te
rritorios descubiertos en América. 

Esta y otras bulas papnles recibieron general aceptación por parte de 
los soberanos, como instrumentos de derecho público, con fuerza probatoria 
indiscutible, pues expedialas el Papa, en actos de suprema autoridad sobre 
las facull'ades de los reyes. 

En el a11o de 1524, Hernán Cortés dio las primeras Ordenanzas para 
la organización administrativa en nuestro país, pero en ellas no se encuen
tra ninguna disposición sobre el derecho de propiedad; por ello es que con
sideramos que los primeros antecedentes sobre esta materia son las Bulas 
papales. 

Así tenemos que en América, por virtud de la citada Bula lnter Caetera 
los monarcas católicos (dicen los juristas) se adjudicaron el dominio útil y 
directo de las tierras, aguas y demás recursos naturales, quedando por ello 
despojados de todas sus tierras y propiedades los nativos del Nuevo Con
tinente. Sin embargo Toribio Esquive! Obregón en sus "Apuntes para la 
Historia del Derecho en México", Tomos I. II y III: replica que no existe 
documento alguno del Papa o de la Corona Espnñob en que se haya dado 
semejante interpretación a la Bula, en tanto que pruebas de lo contrario exis
ten numerosas, y para el efecto transcribe Esquive! Obregón la parte del 
testamento de la Reina Isabel la Católica que dice: (Como prueba de su 
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afirmación) "Por cuanto al tiempo que nos fueron concedidas por la sancta 
sede apostólica las islas y tierras firmes del mnr océano, descubiertas y por 
descubrir, nuestra principal intención fue ... de procurar de ynducir y atraer 
los pueblos dellas y los convertir a 11uestra sancta fee cathólica. . . suplico 
al Rey mi señor, y no consientan ni den lugar a que los yndios vecinos y 
moradores de dichas islas y tierra firme, ganadas y por ganar, reciban agra
vio alguno en sus personas y bienes". Esto formó la Ley I, Título 10, Li
bro 6, de la Recopilación de Leyes de Indias. 

Por otra parte, la Bula Unigenitus dice: "No estún sin embargo pri
vados ni hábiles para ser privados de su libertad ni del dominio de sus cosas, 
más aún pueden libre y lícitamente estar en posesión y gozar de total do
minio y libertad y no se les debe reducir a esclavitud". 

El maestro Felipe Tena Ramírez, en su "Derecho Constitucional Me
xicano" afirma que "durante todo el período colonial se entendió que la 
atribución que de cierta zona de las tierras descubiertas hizo a la Corona 
de España la Bula de Alejandro VI, fue en favor de los reyes de España 
y no de la nación española. Esto lo revelan entre otros documentos la Ley 
I, Título I, Libro Ill y la Ley XIV, Tí tulo XII, Libro IV, de la Recopi-
lación de Leyes de Indias". · 

"La Corona creaba y constituía la propiedad privada por medio qe 
mercedes, sujetas a· condiciones y cuyos títulos eran siempre revisables, por 
lo que el dominio de la Corona no era simplemente el dominio eminente del 
Estado, sino un dominio originario superpuesto al privado." 

Posteriormente, una vez abatido el régimen colonial como Poder Esta
tal, por el movimiento de nuestra Independencia; se elaboró en Apatzingán 
la primera Constitución que rigió en el Estndo Mexicano, pero ni en esta 
Carta Magna, ni en las subsecuentes de 1824, 1336, ni. en las Bases Orgá
nicas de 1843, se ocuparon de fijnr principios que regularan el aprovecha
miento de los recursos naturales en general. 

Tampoco el Constituyente de 1856 y 57 trató el problema que nos 
ocupa, el que rcf iriéndose tan sólo a la propiedé1d individual de la tierra, 
dijo en el nrtículo 23: "la propiedad de las personas no puede ser ocupada 
sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública", pero sin mencio
nar, tutelar o reducir a control estatal el aprovechamiento de los elementos 
naturales. Igualmente en la Ley Sobre Terrenos Baldíos de 1894, no se 
hace referencia precisa a la materia que estudiamos. 

Es entonces hasta nuestra actual Constitución de 1917; la que a través 
de su Artículo 27 viene a ocuparse del aprovechamiento de los recursos na
turales. 

A continuación trnnscribimos una ejecutoria de la Suprema Corte de 
J ust-icia de la Nación que nos habla sobre los antecedentes del Artículo Cons
titucional que comentaremos en pilginas siguientes; y que dice: "El propó
sito manifiesto del Constituyente de Querétaro, al expedir el artículo 27 de 
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la Carta Federnl, fue vincular el régimen jurídico de la propiedad territorial 
en México, con el que regia en la Epoca Colonial, nulificando la tradición 
jurídica de nuestros Códigos, que lo refieren al Derecho Romano y no a las 
Leyes y Disposiciones de Indias, que son sus antecedentes legítimos, régi
men en el cual la situación jurídica de dicha propiedad, era la de ser privada 
de los soberanos de España, inalienable e imprescriptible. Numerosas Leyes 
de Indias demuestran esto: esas leyes disponían hasta de las personas, y 

si los reyes consideraban de su propiedad particular a los individuos, no 
podían. menos de considerar lo mismo cuanto significaba riqueza: los dere
chos que los reyes concedieron, siempre tuvieron un carácter condicional. 
y en cuanto a los monumentos arqueológicos, las leyes coloniales sólo auto
rizaban su aprovechamiento en un tanto por ciento, para los descubridores, 
sin que pudiera transmitirse su dominio a los particulares. Al independizarse 
la Colonia, la República Mexicana asumió todos los derechos de propiedad 
que a los reyes de España correspondían, y por lo mismo. este patrimonio 
ingresó a la Nación toda, y no a las partes que entonces constituían el 
territorio (provincias, intendencias, capitanías, etc.) y mucho menos pudo 
pasar ese patrimonio a los Estados de la República, cuya existencia ni si
quiera estaba entonces bien definida". (Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo XXXIII, Sup. Pág. 121 ) . 

b).-EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

PARRAFO PRIMERO.-"La propiedad de las tierras y aguas com
prendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde origina
riamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propied¡id privada." 

En este pflrrafo encontramos claramente establecidos, entre otros, cua
tro elementos: 

a) .-Propiedad y dominio originario de todas las tierras y aguas com
prendidas dentr~ del territorio nacional, en absoluto sin especificación de 
calidades, profundidaes, orígenes o circunstancias. 

b). -Nación, es decir el pueblo mexicano a través de su organización 
política, jcrúrquica y funcional. En ninguna forma se refiere al Estado como 
organización administrativa, ni a ninguno de los órganos especificas admi
nistrativos, cc.i1tralizados o nó: sino al conjunto de pueblo, territorio e ins
tituciones. 

c) .-Derecho de transmitir, es decir, el poder de pasar a los particu
lares el goce y dominio de esa propiedad, individualizándola y creando el 
goce y dominio individual de parte de esos bienes, tierras y aguas, pero sin 
desprenderse de la totalidad de sus derechos. Dicho de otro modo, la pro
piedad absolut~. el clásico derecho de usar, disfrutar y enajenar (y aún 
destruir) sólo pertenece a la Nación y nunca plenamente a los particulares. 
a pesar de que lo contrario pudieran establecer leyes secundarias. 
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d) .-Con las ideas antes expresadas, dejamos la definición de los alcan
ces de la propiedad privada para conceptos posteriores, al analizar el princi
pio del párrafo tercero, del Artículo Constitucional que estudiamos. 

PARRAFO TERCERO.-"La Nación tendrá en todo tiempo el de
recho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el in
terés público, asi como el de regular el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equitativa 
de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con ese objeto se 
dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; 
para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; para 
la creación de nuevos centros de poblción agrícola con las tierras y aguas 
que les sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar 
la destrucción de les elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 
sufrir en perjuicio de la sociedad ... " 

En este párrafo es en donde encontramos el fundamento constitucional 
para la regulación del aprovechamiento y conservación de los recursos natu
rales; tanto renovables como no renovables o irrenovables, entre los cuales 
se encuentra dentro del grupo de los primeros la Fauna Silvestre, tema de 
nuestro estudio. 

Analizamos a continuación los cinco elementos principales de este pá
rrafo, y que son los siguientes: 

a).-Modalidades que la Nación tiene en todo tiempo de imponer a la 
propiedad privada. 

La idea clásica de propiedad privada viene del Derecho Romano y se 
adoptó en todas las legislaciones derivadas del Código Napoleón; y tiene 
como características esenciales: lo.-La perpetuidad y 2o.-La plenitud, in
dependiente de. cualquier interés social o colectivo y como elementos básicos: 
el derecho de usar, de aprovechar los frutos, de transmitir y aún de destruir 
la cosa. Esta propiedad puede ser desmembrada. concediendo a otros el uso 
o el usufructo (el derecho a usarla y el derecho al uso con la apropiación 
de los frutos); además puede estar sujeta a cargas o servidumbres impues
tas a la propiedad por la naturaleza de las cosas, por la ley o por las ne
cesidades de convivencia social: servidumbres de drenaje, de paso, de luz. etc. 

Había poca o ninguna coacción o limitación externa en el Derecho Ro
mano, el que inicialmente consideraba t::Í derecho de propiedad como sa
cramental y sólo disfrutable por la clase patricia y ya después por los ciu
dadanos, con independencia del Estado o de la sociedad; ideas que heredó 
el derecho liberal francés y que en muchas naciones latinoamericanas privan 
todavía. Sin embargo, aún en Roma, por las necesidades de comercio y 
trato con los no ciudadanos, se llegó a reconocer y proteger por el edicto 
del Pretor, un~ situación de hecho, no sacramental, de tener el dominio sobre 
algo, tener "in bonis" entre sus bienes; con los mismos efectos de propiedad, 
un bien inmueble. 
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Fue el cristianismo el que rompió esta idea de propiedad absoluta; Dios 
hizo los bienes parn que el hombre (género humano) y dentro de la legis
lación secundaria, el hombre es sólo un administrador de bienes, en mayor 
o menor parte, pero no los puede destruir, ni privar absolutamente a otro; 
porque en estricto sentido no le pertenecen, solamente desempeña una fun
ción social en sus manos, y su cuantía debe depender de su habilidad, de 
;;u destino y de su función. 

El derecho germánico tenía un concepto de la propiedad más funcional 
que el romnno, era un derecho de grupo en el que las atribuciones se ejer
cían según la decisión del grupo familiar o tribal. 

N uestrn trndición jurídica originaria toma sus fuentes del derecho ger
mano (godos y visigodos) ordenado e influido por el Derecho Romano y 
matizados ambos fuertemente por el derecho natural. así como algo por el 
derecho canónigo. 

La declaración de que la Nación tiene el derecho de imponer a la pro
piedad las modalidades (restricciones al tiempo, al alcance o al modo de 
Ja propiedad clásica) que dicte el interés público es un pronunciamiento del 
Constituyente hacia el sistema de propiedad; y su alcance está delimitado 
por los elementos que se mencionan en seguida. 

b) .-El interés público, es decir, el ambiente actual y futuro más pro
picio para que 'sé desarrollen los fines de todos o la mayoría de los integran
tes de la Nación (elementos individuales) bajo un orden querido por ellos, 
ejercido institucionalmente por sus órganos políticos y administrativos; para 
realizar los valores espirituales, culturales, económicos y sociales del mexicano. 

c). -Elementos naturales susceptibles de apropiación. Por tales debemos 
entender, los bienes físicos, tangibles y limitados, sobre los que puede ser 
ejercido un poder material de hecho y reconocido por el derecho; como el 
suelo, el agua, la flora, la fauna, el petróleo, los metales, la hulla, las rocas 
ígneas, etc., que constituyen los recursos naturales renovables. o irrenova
bles; y que estudiaremos en páginas siguientes. 

el) .-Distribución equitativo de la riqueza pública. Independiente de la 
equidüd, que es la cualidad de equilibrio entre necesidad, posibilidad de 
aprovechamiento y suficiencia de satisfactor; esta parte del texto constitucio
nal nos confirma la ideé! del Estado gerente, administrador de los bienes y 
riqueza que constituyen el patrimonio de la Nación, es decir que establece 
el poder-deber (competencia en términos jurídicos) del Estado de distribuir 
la riqueza de la Nación entre los mexicanos. de acuerdo con sus necesida
des, posibilidades de aprovechamiento y suficiencia de satisfactores. lo cua 
nos lleva de la mano al siguiente punto. 

e) .-Conservación de la riqueza pública. Dado que la Nación es un 
ser o ente; cuya existencia. necesidndes y posibilidades no se agotan en una 
generación ni en varias, el Estüdo debe de cuidar que la riqueza pública 
no se dilapide, que no se oaste en unos cuantos años. Sin embargo este 
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cuidado 110 .si_giú1lc:a Je n'in:gün modo .una veda o bloqueo ide :aprovechanni:e1üo 
de la riqueza por la actual ,generación,; .sino más bien la planeadón mde
nada, dando a cada generación Jos elementos adecuados .de aprovechamiento 
y creación .de riqueza .en su propio beneficio, y como base y fundamento 
para el aprovechamiento y creación de l'iquc::a de las ,generaciones futuras. 

Esta situación es .asimismo un problema, pues la tcc11ología cuyos avan
.ces .dependen en mucho de la su.ficiencia económica de las ,generaciones ·en 
·_goce, debe traer en el futuro mejores técnicas .de .aprovechamiento, que no 
es posible .determinar en .su alcance progresivo., y por ende, saber que es 
.con exactitud lo •que .se deba .usar ahora, y qué es lo :que deba reservar.se 
para las futuras ,generaciones. 

Este párrafo, es a nuestro juicio, iel mas importante ild :artkulo 27 Con:s
;titucional. ya que lija la orientación polfüca del Estado en materia de bi:enes 
y riqueza de la Nación. 

PARRAFO CUARTO.-··corrcsponde a la Nación el .dominio dircctro 
de todos los .rcc11r..so..s naturales de Ja plataforma continental y Jos .zócalos 
:submarinos .de las islas; .de todos los .minerales o .substancias .que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea .dis
tinta de fos componentes :de Jos terrenos, .tales como minerales de los 1que 
:se extraigan metales y metaloides .utilizndos ·en 'la industria ... " 

Pc•r dominio directo, Hamado antiguamente dominio radical. se ha .en
.t~ndido el pleno .derecho, la inalienable potestad sobre bienes cuya natura
leza .es tal, .que no pueden ser dados .en propiedad a los particular-es, sino 
que han 1estado reservados en principio .a nuestra Nación. Se trata ide .una 
poestad de .soberanía, inalie1wble ·e imprescriptible, derivada .de la soberanía 
de la Nación sobre su territorio y los recursos en él contenidos y de el poder
debcr del Estado de administrar la riqueza pública en beneficio de la Nación 
y sus componentes particulares. 

PARRAFO SEXTO.-"En los casos a que se refieren los dos párra
fos .anteriores, el dcminio de la Nación es inalienable e imprescriptible, y 
./<1 exp.lot1ició11, el uso o d apro1rcclmmicnto .de los recursos de que se trata. 
:por los particulares ·o por sociedades constituidas ·conforme :a las leyes me~ 
xicanas, no podrá realizarse sino mediante ·concesiones otorgadas por e1 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 
.las leyes ... " 

En el contenido de: este párrafo encontramos los elementos siguientes: 
a') .-Dominio inalienable e imprescriptible. La Nación no puede 11i le

·galmente, ni en teoría, ·enajenar bienes sobre los cuales tiene un derecho de 
.soberanía~ por lo qne es lógico que por un acto de renuncia a esa sobera11ia, 
tampoco puede reconocer que por prescripción (pérdida de derechos por el 
no ejercicio, en favor del que ·de hecho los ha estado disfrutando) salgan 
de su soberania esos derechos. 

b) .-Concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal a los particulares 
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o sociedades. La concesión es un acto jurídico reglado por la ley, mediante 
el cual un p<trticular, al adherirse a las condiciones y cumplir con los re
quisitos previstos, recibe de la soberanía por un tiempo limitndo el derecho 
condicionado a cumplimiento, de realizar actos concretos y determinados de 
aprovechamiento de recursos o de prestación de servicios y aún substitución 
del Estado en funciones de servicio público. El hecho de que el aprovecha
miento de los bienes de dominio directo de la Nación, sólo pueda hacerse 
por concesión otorgada por el Gobierno Federal, no es sino el corolario de 
la inalienabilidad de esos derechos y de que la representación de la Nación 
en materia de soberanía, corresponde al órgano de la Federación, o sea al 
Gobierno Federal. 

c) .-Particulares o personas morales mexicanas. Es otra consecuencia, 
tanto de la idea de administración y distribución equitativa de la riqueza 
pública a los mexicanos, como de que se trata de un acto de soberanía; y 
que la concesión a los extrnnjeros realmente implica un acto contra ella. 

d) .-Reglas y condiciones que establezcan las leyes. Es obvio que el 
texto constitucional sólo puede ocupé.lrse de principios, y que derivados de 
él, deben existir disposiciones secundarias y reglamentarias de éstos, para 
lograr la mejor ·interpretación y realización del precepto primario; lo lamen- . 
table es que no siempre las leyes secundarias han logrado este propósito, 
creando conflictos de hecho y de derecho, por su falta de ade.:uación al 
texto fundamental. 

Para terminar este breve estudio del Artículo 27 Constitucional. en re-
. ladón con los recursos naturales renovables, dentro de los cuales, como ya 
dijimos se encuentra In fauna silvestre, cuyo estudio es la materia de este 
trabajo y que más adelante trataremos de explicar en qué consisteJ; cabe 
mencionar que entre las leyes secundarias drivadas de este precepto de 
nuestra Carta Magna,· se encuentra la Ley Federal de Caza, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de 5 de enero de 1952. 

3 . ..-JMPORTANCIA DE ESTEESTUDIO. 

La importancia principal que se debe conceder al estudio de la Fauna 
Silvestre de México, que junto con Ja Fauna Doméstica y Acuática, los sue
los, los bosques y el agua; constituyen los recursos naturales renovables de 
nuestro país; es la relativa al valor económico que representa. 

La valoración de la fauna silvestre en el curso de la historia ha cam
biado mucho. F

0

ué básica, en realidad indispensélble en la época del hombre 
cazador y recolector, Fue luego. entre otros, recurso de gran valor para la 
alimentación y el vestido en épocas pre-industriales. Se transformó después 
(cuando ·la cacería áisminuyó su valor comerciéll parn convertirse en prepa
ración para actividades guerrerns y diversión de grandes señores) en objeto 
de lujo o materir nrima para industrias o artesanías. Pasa en seguida, a Jc. 
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menos en México, a tener el carácter de "esquilmo" de la tierra, o compJe;; 
mento _del salario de peones y aparceros, es decir como un valor marginal; 
y concediéndole, por lo gue se refiere a los habitantes de Ías ciudades, ca
lidad de bien mostrenco de cuyos elementos cualquiera . podl'ia adueñarse 
por mern acción ele apoderamiento. 

Estus ideas han sufrido también cambios fundamentales: al alcanzarse 
mejor conncicncin del valor de los recursos naturales renovables .y, parti
cul<1rmcnte de sus interrelaciones y conexiones recíprocas, se ha llegado a la 
convicción de que los grupos founísticos forman una unidad biótica con las 
asocinciones vegetnles, los suelos y el agua: si bien no es fácil adquirir una 
noción completa de su significado, como en el caso de los bosques, cuyo 
valor industrial y comercial es mús aparente. No se puede fácilmente tasar 
en símbolo monetario, lo que contribuye a la economía humana cada una 
de lns especies de animales silvestres, aún de las que se han jugado tradi
cionalmente co~no prnvechosas. Y sin embargo, conforme avanzan los co
nocimientos del hombre, sobre los animales, ha tenido que cambiar su apre
cinción, o por lo menos, su enfoque respecto de su significado; inclusive sobre 
aquellos que se consideraban exclusivamente como fuente de perjuicios. 

Si se mira con detenimiento, aun los precintares o los llamados nocivos, 
presentan úngulos muy importantes y positivos para la vidn económica· del 
hombre. Considérese, por ejemplo, un caso aparentemente muy sencillo: el 
de los varios tipos de roedores que habitan en los campos. Puede clasificár
seles desde luego, en la lista de las especies. que causan daños en .los. culti
vos de los cpmpesinos. Pero ¿es esto, lo único que realizan? También re
mueven y airean el suelo con sus horadaciones, y consumen raíces y plantas 
que, si no fuesen controladas en esta forma, invadirían con su crecimiento 

· extensns iirem1, dominando sobre los demfis. Contribuyen a la dispersión y 
germilrnción de las semillas, ayudan él la-transminé1ción del agua y modifican 
el hnbltat y In estructura del paisaje. Es verdad que algu!lns de sus especies, 
l'l't111smiten enfermedades o son reservorio de virus y. otrns gérmenes. Pero 
también todas ellns consumen y trnnsfornrnn desechos naturales que nunca 
ha calculndo el hombre lo que le costnrínn con s11 creciente acumulación. 
Sirven también .de alimento y eslabón vital parn que la c~dena biológica ge~ 
nernl no se interrumpa y son elementos de una evolución permanente, en 
cuya trama lrn apnrecido el hombre. Esto no es simple filosofía, sino sola~ 
mente un. intento. para esclarecer la verdadera posición y valor práctico, eco- ·.
nómico y social. de los diversos grupos faunisticos, aún de aquéllo~ que a 
primera vist'1, podrían considerarse solamente como negativos . 

. - En ocasiones nos encontl'amos con nnimnles cuyas relaciones ·con el 
bosque, se pueden considerar nocivas y benéficas al mismo tiempo; y que 
en c01rnecuencia, ameritan nos detengamos a considerarlas. Es el caso de. los 
castores, tan abundantes en los terrenos nórdicos: estos animales derri.b.an 
a los úrboles, para construir los diques necesarios a sus madrigueras, y de 
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este: modo destruyen madera que pudo haber sido aprovechada. Pero por 
otra parte, es evidente que tales diques contribuyen eficazmente a detener 
el a911a. Y el forestal está muy interesado en esto, por dos razones funda
mentales: por una parte, porque encuentra que la retención del agua en lu
gares cercanos al bosque beneficia las condiciones ecológicas generales, y 
en consecuencia, tiene gran valor para el crecimiento de los árboles. Por otra, 
estos diques que construyen los castores, formando grandes embalses. cons
tituyen una provi::;ión abundante de agua, de inapreciable valor cuando se 
trata de combatir un incendio. 

La ardilla, por su p<trte se alimenta de semillas, y cuando su número es 
excesivo, puede llegar a convertirse en plaga que interfiera con la regenera
ción natural del bosque. Pero no hay que olvidar que estos animales, acos
tumbran en las épocas de. abundancia, enterrar muchas de las semillas que 
colectan, para usarlas posteriormente en momentos de necesidad. Y las ar
dillas, como todos los seres biológicos, están expuestas a immmerables cau
sas de destrucción, y en consecuencia, por su edad, por enfermedad o en 
forma accidental, cada año mueren millares y millares que no tienen posibi
lidad de regresar a desenterrar esos almacenes ele semillas, las cuales brotan 
entonces. De esa manera, la ardilla en lugar de ser destructor, se convierte 
en sembrador. 

La potencialidad económica, por lo que respecta a los animales de caza 
es enorme. En un informe presentado en 1933 al Se1rndo de los Estados 
Unidos de Norteamérica, se calculaba que el valor total anual de la caza, 
comprendiendo carne y pieles era no menor de 190.298,270 dólares. Por otra 
parte en los propios Estados Unidos se ha calculado que los cazadores y 
pescadores deportivos invierten anualmente para la práctica de su deporte 
favorito mús ele mil millones de dólares. Asimismo citando más datos a este · 
respecto, podríamos decir que se ha calculado que los animales que viven 
en los bosques destruyen anualmente, una cantidad tal de insectos perju
diciales, que los daños que los mismos causarían, de no haber sido devo
rados por estos animales, posiblemente llegaría a más de 400.000.000 de 
dólares. 

Los interesado.s en la cacería deportiva, versión contemporánea muy dis
tinta de los hombres recolectores de las mils antiguas épocas, encuentran jus
tificación rápida para la existencia y reproducción de los animales que cons
tituyen el objetivo primario de su deporte: las especies cinegéticas. En estos 
últimos años vuelven las especies faunisticas a reconquistar su posición de 
valor económico importante, al producirse un notable incremento de las ne
cesidndes de recreación al aire libre, con increiible auge de la cinegética como 
deporte, como fuente de trabajo y como atrncción para el turismo. A virtud 
de todo esto, In evaluación de los recursos faunisticos tiene que hacerse ahor;i 
bajo una nuevn luz, a la que muchos sectores aún no se acostumbran. De 
ahí la importancia de este estudio. en donde se trata de hacer destncar el 

--32-



valor económico actual de los recursos faunísticos, conforme a sus nuevos 
fin es y tendencias. 

El movimiento comercial que promueve un cazador por concepto de 
transportación, movilización en el campo, alimentos y equipo de campamen
to, armas y cartuchos, materiales fotográficos, alquileres, derechos y propi
nas; y en fin, por todos los numerosos menesteres pnra su afición, es de tal 
manera importante, que países como los Estados Unidos y Canadá, lo es
timan en mús del 1 % de su producto nacional. con una cantidad cada vez 
mayor de aficionados. 

Los términos para revaloración de la fauna silvestre mexicana, pueden 
obtenerse aún con el análisis de casos muy sencillos. Es obvio por ejemplo, 
que cualquier ~ninrnl silvestre adquirido para consumo directo, tiene exclu
sivamente el valor ele su peso en carne, o el que, violando la Ley y por lo 
mismo a precio degradado, quieran ofrecer en los mercados ordinarios. En 
cambio la misma pieza silvestre, cazado por un cazador deportista o un tu
rista cinegético, sube extraordinariamente de costo, adquiere "un valor agre
gado" especial, como si se tratara de un objeto manufacturado por la in
dustria ele transformación. Es, en verdad una producción industrial; es un 
producto para el turismo o pnra la recreación, de que también vive el hom
bre. Todos los cazadores saben, que un pato. una codorniz o una paloma, 
llegan a resultar hasta en veinticinco o más pesos por pieza; al hacer cuenta 
de los transportes, combustibles, equipo de campo, armas y cartuchos, ali
mentos y bebidas, guías y demás facilidades que necesita adquirir el ca
zador. 

Tratándose de especies de caza mayores, basta sefüilar que en la Se
gunda Temporada Experimental del Borrego Cimarrón, en Baja California. 
solamente el costo de los permisos para mexicanos fue de $1,000.00 y de 
$500.00 dólares para los turistas cinegéticos extmnjeros, y que el costo total 
de estas expediciones se calcula entre $10,000.00 y 15,000.00 por cazador, 
no obstante lo cual dicha temporada se quedó muy corta en la expedición de 
sus autorizaciones. ante la fuerte demanda que se suscitó. Estas ideas no 
son nuevas. h~ce más de 20 años que Guillermo Vogt; señaló en una Con
ferencia, ante la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica, que México 
podría obtener más de cien millones de pesos anuales, como ingreso adi~ 

cional. si aprovechara debidamente el turismo cinegético. Y se refería sola
mente a la caza de aves acuáticas migatorias; en la actualidad esta cifra 
tendría que presentarse considerablemente aumentada. Simplemente se desea 
expresar, que en los Estados Unidos hay casi 35 millones de cazadores y 
pescadores deportistas. y que el movimiento comercial que promueven se 
acerca a 5.000 millones de dólares por temporada ( 1965) según informes 
oficiales. 

En México, por la falta de apreciación del recurso y la limitación de 
los elementos oficiales y privados que en su promoción se invierten. no sólo 
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no se tienen censos o estimaciones de poblaciones founísticas, ni se conocen 
sus movimientos, ni se realizan análisis de su habitat, sino que, por la defi
ciencia del Servicio de Caza, ni siquiera se sabe el número exacto de caza
dores que hay en el país, aunque se estiman en más de un millón, registra
dos o irregulares. 

En relación con el desarrollo de este tema, es interesante hacer notar 
que el Compendio Estadístico publicado en 1953, por la Dirección General 
de Estadística, menciona que el 58% de los asalariados, se clasifican como 
dedicados a "la agricultura, silvicultura, caza y pesca" y el hecho de la 
caza y la pesca, se consideren como medios de vida de muchos habitantes 
de nuestro país, junto con los trabajos agrícolas y forestales, es un reflejo 
de su importancia económica. 

También dentro de este estudio, debemos señalar otras posibilidades 
económicas de la conservación y fomento de la fauna silvestre. En nume
rosos Estados del país hay regiones donde la productividad agrícola de las 
tierras es muy baja, sea por razones de su propia calidad o bien por la 
escasez de agua. Estas zonas, cuando no han sido erróneamente abiertas al 
cultivo, están cubiertas por asociaciones vegetales que, por sí, no tienen nin
gún valor económico, pero que proporcionan protección y alimento a diver
sas especies de aves y mamíferos con atractivo cinegético. Este es en reali
dad, su verdadero valor. Conservadas en su estado natural, o más bien, des
tinadas al cultivo de la fauna típica, pueden rendir mayor provecho a los 
campesinos que a través del intento de levantar precarias cosechas de los 
cultivos trndicionales. Por cierto, al conservar estas áreas para la fauna, 
respetando su cubierta vegetal. se evita o retarda la erosión y deslave de 
los sucios que, por el contrario, se aceleran considerablemente con la agri
cultura. Hay, por consiguiente un doble beneficio económico. 

En el caso de terrenos destinados a la ganadería, se present<: igualmen
te, una oportunidad complementaria mediante el cultivo de la fauna. Ani
males como el venado, el jabalí, el guajolote silvestre, los fais<ines y las 
codornices, pueden desarrollarse en poblaciones numerosas sobre las mismas 
tierras ganaderas, sin competir con las especies domésticas; y su reproduc
ción para el ganadero representa un nuevo renglón de ingresos, puesto que 
puede obtener compensaciones económicas, con la visita de cazadores selec
cionados que, gustosos pagarán sus cuotas por alojamiento, atenciones de 
campamento y derecho de caza en terrenos con garantía de satisfacciones 
para el deportista. Así lo vienen realizando, con notable éxito, muchos ga
naderos de Texas y otras entidades de los Estados Unidos. semejantes cier
tamente a varias regiones del norte de nuestro país. 

Los ejidatarios, por su parte pueden constituir "ejidos cinegéticcs" que 
redundarían en un mejor beneficio económico; que a aprovechar la fauna 
silvestre, como actualmente lo hacen como complemento de su alimentación; 
ya que precisamente el campesino, por su baja productividad y consecuente 

-34-



bajo ingreso, es el que más urgido se encuentra de no utilizar el recurso 
fauna, en su calidad primada y para consumo directo. Al hacerlo así, ob
tiene de los animales silvestres su vaior ínfimo (inclusive sin competencia 
de mercado): y su sistema de persecusión continúa, además lo lleva a con
vertirse en el más eficiente predator y a la extinción de las especies, es decir, 
a cegar su propia fuente de aprovisimrnmiento. 

Finalmente, existe la posibilidad, hasta ahora no explotada en México, 
de la organización de cotos de caza, como verdaderas empresas de bene
ficio comercial, sea por sí mismas, o bien como anexos de centros de recreo 
campestre. Parece evidente que la caza, libremente ejercida y en la que el 
deportista persigue los frutos que la naturaleza espontáneamente le puede 
proporcionar, tropieza con mayores dificultades conforme la civilización avan
za y aún puede asegurarse que, tarde o temprano, habrá de desaparecer. 
En previsión de esto, la mejor garantía para la persistencia y progreso del 
deporte cinegético, es la organización de cotos para la reproducción de las 
especies. Por supuesto, para el ejercicio democrático de la cinegética, los 
cotos pueden ser, como en los Estados Unidos: Privados y públicos, es 
decir, unos organizados como empresas particulares y otros establecidos por 
el Gobierno, a disposición de los deportistas, como parte de los servicios 
sociales que el Estado debe proporcionar. 

"En consecuencia, un buen manejo de la fauna cinegética debe com
binar dos aspectos: por una parte, procurar las mejores condiciones para 
una óptima reproducción de los animales, de tal manera que el número de 
éstos aumente rúpida y eficazmente, pero al mismo tiempo, hay que orga-
nizar también adecuadamente las actividades para cosechar este producto, 
es decir las actividades de los cazadores, para que se efectúen con una in
tensidad suficiente. De esta manera, si en un sitio adecuadamente adminis
trado, esta relación entre los ünimales que se producen por la reproducción 
de sus lrnbitantes y los que sustraen los cazadores, se encuentra equilibra-
da, los resultndos serán los mejores. En este caso, una veda total, o una 

~ drásticn reducción de la caza, a las que podr!an aplaudir los ignorantes, 
no darían por resultado sino acentuar las condiciones difíciles del ambiente, 
y hacer que las colectividndes disminuyeran, frente a la incapacidad del 
medio parn so;tenerlas adecuad<lmente" (Tomado de una Conferencia en 
el Curso Internacional de Dasonomia Tropical, en el Instituto lnterameri
cnno de Ciencias Agrícolas, Turrialva, Costa Rica, septiembre de 1955: 
pronunciada por Enrique Bcltrún). 

En Checoslovaquia, la economía intensiva de la caza, está basada en 
la cría de los animales destinados a ese deporte. Se ha hecho ahí de la caza, 
algo que es interés del pueblo, y los trabajadores del campo pueden cazar, 
siempre que hayan reunido ciertos requisitos que desembocan en beneficio 
de la misma fauna. Desde el punto de vista económico, la caza y la carne 
de venado son Jos más importantes. Suelen cazarse 600,000 liebres, 400,000 
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pel'clices, 300,000 faisanes, ele 30 a 40,000 patos silvestres, 69,000 cabezas 
de venado, y 7,000 ciervos comunes. Se produce anualmente, por concepto 
de caza, cerca de ocho millones de kilos de carne de venado, y tienen como 
objetivo el llegar a una prnducción de 1 Kg./ Ha. en los cotos de: caza, lo 
que representarín 12 millones de Kg. En dicho país, la caza reviste consi
derable importancia para la recreación del pueblo. Conduce a las grandes 
masas del país, hacia actividades recreativas, tales como la cría de animales 
de cazn, y pone a la juventud en contacto con la Naturaleza, fortaleciendo 
su cuerpo y ejercitando su mente. 

En México. la fauna silvestre como fuente directa de alimentación del 
hombre, quedó enterrada en la prehistoria. Como fuente de alimentación 
complementnria para los campesinos, tiene un valor apreciable pero ya muy 
escaso, porque hace mucho tiempo que ellos mismos por sus métodos irra
cionales de cosechar, han agotado prácticamente las regiones en que viven. 
Utilizada en ~alidad de bien mostrenco, para beneficio de quienes capturen 
los animales, se diluye también muy rápidamente su valor, sobre todo con 
los adelantos de la tecnología, el incremento de las vías de comunicación 
y el crecimiento de la población humana. En cambio, valorizada como re
curso natural, patrimonio ~ie toda la Nación, sí puede alcanzar un gran 
significado. 

Se estima indispensable despertar la conciencia nacional sobre el valor 
de nuestras especies faunísticas, cuya contribución al nivel de vida del ciu
dadano mexicano, no sólo no debe menospreciarse sino recalif icarse y apre
ciar conforme a la época presente; es necesario poner énfasis en la impor
tnncia de iniciar una acción promotora, tanto para el fomento como para 
la utilización de un recurso que ha sido. prácticamente desperdiciado en 
nuestrn pnís. 

Esto se puede llevar a cnbo, mediílnte una intensa labor educativa, 
organización de la vigilancia en el cumplimiento de la Ley Federal de Caza 
y elaborar una reglamentación positiva; ya que nuestra Nación necesita uti
lizar con el múximo provecho posible, todos sus recursos naturales, finan
cierns y humanos, para que el nivel de vida de la población no disminuya, 
sino aumente conforme a sus aspiraciones, o sea que no puede permitirse 
desperdicio ni menosprecio de recurso alguno, aunque se trate de las espe
cies silvestres trndicionalmente consideradas como de valor marginal y sin 
importancia definida. 

4.-LA FAUNA SILVESTRE 

a) .-CONCEPTO. 

El nrtículo 2o. de la Ley Federal de Caza señala que la fauna silves
tre está constituida por los animales que viven libremente y fuera del con-

-3G-



trol del hombre. También se consideran silvestres para los efectos de esta 
ley, los domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean sus
ceptibles de captura y apropiación por los medios autorizados en este orde
namiento y su reglamento. Por su parte el Diccionario de la Lengua Española 
define el término "fauna", como el conjunto de los animales de un país o 
región y a la palabra "silvestre", como criado en selvas o campos. 

b).-DATOS HISTORICOS DE LA CAZA. 

Morelos Herrejón, en su libro "El Cazador y la Vida Silvestre" narra 
algunos datos sobre la caza a través de la Historia; anotando que la caza y 
la historia de la humanidad corren por vías paralelas, desde sus principios 
hasta nuestros días; y por lo tanto si quisiéramos escribir toda la historia 
de la caza, tendríamos que relatar la historia del hombre, algo que está 
fuera de nuestros alcances. 

Todos los hombres de ciencia que se ha;1 dedicado a las investiga
ciones prehistóricas coinciden en que nuestro,s primitivos ancestros, existie
ron en los períodos Mioceno y Plioceno de la Era Cenozoica, hace unos 
tres millones de años. En épocas más r~d~ntes (hablando en lenguaje de 
la Paleontología) antes de las glaciaciones, ya aparece el hombre como un 
animal completamente diferenciado y distinto a todos los que hasta entonces 
existieron; este antiguo semi-hombre, era fundamentalmente un recolector, 
que se pasaba los días escudriñando cuanto estaba a su alrededor. para 
obtener frutos, semillns, raíces o pequeños animales que capturaba con fa
cilidad; pero cuando empica el más simple de los garrotes o arroja una 
piedt·a para dar muerte ¡¡ un animal, es entonces. cuando deja de ser uno 
de ellos y se transforma en hombre. Es cuando se hace cazador: esa piedra 
que avienta, o ese palo que hace girar sobre su cabeza para después des
cargarlo sobre algún animal, constituye la primera arma, el primer instru
mento de la humanidad. Alarga su brazo y se torna en el único ser que 
mata a distancia; de ahí que podemos decir que la caza es la madre de 
toda cultura. 

Por otra parte, esos nacientes hombres no andaban solos por los bos
ques: sino que mataban a los animales entre varicis, dando así a la caza 
un aspecto col.ectivo, que no se pierde hasta nuestros días. 

Posteriormente, el hombre ya no empica el instrumento que le propor
ciona la Naturaleza. sino que empieza a fabricar el suyo propio; afilando el 
antiguo palo y puliendo las piedras. para convertirlas en hachas y jabali· 
nas. Entre los fósiles encontrados en los campamentos de caza del hombre 
primitivo. se hicieron hallazgos de ese tipo de armas rudimentarias. 

Así vemos que este pequeño antropoide evolucionado llega a matar 
gigantes. con su sencillo equipaje de piedra. ¿Cómo se las arreglaba el hom
bre primitivo para realizar estas hazañas? Nos lo dicen M. llin y E. Sega! 
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en su libro "Cómo el Hombre llegó a ser Gigante". "Toda la tribu reunida 
cazaba a los enormes animales. No una sino docenas de lanzas se clavaban 
en sus peludos costados. La horda humana, como una criatura de muchos 
pies y manos, cazaba a los mamuts, y el trabajo lo hacían, no sólo docenas 
de manos, sino también docenas de cabezas". "Lo cercaban por todos lados 
e incendiaban la planicie pantanosa donde vivía. Cegados los ojos por el 
resplandor del fuego, chamuscada y humeante la pelambre, el mamut huia 
donde quiera que lo perseguía el fuego, y de acuerdo con el plan inteli
gente del hombre, el fuego lo empujaba directamente a un pantano, en donde 
trataba de sacar primero una pata, después la otra, pero cuanto más se 
estorzaha, tanto más se hundía, entonces todo cuanto la gente tenía que 
hacer, era matarlo". Esta interesante narración, nos describe el primitivo 
sistema de arreada, que aún perdura hasta nuestros días. 

Más adelante, el hombre que había alargado su brazo, ahora lo hace 
mucho más ligero; así nacieron el arco y la flecha. Estos nuevos instrumen
tos de caza, hicieron factible el poder matar animales tan veloces como et 
ciervo y el jabalí, y marcan una etapa que s~ extiende desde la Prehistoria, 
hasta la Edad de los Metales; sólo superada con la aparición de las armas 
de fuego. 

Después, la caza se convierte en una actividad de adiestramiento para 
los gueneros; quienes para estar en condiciones de capturar y matar hom
bres, antes necesitan practicar con los animales. Los pueblos que alcanzan 
estas etapas de desarrollo, pertenecen al dominio de la Historia. Esta nos 
muestra, pm· sus antiguos escritos y monumentos cómo la caza es incorpo
rada a los sistemas educativos; y queda reservada fundamentalmente para 
los guerreros y los nobles; pasando a ser más tarde el esparcimiento de 
los reyes. 

En cualquier libro de historia se pueden observar grabados que mues
tran escenas de caza, tomados de bajo-relieves y esculturas de los pueblos 
egipcios, asirios, caldeos, griegos, cte. La caza no presenta nuevas modali
dades en todo este periodo de la Historia, conservándose más o menos 
igual hasta la Edad Media. 

Desde los primeros años de la época feudal. se conoce en el mundo 
de entonces una modalidad en los métodos de caza. La caza con halcón 
(cetrería). Parece ser que esto se remonta a la antigua India, antes de 
nuestra era, y pocos años después de Cristo; cazaban con halcón los habitan
tes de Tracia. En el año 330. Julio Firmicus Materna, de Sicilia, habló de 
nutritm·cs accipitrum, falconum ceterarumque avium quoe ad aucupia per
tínent. En 480 debía ser poco conocida en Roma esta clase de cacería, pues 
Sidronio Apolinario cita a Edicius, hijo del Emperador Avito, como el pri
mero que cazó con halcón. 

A tal punto llegó a extenderse esta actividad que en el año 506 se 
prohibió en el Concilio de Agda a los eclesiásticos que tuvieran halcones, 
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y perros de caza; renovándose la orden en los Concilios de Epaon en 517 
y de Mncon en 585. La caza con halcón sentó sus reales en toda Europa 
y el Emperador Cario Magno decretó la siguiente Ley en el aiío 800: "Aquel 
que robe o mate un halcón útil, para cnzar bs grullas, debe ciar otro tan 
bueno y pagar 6 dineros; y abonará tres por un halcón que cace los pá
jaros en el aire. El que robe o mate un gavilán u otra ave, de las que se 
llevan en el puiío, debe dar otro tan bueno y pagar un dinero". 

Este sistema se usa en toda la Edad Media, llegando a perdurar hasta 
mediados del siglo pasado; tanto éxito tuvo esta cacería que en la aldea de 
Falkenwerh, en Flandes, estuvo la mejor y más prestigiada escuela de hal
coneros, por espacio de varios siglos. 

El equipo y la pompa que revestían estas prácticas cinegéticas lo po
demos apreciar por el explorador del Asia, Mnrco Polo. que en el año de 
1290 hace la siguiente narración: "En el mes de marzo suele Kublai Khan, 
abandonar Kambnlít; entonces toma consigo un número de unos 10,000 hal
cones y cazadores. Estos se reparten en el país en secciones de 200 ó 300 
hombres, y lo que matan ha de ser entregado al Khan. Para su persona tiene 
éste mlemás unos 10,000 hombres, cada uno de los cuales lleva una pipa. 
Cuando caza. forman un extenso círculo a su alrededor, colocándose a cierta 
distancia el uno del otro, observan los halconeros que el Khan suelta, y 
vuelven a cogerlos para devolverlos. Cada halcón que pertenece al Khan o 
a algún grande del reino, tiene alrededor de la pierna una tablilla de plata 
en In que está grabado el nombre del propietario y del halconero. Et Khan 
cabalga durante la cncería sobre un elefante, teniendo siempre consigo 12 
de los mejores halcones. A su lado cabalga una multitud de gente, que 
miran siempre si ven alguna ave; avisando en seguida al Khan, así que 
descubren una que pueda ser cazada". 

Se tienen noticias de que las primeras armas de fuego se usaron en el 
año de 1340. declinando la época feudal, en Gibraltar, en una de las ba
tallas que sostuvo Alfonso XI contra los árabes, quienes las idearon, apli~ 

cnndo la pólvora inventada por los chinos. 

Nace en esa época. parn satisfacer la demanda de lujo. propia de la 
·, corte y la nobleza del medioevo. la caza comercial. de animales de pieles 

finas y plumas vistosas. Así vemos cómo en el Africa se forman verdaderas 
empresas para comerciar con las plumas de avestruz y los colmillos de 
elefante. 

La caza con armas de fuef]O, tal como la practicamos en nuestros días, 
es el resultado de una serie de factores que entraron en juego. desde la 
más remota antigüedad, para mantener al hombre en el ítltimo peldaño de 
la escala animnl. gracias a que empleó su inteligencia para lograr romper 
las leyes de la Naturaleza y convertirse en el conquistador de ella. 
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· c),...;.LA CAZA EN MEXICO. 

Desde los estudios faunisticos iniciales de Francisco Hernández, médico 
de cámara del rey Felipe lI de España, que viajó extensamente por México, 
en el periodo 1570 a 1577; la cacería ha siclo poco estudiada. Nuestros an
tepasados aztecas, es evidente que mostraron interés por la fauna que po
blaba las regiones de México, y prueba de ello la tenemos en la correcta 
representación que de muchos animales hicieron en códices y monumentos. 
ya que tenían en un alto concepto a estos seres biológicos, creyendo que 
algunos dioses podían nsumir la npariencia de ciertos animales; aprovechan
do sus escultores, su atenta observación de la Naturaleza, para esculpir un 
coyote con las orejas caídas, o pnra dar dignidad a un chapulín de basalto 
rojo, con cierta defensiva malevolencia de un insecto de grandes proporcio
nes. De entre los animales mús utilizados, tanto en esculturas como en có
dices, la serpiente ocupa uno de los lugares principales, representándose con 
ella en forma simbólica, al misterio y al poder. A ese respecto, es f amasa 
la estatua de la diosa Coatlicue, madre de los dioses, en cuyo sayal se en.- . 
cuentran serpientes de cascabel entrelazadas. · 

Se utilizaron los nombres de animales silvestres, para designar los días .. 
de la semana, y así tenemos que existía un cipactli (cocodrilo), tO~h{li :Jea:-

: - .. ,., 
nejo), océlotl (jaguar), mitzatl (venado), etc. . .. ··. ·•·· ·. · .... · 

No faltó entre nuestros antepasados un rudimento de <zoológico o mu
seo de Historia Natural. ya que según Malclonado KoerdeH, existió en una 
gran extensión, que corría desde la actual calle de Taéuba hasta la Ave
nida 16 de se¡;tiembre, atrás del palacio de Atzayácatl, l O. estanques donde 
había todos los linajes de aves acuáticas, así como aves de rapiña, y enjau
lados tenían tigres, lobos y gatos; encargados del cuidado de este singular 
zoológico nada menos que 300 · personas. 

El deporte cinegético en México, a través de la historia, es poco cono
cido: De Ja Mota y Escobar, señala que a mediados del Siglo XVI, el pri
mer Virrey español don Antonio de Mendoza organizó una gran cacería 
por el rumbo oeste del actual Estado de Hidalgo, en la que participaron 
unas 15,000 personas, donde abundabnn los venados y berrendos; zona don
de lrnsta nuestros días existe una estación de ferrocarril, con el nombre de 
"Cazadero". 

Las contribuciones a nuestro conocimiento de la fauna silvestre mexi
cana, han sido hechas al correr de los años por diversas expediciones y tra
bajos. Algunas de las mús importantes, fueron la Real Expedición, enviada 
por la Corona Española a fines del Siglo XVIII. bajo la dirección de Martín 
Sessé; los estudios de la Missión Scientifique au Mexique, conducida du
rante el régimen transitorio de Maximiliano, cuyos resultados fueron pre.
sentados en diversos volúmenes; la compilación de materiales de gran inte
rés que sirvieron de base para la Biología Centrali-Americana; y extensas 
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colecciones de aves y mamíferos reunidos por E. W. Nelson y E. A. Gold
man del U. S. Bureau of Biological Survey. 

De acuerdo a las investigaciones que hemos realizado al respecto, fue 
en el año de 1868 en la ciudad de Puebla, donde se editó el primer libro 
mexicano sobre cacería, escrito por Pedro Blázquez titulado "El Cazador Me
xicano o el Arte de la Caza en México y en sus relaciones con la Historia 
Natural. "Al comienzo de este siglo, dos autores que res·idían en San Luís 
Potosi, los señores Carlos López y Carlos M. López, publicaron su libro 
clásico "Caza Mexicana". 

En 1934, Arturo Imaz Baume publicó su "Cacería", que ameritó una 
segunda edición en el año de 1949. Diez aiios después Leopoldo Hernández 
Montaño y A. Starker Leopold publicaron su libro "Los Recursos Biológicos 
de Guerrero con Referencia Especial a los Mamíferos y A ves de Caza". Otro 
libro editado en 1944 fue "El Hombre y la Tierra", de Guillermo Vogt, pu
blicado por la Biblioteca Enciclopédica Popular de la S.E.P. bajo el Núm. 32. 

Y los únicos libros con respecto a la caza y a la fauna cinegética de 
México, son "El Cazador y la Vida Silvestre", por Morelos Herrejón, pu
blicado en 1952, del que se hizo una segunda edición en 1961 con el título 
"La Vida Silvestre Mexicana" y "Fauna Silvestre de México" de A. Starker 
Leopold, ediciones del Instituto Mexicano de Recursos Naturales Renovables, 
publicado en J 965. 

d).-APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE EN 
MEXICO. 

Actualmente en nuestro país, la caza se practica con cuatro fines prin
cipales a saber: La caza como complemento de la alimentación de los cam
pesinos, la caza corno protección de ganados o cultivos, la caza como depor
te y la caza comercial; así como se capturan diversos animales vivos para 
ser exhibidos en las ferias y parques zoológicos y para fines de investiga
ción científica, cultural o para trabajos de repoblación. 

e).-LA CAZA COMO COMPLEMENTO DE LA ALIMEN
TACION. 

El articulo 857 del Código Civil señala que los campesinos asalariados 
y los aparceros gozan del derecho de caza en las fincas donde trabajen, en 
cuanto se aplique a satisfacer sus necesidades y las de sus familias; y por 
otra parte la legislación agraria, igualmente faculta a los ejidatarios para dis
poner de la caza como complemento de su alimentación. 

Consideramos que este tipo de caza. se encuentra plenamente justifica
do, tomando en consideración que nuestra gran masa campesina tiene un 
gran déficit de proteínas en su alimentación, las que puede obtener por me-
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dio de la carne de los animales que caza para ese objeto; y nada más ra
zonable que el campesino haga uso de lo que la Naturaleza le puede pro
porcionar y de esta manera satisfaga sus necesidades alimenticias, o por lo 
menos pueda completarlas por este procedimiento. Pero, afirma Morelos He
rrejón en su libro "El Cazador y la Vida Silvestre", Pág. 25, "esta actividad 
es altamente destructora para los animales silvestres, y a la larga se torna 
también perjudicial para los campesinos mismos, por dos razones principales: 
La primera es que la caza que realiza el hombre de campo, se efectúa en un 
corto territorio, agotando rápidamente las especies de caza. Así vemos con 
asombro cómo el ranchero conoce todos y cada uno de los accidentes topo
gráficos de su localidad: cada árbol. cada piedra, y hasta nos llega a indicar 
que tengílmos cuidéldo pélra no tropezarnos con un troncón que quedó salido 
entre la maleza que cubre un barbecho abandonado. En esta forma conoce 
las guaridas, comederos y aguajes que frecuentan los animales de una región 
y, con la paciencia que lo caracteriza, se dedica a espiarlos hasta darles 
caza". 

"La segunda razón, es que nunca carece de tiempo (por lo menos se
gún lo entendemos en la ciudad), y por lo tanto, siempre lo tiene disponible 
para dedicarse a matar algún animal que vio el día anterior, o que le avi
saron habían visto en tal lugar y a tal hora. Caza por tal motivo, en todo 
tiempo, sin respeto absoluto de las hembras ni las crías, y menos aún de 
reglamentos o vedas." 

Por estos motivos la caza que realiza el campesino, es muchísimo más 
perjudicial que la que esporádicamente lleva a cabo el cazador de la ciudad, 
que actúa como deportista. En último análisis la actividad desplegada por 
el ejidatario o labrador se convierte en peligroso boumerang que retorna a 
herir, a quien lo arrojó con mano poco previsora. 

f) .-LA CAZA COMO PROTECCION DE GANADOS O CUL
TIVOS. 

Esta actividad, es uno de los más graves errores que cometen nuestros 
campesinos, pues casi siempre consideran como nocivos algunos animales 
que son todo lo contrario, por su folta de comprensión de las relaciones que 
se establecen en la vida silvestre: el campesino condena a muerte a muchos 
ele sus mejores aliados. Sigue diciendo Morelos Herrejón (Pág. 26) "No nos 
referimos a los animales que toman como comedor gratuito la labor del agri
cultof. o los que, por ignorar las humanas leyes, tienen el atrevimiento de 
llevarse una gallina o desayunar con un buen lomo de ternera o de cabrito. 
A esos que traspasan el umbral de lo prohibido, no tenemos más remedio 
que castigarlos con la pena máxima, y asi, a un gavilún que tiene esa mala 
costumbre o a un coyote que también suele hacerlo, es justo que se les cace, 
para proteger los animales domésticos". No se olvide. sin embargo la com-
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paración tan perfecta que hace el gran ecólogo Guillermo Vogt en su libro 
"El Hombre y la Tierra", al referirse que no obstante existir asesinos, la
drones y otros delincuentes entre los hombres, no por eso se va a castigar 
a toda la humanidad, y por lo mismo, si un gavilán o un coyote se con
vierten en criminales, se les debe aplicar el peso de la Ley, pero nunca con
denar a todos los gavilanes ni a todos los coyotes a sufrir igual pena. 

Este tipo de animales (osos, gatos de monte, pumas, coyotes, lobos, te
jon~s. tlacuaches, zorrillos, etc.) , que por sus hábitos alimenticios reciben 
el nombre de "predatores", que se deriva del latín "predaere", se aplica 
para todos los animales que normalmente para subsistir se alimentan de 
otras especies, no debiendo utilizar en este caso la palabra "depredador" 
aplicada a los individuos que roban con muerte y violencia, distinguiéndose 
por una mmcada intención delictuosa y antisocial. 

Es erróneo considerar a los predatores como sabandijas: e injustas las 
campañas que tienden a erradicarlos, puesto que son animales necesarios, 
porque mantienen el equilibrio natural en la comunidad silvestre. Solamente 
algunas especies se consideran perjudiciales justificadamente, pero el resto 
bajo circunstancias normales, hacen más bien que mal. por la siguiente razón: 
Los animnles comedores de carne, subsisten directa o indirectamente por la 
presencia de consumidores de vegetales, tales como ratones, ardillas, tuzas, 
conejos e insectos; y ya que los cultivos principales del hombre son vegeta
les, nada mejor que los predatores para controlar las poblaciones de especies 
consideradas como plagns, dando por resultndo una ayuda de mucho valor, 
que no le cuesta nada absolutamente al campesino o ganadero. 

Y no solamente hablamos de su valor como controladores de plagas para 
los cultivos agrícolas, sino por ser reductores de enfermedades tan peligro
sas para el hombre como la rabia, la tuluremia, la tifoidea, el paludismo, etc., 
por el consumo de animales enfermos que realizan. 

Se ha discutido, que es mús el beneficio que se obtiene de los predatores, 
que el perjuicio ornsionado, y por esta razón, el hombre desde hace algunos 
años ha dirigido su atención n la defensa de ellos. Cabe mencionar que en 
los Estados Unidos, existen oficinas de tipo oficial dedicadas al Control 
de Prcdatores y Roedores, que dependen del Servicio de Pesquerías y Vida 
Silvestre. Realiza los programas de control que cnda Estado formula, apo
yados técnica y económicamente por los Departamentos de Agricultura, de 
Caza y Pesca, de Salud Pública y Universidades de Extensión Agrícola, 
contribuyendo además, las asociaciones ganaderas de nivel estatal y fede
ral. Las inversiones realizadas en ese pais exclusivamente para esa actividad 
era de tres millones de dólares al año desde principios de 1950, aumentando 
gradualmente hasta llegar a los seis millones más o menos a la fecha y a 
pesar de eso, se encuentran todavía ante problemas que hacen dudar sobre 
la efectividad de las campañas de control. 

V camas el siguiente caso: En cuatro regiones del oeste de los Estados 
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Unidos, durante tres meses del año de 1962, se obtuvo una pérdida de ovejas 
que ascendió a la cantidad de $266,000.00 dólares. En ese mismo período, 
los trabajos de control de predatores (exclusivamente coyotes) significaron 
una erogación de $291,000.00 dólares. El valor del total de las ovejas en la 
región era de $1.4 77,900.00, por lo tanto la pérdida alcanzó un 17.9 % , y los 
trabajos de control un l 9.6o/o. ¿Valía entonces la pena realizarlos? Posible
mente el porcentaje de ovejas perdidas hubiese aumentado al no realizar 
el control, puesto que indudablemente la acción de los predatores tenía que 
reflejarse en más muertes de animales dométicos. Para el año de 1963 en 
todos los Estados de la Unión en que se realizó el control, se logró la muerte 
de 190, 763 prec'.;tores. 

En México ya se le está dando la importancia que merece a este tema, 
se han limitado las campañas de control, autorizándolas solamente en aque
llos casos en que es necesario realizarlas, para beneficio de la agricultura y 
ganadería, para proteger la salud del hombre. Las dependencias oficiales y 
organismos dedicados en otro tiempo a es~as actividades, actualmente han 
suspendido tales campañas de control. dejándolas como lo señala la Ley 
Federal de Caza, en manos de la Dirección General de la Fauna Silvestre. 

g) .-LA CAZA COMO DEPORTE. 

Cuando un cazador cumple con las leyes y reglamentos establecidos, que 
están comprendidos fundamentalmente en las vedas temporales o parciales 
que tiene una especie determinada, lo mismo sea una pequeña región que 
en una área considerable, durante un lapso definido o en forma indefinida, 
para la protección de un animal que pueda extinguirse, e~~á contribuyendo al 
restablecimiento de la vida silvestre. Pero eso no es todo, ya que no es un 
cazador, sino miles de ellos, que aún actuando dentro de lo correcto, están 
ejerciendo una fuerte presión sobre los animales de caza. Suponiendo que 
cumpla con matar exchts'ivamente, el número de ejemplares que para cada 
especie animal marcan los reglamentos, pueden matarse muchas hembras, 
y eslto siempre redunda en perjuicio de la especie. 

Las personas que quieran practicar el deporte cinegético, están obliga
das a obtener un permiso péll'a ese efecto: así tenemos que el artículo 18 de 
la Ley Federal de Caza. previene: "Los permisos de caza se expedirán previa 
la solicitud correspondiente y el pago de los derechos que fije la tarifa a los 
miembros de las asociaciones o clubes de cazadores registrados y reconoci
dos por la Secretaria de Agricultura y Ganadería, previo el permiso de la 
autoridad competell'te para la portación y uso de armas de fuego". Los per
misos de caza son personales e intransferibles y sus poseedores están obli
gados a presentarlos a las autoridades civiles o militares cuantas veces se 
les requieran. 

Las curtidurías, tenerías y establecimientos de taxidermia que se de-
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<liquen a la preparación de pieles de animales silvestres están obligados a 
requerir del interesado el permiso correspondiente y a llevar un libro de 
control en la f9rma y términos que determine el reglamento. 

A manera de comparación se incluyen los datos siguientes, de los per
misos de enza en México y Estados Unidos. 

Venta de Licencias Deportivas 
en 1954 

Estados Unidos 13.746,861 
MEXICO 8, 162 

Censo de Población 
de 1950 

150.697,361 
27.791,017 

Licencias por cada 
10,000 habitantes 

912 
3 

Las cifras anteriores no pueden realmente admitirse como una compara
ción, porque en Estndos Unidos, la aplirnción de la Ley de Caza es suma
mente estricta, de hecho es impositiva y no una simple amenaza como acontece 
en nuestro país: por lo que virtualmente todos los cazadores obtienen sus 
permisos, aún los propietarios rurales que cazan en sus propios predios. Con
trariamente en México, la gran mayoría de los cazadores no obtienen su li
cencia; además de que ignoran todo sobre 1a materia, por lo que la ineficacia 
de la aplicación de la Ley, hace que se cace sin permiso. Así, el número de 
pe1·mísos expedidos en México (8,162) en 1954, no es una cifra de compa
ración que incluya a itodos los cazadores; debiendo advertirse que la multi
tud de cazadores rurales sin permiso, matan a los animales para obtener la 
carne y no como deporte. 

La caza deportiva, cuando se practica adecuadamente es poco destruc
tiva, pues respeta leyes y vedas; y debidamente administrada puede tener 
gran importancia económicn, por todo el dinero que por diversos conceptos 
invierten los cazadores en la práctica de su deporte. 

h).-LA CAZA COMERCIAL. 

La caza con fines comerciales tuvo su origen en las manufacturas me
dioevales que tenían por misión confeccionar los lujosos mantos de piel y 
adornos de plumas, para los caballeros y damas de la nobleza. En México, 
bien conocidas son las obras maestras del arte azteca, para lograr los mantos 
de plumas que tanto alabaron los conquistadores. Los caballeros leones y los 
cnballeros úguilas usaban insigneas de su rango, hechas con pieles y plumas 
de los animales autóctonos. 

A partir de esas edades, la caza comercial se viene practicando para 
obtener materias primas que surtan los lujosos apamdores de todo el mundo 

1
y puedan lucir sobre los hombros de las mujeres las inmaculadas pieles de 
\armiño o los plateados zorros del norte. 

De acuerdo con el artículo 16 de la Ley Federal de Caza; ésta se prohibe 
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cori. fines comerciales, sin embargo es preciso decir que la sola aprobación 
de la Ley y su promulgación, no ha eliminado todas las transacciones co~ 
merciales, y aún prevalece el comercio con productos de la fauna silvestre. 
En cierto tiempo se cazaba comercialmente el venado en muchas partes de 
México y no era extraordinario encontrar su carne anunciada en los menús 
de los restoranes. En Mérida, Yuc., se servía regularmente y en los mejores 
:hoteles todavía se hace. Las pieles de venado fueron un articulo legal de 
•comercio hasta 1952 y el negocio era de gran importancia en México. 

Nuestro país ha dado un grnn paso para la conservación de la fauna 
silvestre, ni declarar ilegal el comercio con pieles, lo que desde luego no 
fue fíicil. ya que en 1936 la Dirección de Caza lo intentó, pero en 1939 esta 
prohibición se derogó por ser impopular y de difícil aplicación. Finalmente, 
como ya lo indicamos el artículo 16 de la Ley Federal de Caza, publicada 
en el Diario Oficial de 5 de enero de 1952, declaró ilegal todo :tráfico con 
productos de animales silvestres, y es indudable que esta reglamentación 
permnneceríi vigente. 

El comercio con aves migratorias, ya no es un problema tan grande 
como lo era anteriormente en ciertas partes de México, ya que la prolongada 
lucha parn evitarlo, especialmente con los patos, tuvo al fin éxito y quiero 
rcfel'irme ampliamente a ello. Conforme a lo dispuesto por el artículo 5o. 
de la Ley Federal de Caza "La protección de las aves y demás animales 
silvestres migratorios se ejercerá de acuerdo con los preceptos de esta ley, 
su reglamento y con los trotados internacionales ya celebrados y los que 
en lo futm·o se celebren". De acuerdo al Tratado celebrado en 1936 entre 
México y los Estados Unidos, el comercio con aves migratorias quedó prohi
bido en. ambos países: y aunque nuestro país formuló desde luego la iegis
lación a hacer cumplir los términos del convenio, se hizo extremadamente 
difícil su aplicación, sobre todo en tres zonas principales: alrededor de la 
ciudad de México, en Gundalajara y a lo largo de la frontera con los Esta
dos Unidos, debido n que algunos grupos locales habían constituido una buena 
organiznción para comerciar con patos muertos, y era lógico que los esfue1·
zos para prohibir este comercio, fueran. duramente combatidos. 

En el Valle de México y en muchos lugnrcs de los contornos de la ca
pital (Valle del Alto Lcrma y en los cercanos a Apam, Hgo.) los patos se 
cazaban en grandes cantidades, con un ingenioso sistema conocido con el 
nombre de "nrnwdn" A. Starkcr Leopold "Fauna Silvestre de México" (Pág. 
81} que "consiste en una serie de cañones de escopeta, o simples tubos, co
locados horizontalmente en un. mampuesto, sobresaliendo apené!s del agua; 
la parte posterior de los cuñones, se ccncctaba a un tubo pequeño, provisto 
de una mecha pma disparar: previnmente, los patos se alimentabnn durante 
vados días y se atraían frente a los cañones hasta que se acostumbraban 
a comer ahí regulannente; entonces se cargaba cadn uno de los cañones con 
pólvora negra y municiones, y se conectaban al dispositivo para disparar, 



unido a todos los cañones; y en un momento dado, al tener enfrente el max1# 
mo de patos concentrados en el área de fuego, se enciende el dispositivo, 
generalmente con un detonador eléctrico, y así se disparan todos los cañone13 
en unos cuantos segundos; matnn<lo una considerable cantidad de aves (200 
aproximadamete) por tirada, aunque gran parte de ellas son heridas o mu ti# 
ladas, por lo que las pérdidas son mayores". 

El capítulo XI de la Ley Federal de Caza que consigna los delitos y 
faltas en materia de caza; en la fracción V del artículo 30 declara que es 
delito de caza utilizar el sistema de uso de armadas o por otros medios no 
autorizados. 

La caza comercial en términos generales, la consideramos grandemen# 
te nociva para la fauna silvestre, sobre todo en nuestro país donde somos 
poco afectos a cumplir con los requisitos que marcan las leyes respectivas; 
ya que no obstante que está prohibida la caza comercial. nos dice Marcios 
Herrejón en su libro "El Cazador y la Vida Silvestre" (Pág. 26); "dur~nte 
la época del pato, en el invierno, algunos de los restaurnntes de cierto re# 
nombre en la ciudad, tienen en su lista de platillos del día, diversos guisos 
de pato. Me dirán que esto no significa nada, pues existen numerosas gran# 
jas que surten de patos y gansos para la mesa. ¿Acaso los patos domésticos 
se matan con municición del número 4? ¿Se les rompen los huesos de las 
alas, u otra parte del cuerpo para venderlos?" 

En el país tienen cierta importancia algunas especies de animales sil# 
vestres, como la liebre., la codorniz, la tórtola y el mismo venado, que se 
sirve en diferentes lugares de la provincia. Esta parte que se refiere a la 
caza comercial. para venderla como alimento, no alcanza proporciones tan 
grandes, como la que se relaciona con la caza para obtener pieles u otros 
materiales para la industria. No podemos por eso pasarla por alto, porque 
significa un gravísimo peligro para la extinción de nuestra fauna silvestre. 
El aliciente de un buen precio en el mercado por una piel de cocodrilo, ha 
determinado que ya casi no existan estos animales en las lagunas y esteros 
de los Estados costeños, sobre todo del sur, que antes eran verdaderos 
criaderos de ellos. 

Pocas actividades son tan agotantes para la fauna silvestre como la 
caza comercial; ya que el cazador que caza con fines comerciales emplea 
todos los sistemas habidos y por haber; desde el método al acecho con lin# 
terna o con trampa, hasta el uso de cebos envenenados; actividades todas 
ellas fuertemente aniquilantes para la fauna. El artículo 33 de la Ley Fede# 
ral de Caza, considera como falta en materia de caza, Fracción VI "Ejer# 
cer la caza con ayuda de luz artificial. de venenos o reclamos". 

Otro aspecto del comercio que todavía se permite, por una disposición 
especial de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, es la venta de aves 
canoras, no obstante que teóricamente la Ley Federal de Caza prohibe todo 
comercio, pero esto se debe a que es un medio por el que muchos residentes 
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locales, completan sus ingresos para vivir. En este aspecto creemos, que 
por lo menos Ja mitad de las casas, hoteles y establecimientos comerciales, 
tienen pájaros enjaulados. La mayoría de estas aves son de especies no 
migratorias. 

i).-CAPTURA DE ANIMALES SILVESTRES 

El artículo 17 de la Ley Federal de Caza, nos indica: "En casos excep
cionales y previo acuerdo del C. Presidente de la República, podrá autori
zarse la captura de determinado número de ejemplares de una especie no 
considerada como dañina o perjudicial, cuando se soliciten para fines de 
investigación científica:, culturales o para trabajos de repoblación y la soli
citud proceda de alguna Institución oficial, científica o educativa, nacional 
o extranjera". En esta disposición legal, encontramos el fundamento para 
la creación de los parques zoológicos. 

En el capíttLlo X de Ja Ley Federal de Caza el artículo 26 previene 
que se prohibe la exportación de piezas de caza vivas o muertas, así como 
de sus productos o derivados, cualesquiera que éstas fueren. Exceptuando 
de esta disposición, las piezas o productos de caza logrados por extranjeros 
no res·identes, en el número autorizado en el permiso correspondiente. 
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CAPITULO 11 

EL ESTADO MEXICANO· Y LA CAZA 

1.-0RGANIZACION ADMINISTRATIVA DE LA CAZA. 

a) . .-Secretaria de Agricultura y Ganadería. 
b) .-Subsecl'etmía Fot·estal y de la Fauna. 

2.-DIRECCION GENERAL DE LA FAUNA SILVESTRE. 

a) .-Antecedentes. 
b). -Estudio de sus funciones. 
e). -Departamentos y Delegaciones. 
d) .-Departamento de Conserw1ción de la Fauna Slivestre. 
c).-Departamenl·o de Relaciones y Fomento del Deportte Cine~ 

gético. 
f) .-Departamento de Reglamentación y Control. 
g) .-Delegación de Caza del Valle de México. 

3.-CONSEJO CONSULTIVO DE LA FAUNA SILVESTRE. 

4.-VIGILANCIA. 

5.-DIVERSAS OPINIONES SOBRE LA REORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA DE LA CAZA. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 

La administradón de la caza está encomendada a la Secretaría de Agri
cultura y Ganadería; de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado, expedida el 23 de diciembre 
de 1958 y publicada en el Diario Oficial de la Federación de 24 de diciem
bre del mismo año y que es~á en vigor desde el 1 o. de enero de 1959. 

El mencionado artículo 9o. dice: A la Secretaría de Agricultura y Ga
nadería corresponde el despacho de los siguientes asuntos: Fracción XX. 
-Administrar los recursos forestales y de caza en los terrenos baldíos y 
nacionales. 

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de Secretarías y Depar
tamentos de Estado; al frente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
hay un Secretario y tres Subsecretarios: el de Agricultura, el de Ganadería 
y el Forestal y de la Fauna. 

b).-La Subsecretariía encargada de la Caza, es la Forestal y de la 
Fauna, que adquirió este nombre por Decreto Presidencial del 30 de julio 
de 1964, que vino a modificar el anterior nombre de "Subsecretaría de Re
cursos Forest~les y de Caza"; y que a su vez el mismo Decreto modificó 
la denominación de "Dirección General de Caza", por el actual de "Direc
ción General de la Fauna Silvestre"; siendo esta última dependencia, la que 
en una forma directa atiende los asuntos relacionados con la caza. 

El artículo 28 de la citada Ley de Secretarías y Departamentos de Es
tado, previene que en el Reglamento Interior de cada Secretaría o Depar
tamento de Estado, se establecerá la forma de suplir las faltas de los titu
lares de dichas dependencias, así como la distribución precisa de las facul
tades que competen a cada uno de los funcionarios de la misma y de las 
labores que corresponda a cada una de las oficinas de su jurisdicción. La 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, actualmente no ha elaborado ningún 
Reglamento Interior; por lo que las facultades y funciones de cada Director 
o Jefe de Departamento y demás funcionarios, se rigen por los diferentes 
Acuerdos internos, circulares, y por la costumbre establecida: así como por 
las diversas Leyes, Decretos y Reglamentos que determinan competencia y 
funciones específicas. 

Dentro de la enumeración de funciones inherentes a la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, que le confiere el artículo 9o. de la Ley de Se
cretarías y Departamentos de Estado; encontramos algunas fracciones que 
se refieren a la materia que estudiamos, y que son: Fracción VIIl.-Orga
nizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas 
y silvícolas, estableciendo estaciones experimentales. laboratorios, estaciones 
de cría, postas de reproducción, reserva, cotos de caza, semilleros y viveros. 
Fracción XVl.-Vígilar la explotación de los recursos forestales y de la 
fauna y flora silvestre, con el propósito de conservarlos y. desarrollarlos. 
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XVII.-Organizar y manejar la vigilancia forestal. y decretar las vedas fo
restales y de caza. XXIV.-Organizar y administrar museos nacionales de 
flora y fauna terrestres, parques zoológicos, jardines botánicos y arboledas. 
XXV.-Hacer exploraciones y recolecciones cien'tíficas de la flora y de la 
fauna terrestres. XXVJ.,....., Fomentar y distribuir colecciones de los elemen
tos de la flora y de Ja fauna terrestres; y XXVII.-Otorgar contratos, con
cesiones y permisos forestales y de caza. 

En las páginéls siguientes, nos referiremos en particular al estudio de 
la Dirección General de la Fauna Silvestre; que como ya dijimos, es la en
cargada de la administración de la caza. 

2.-DIRECCION GENERAL DE LA FAUNA SILVESTRE. 

a) .-ANTECEDENTES. 

El primer antecedente que encontramos de la actual Dirección General 
de la Fauna Silvestre·: lo constituye: la creación en el año de 1909 de la 
Dirección General de Agricultura, como dependenciél de Ja Secretaría de 
Agricultura y Fomento; y cuyo Departamento V, se encargó de la "Explo
tación Biológica del Territorio Nacional": dedicado entre otras actividades 
al conocimiento y estudio de la fauna. 

Por esa misma época en los Estados Unidos, el Bureau of Biological 
Survcy, se fundó para dedicarse en trabajos de anillamiento de aves migra
torias; o sea el equivalente del Departamento mencionado para México; que 
después se consolidó con el Bureau of Fisheries, para constituir el Fish and 
Wildlifc Service: que representa el Servicio de Pesca y Fauna de aquel país. 

El Decreto que creó la Dirección General de Agricultura en su articulo 
50, faculta a ésta para reglamentar el ejercicio de la caza en el Distrito y 
Territorios Federales, así como en los terrenos o bosques nacionales o bal
díos y "para dictnr las disposiciones que aseguren la protección y conserva
ción de los animales útiles". Considerando que este Decreto no entró en 
vigor sino lrnsta julio de 191 O; o sea unos meses antes del inicio formal de 
nuestrn Revolución, es de dudarse que hubiese tenido aplicación adminis
trativa. 

En el año de 191 B se creó In Dirección Forestal y de Caza y Pesca, 
como dependencia de la misma Secretaria de Agricultura .y Fomento; con
tando con una Mesa de Caza. que se encargó de expedir los permisos de 
caza y algunas disposiciones sobre vedas. 

En septiembre de 1918, la Mesa de Caza promovió y obtuvo los acuer
dos relativos a la reglamentación y tarifas para la caza y pesca del lobo 
marino en la costa occidental de Baja Cnlifornin, cuyos productos deberían 
pagar por derechos de explotación un centavo por cada kilogramo de aceite 
o pieles, siendo la rnrne dcstinnda para la alimentación o para fertilizan-
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te: siendo también c:-;tn Tvfosa, In que promovió el ncuerdo sob1·e los "trámites 
que debían seguir los interesados en la enza del pato y demás esquilmos en 
los 109011 del Valle de México", Este acuerdo es muy interesante, no sólo 
poi' HU intento de renlamentar In cacería comercial de In:; aves acuúticas, sino 
porque s~~ f u11d;1 en el ai·tículo 27, de la entonces nuevn Constitución de 5 
de fcln·cro de 1917, que "previene que son propiedad de la Nación las aguas 
de lnii 111110~1 infcriorc!i de formación 11<1t:ural que estén l!gndos directamente 
o corl'icnlc/i constantes ... "; considerando que este tipo de aprovechamiento 
se c11cuc~11t1·a11 previstos en dicha Consl'itución y que se debe regular el 
ejercido dt~ su cxplotm:ión. 

En el aiio de 1 <J27, la Mesa de Cnza se transformó en Sección de Ca~ 
za; i1111almc11tc dependiente de la Dirección Forestal y de Caza y Pesca: 
(:on las 111is111ns atrihudoncs ele expedir permisos, tanto deportivos como de 
explntndón y In prnmoción de vedas. 

Consideramos que el punto de partida para la orgnnización de un sis· 
tema admlnistrntivo, cncmílndo del cuidado de ln founa y de In regulación 
de los prnccdi111icntos para su capturn; lo constituye el ·Decreto publicado 
en el Dinrlo Of ida! de In Federación de 31 de diciembre ríe 1934 que crea 
el Dcp¡11·tamcnlo i\11téino1110 Fol'estnl y de Caza y Pesca a propuesta del 
lníl. Minul.'I AnHcl de Quevedo: quien fue su primer y .único titular y quien 
elaboró el proyecto de or¡¡aniznción y lo presentó . pnrn su incorporación en 
el llantado Pbn Scxenal. . . .. · .·, .. . 

Scnlm el lníl. Mi¡¡ucl Anílcl de ~ucvcdo, sé rcqücría "un Servicio 
Forestal cíicicntl' y éste no podrá obtenerse sr de¡5etlcle· de un organismo 
oílcinl. l'o1110 es la Sccn:tm·ia de Agricultum que por sus. p1;eferentes tcn
dcndns il\ll'lll'ÍllS, O ele Jos cultivos ngricoléls, desatiende O conside1;a Se<'lll1 ... 

dnrio el Servicio Porcst11I". Dcstacnhn en >su fundm11cntaci6n~ql!.eT ','JÍlstifl7 
nido seria estnhlcccr unn Sccl'etn1·in Fol'cst·al deL Ejecutivo pal'a r~-111oc.~tiln 
i111pol'ta11tc ... ", en forma scmejnn t·c y po1· lns mismas rnzones por las qué 
se instituyó el Dcpmt;1mcnto de Sal\lhridad Autónomo. Y agregaba: "N lá 
Entidnd Anr11rin que conduce al np1·ovcchamlcnto de tet'l'enos y stls.acce~ 
1-lioncs. con nrnn detrimento de fos riquezas forestales, hay qt1e oponer. o~r~ 
cnliclnd. h1 Forestal. que dispute los dominios de esta categoría de rique· 
... . ~ 1' 
~•lS, , , 

El Dcpnrt;1111cnto Autónomo Forestnl y de Caza y Pesca; . qúe tuvo 
imlnmcntc rinrn aiios ele cl11ración; ya que· fu11do¡1ó hasta fines. de 1939, 
l~ll que el Pn·!·>idcnte Lfl::aro Cúrdcnns envió ni . Congreso una iniciativa, 
nprnhadn pnrn surtir efectos en enero de 1940, parn que se reintegrara a 
ln Scnctnrin dC' A~1rirnltma, como parte de la Dirección Forestal y de Ca
rn. ya que ei rnmo de pesen pasó n la jurisdicción de la Secretaria de Mn · 
rinn: se rnn~tit 11yó ron do8 ~irnndcs divisiones. la de Conservación Forestai 
y 111 dt· Rdmc~tnción. mús otras seis, de menor cuantía o auxiliares. En 
c11ant0 al Sl·rvido de Cn:a y Pesca. quedó establecido como anexo, con 
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categoría de Oficina, pues ei propio lng. de Quevedo explicaba que "En 
este Plan Sexenal Forestal no se ha considerado el Servicio de Caza y 
Pesca, siendo de recomendar que por lo tocante al ramo de caza, continúe 
anexo, pues los bosques y praderas naturales, o pastizales, son la cuna o 
la estancia de los animales silvestres o de vaza, y el mismo personal de la 
División de Conservación Forestal y el de la tercera Silvo-Pastoril que 
desempeñan cargos foráneos en el campo, pueden desempeñar las guarde
rías de caza ... " 

En este Departamento Autónomo, los asuntos de la fauna tenían una 
importancia colateral; ya que su preocupación principal era la conservación 
de los bosques y la reforestación, no obstante que las Fracciones 111 y IV 
del artículo 2o. del Decreto de su creación indicaban como sus funciones 
"La protección de la caza y pesen nacionales" y "La protección de la flora 
y faunn del país", respectivamente. 

Como ya indicúbamos fue a partir de enero de 1940, cuando se creó 
la Dirección Forestul y de Caza quien sustituyó en sus funciones al De
partamento Autónomo Forestnl y de Caza y Pesca; y purece ser que las 
dos razones fundamentales que operaron este cambio, bajo disposiciones 
de In misma administración, fueron por una parte la inconformidad conti
nua y manifiesta de la Secretarín de Agricultura, que nunca se resignó a 
que se le hubiese quitado un renglón de actividades, cuya dependencia de 
ella le parecía obvia y era, además, costumbre o tradición administrativa. 
Y por otra parte la actitud del Ing. Miguel Angel de Quevedo, anotada 
desde la exposición de motivos para la creación del Departnmento Autóno
mo; encaminada siempre en contra de la Reforma Agraria y de la utiliza
ción de los bosques en beneficio de los campesinos; como Jo decía en su 
exposición original. continuamente disputúndolc a la Secretaria de Agri
cultura, el aprovechamiento y desarrollo del territorio nacional. Es decir, 
que si el lng. de Quevedo estaba bien reputado como conservacionista, por 
cuanto a sus actividades en bien de la naturaleza, sus ideas políticas lo 
describen mús bien como conservador, o mejor qicho. reaccionario, oponién
dose en toda oportunidad a las instituciones o programas de la Revolución. 
Fase de su pensamiento cuando se Ice en la misma exposición de motivos, 
el sefialamicnto de que "El Gobier'no Colonial de Espnña en todo el terri
torio americano por ella conquistado dictó disposiciones muy juiciosas y 
previsoras de conservación forestal, y en México especialmente cuidando de 
que los bosques no se agotaran ni en las regiones mineras. de aquí que 
cuando los sabios naturalistas ... " Exponía esto no obstante que es bien 
sabido que fueron precisamente las explotaciones mineras exhaustivas y 
desordenadas -verdadero saqueo de las riquezas nacionales- llevadas a 
cabo por los españoles de la Colonia, las que abrieron las primeras y de~ 

finitivas heridas en los bosques mexicanos, por el desmesurado consumo 
que hacían para los ademes de los túneles y pura el procesado y beneficio 
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de los minerales. Es decir, que no se duda que las autoridades coloniales, 
en su affin de destinnr todas las riquezas del territorio para suplir las ne
cesidades de la metrópoli, hubieran dicté:1do disposiciones restrictivas para 
el empleo de los bosques, aplicables sobre todo contra los naturales del 
país, pero no se sabe como lo asegura De Quevedo, de ninguna "juiciosa" 
disposición para reforestar las zonas agotadas por el trabajo de las minas, 
ni el menor pensamiento sobre la creación de reservas forestales. 

Además, la conservación de los recursos renovables no puede basarse 
en simples vedas, es decir, en la prohibición de tocar o utilizar dichos re
cursos, lo que no sólo es la nulificación misma del recurso, sino una nociva 
distorsión de las ideas que deben prevalecer pnra el más completo y racio
nal aprovechamiento de las cosas. 

Esta apmente disgresión es importante, porque es necesario, ahora y 
en lo sucesivo, luchar los el aprovechamiento de los recursos naturales del 
país, y porque se borren !ns ideas sobre la intocabilidad o conservación a 
ult1·anza ele dichas riquezas, que sólo son recursos cuando se traducen en 
beneficio económico y social del hombre. 

Como queda anotado, en el año de 1940, una vez desaparecido el 
Departamento Autónomo Forestal y de Caza y Pesca y sustituido por la 
nueva Dirección Forestal y de Caza, dependiente de la Secretaría de Agri
cultura: el Servicio de Caza, adquirió la categoría de Oficina de Caza; sien

do hasta el año de 1919 cuando dicha Oficina, se transformó en Departa
mento de Caza; aumentando sus colaboradores y recibiendo el refuerzo téc
nico de un grupo de biólogos profesionales, especialistas en zoología; fun
dándose en 1950 en el Estado de México, la primera "Estación Experimen
tal y de Estudios Sobre Fauna Silvestre", denominada "criadero de San 
Cayetano". 

El anterior Departamento de Caza fue elevado en el año de 1959 a la 
categOl'ia de Dirección Genernl de Cazn; reforzando su personal de biólo
gos especializados y crennclo el Departamento de Fomento del Deporte Ci
negético; así como separando las actividades relacionadas con la materia de 
caza, como derivadas de los asuntos forestales: concediendo toda su impor
tancia al recurso natural constituido por los animales silvestres; y por De
creto Presidencial de 30 de julio de 1964, adquirió su actual nombre de 
"Dirección General de la Faunn Silvestre". 

b).-ESTL!DIO DE SUS FUNCIONES. 

La función principal de la Dirección General de la Fauna Silvestre es 
la aplicación de la Ley Federal de Caza que tiene por objeto: artículo lo. 
"Esta Ley tiene por objeto orientar y gnrantizar la conservación, restaura
ción y fomento de la fauna silvestre que subsiste libremente en el Territorio 
Nacional, regulando su aprovechamiento". 
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Ln Dirección Genernl de: la Fauna Silvestre, trata de que este recurso ··· 
nntural que estú constituido por los nnimales que viven libremente y fuera 
del control del hombre; así como por los animales domésticos que por aban
dono se: tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y apropia
ción; se aprovechen en condiciones óptimas, en forma semejante al agua, los 
:.;uclos y los bosques, con los que constituye una unidad biótica. O sea que 
la coni;ervación, rci;tauración y prnpagación de la fauna, a que la Ley se 
refiere; debe interpretarse, conforme al espíritu del legislador, no como una 
orden de intocabilidad o situnción ideal <le veda continua, para que los ani
males pcnnnnczcan en su estado natural, sino como aprovechamiento re
gulado; de manera que las especies más útiles, no sólo no disminuyan, sino 
se incrementen y diversifiquen en todas las regiones del país. 

Al a111plimsc In jurisdicción de la Subsecretaría Forestal y ele la Fauna 
y de la Dirección que se estudia, cambiando como ya dijo, sus denomina
ciones por el Decreto Presidencial e.le 30 de julio de 1964; considera que 
sus funciones no deben limitarse: al cuidado de los animales de interés ci
nc:uético y a la regulación del deporte correspondiente: sino que deben am
pliarse: para abnrcm· la vigilancia, administrnción técnica, fomento, diversi
ficnción y control de todos los animales silvestres del pnís. 

Tomando en consideración que In Ley Federal de Caza, ( Art. 3o.) de
clarn que todns las especies de animales silvestres que subsisten libremente: 
en el territorio nacional, son propiedad de In Nnción, y corresponde a la 
Sccretmía de Agricultura y Ganadería autorizar el ejercicio de la caza y la 
apropiación de sus productos: la Dirección General de la Fauna Silvestre 
tiene como objeto principal la adminü;tración y aprovechamiento de los ani
males silvestres ni múximo de sus posibilidades, en beneficio de los campe
sinos, de los ganaderos, de los deportistas y del turismo nacional y exterior: 
ya que la misma Ley declnrn de utilidad pública, la conservación, restaura
ción y propngnción de todos los nnimnles silvestres ittiles al hombre, que 
temporal o pernmnc:ntcmente habitan en el territorio nacional; así como su 
control. yn sean últilc:s o perjudiciales ni hombre, o a las demás especies 
nnimnlc:s: e igunlmente declarn de utilidad pública, la importación, moviliza
ción y nclimntación de aninmles silvestres y la conservación y propagación 
de los recursos que sirven de alimentación y abrigo a la fauna silvestre. 

Asimismo, la Dirección Gencml de la Fauna Silvestre: tiene a su cargo 
la prntccción de las nves y dcmús aninrnles silvestres migrntorios; ejer
ciendo dichn protección de acuerdo con los preceptos de In Ley Federal de 
Cnzn y con los tratndos intc:rnncionales yn celebrados. 

Otrn de In~ funciones de ln Dirección que se estudia consiste en la 
inspección y vigilancia de todns las actividades cinegéticas: otorgando los 
permisos de cnzn correspondientes con npcgo a la Ley y fija los tipos y 
calibres de !ns armas, así como los medio~ de caza que podrán usarse para 
el ejercicio de la misma. 
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Igualmente la citada Dirección es Ja encargada de promover ante el 
Ejecutivo de la Unión, el establecimiento de las zonas de reserva nacionales, 
vedas temporales o indefinidas; así como los Acuerdos que establecen los 
calendarios y reglamentan el e;ercicio del derecho de caza para las dife
rentes temporadas; y la vigilancia en el cumplimiento de la Ley. 

Habiéndose expuesto a grandes rasgos las funciones principales de la 
Dirección General de la Fauna Silvestre; podemos decir que no obstante que 
se han hecho esfuerzos, para lograr el mejor aprovechamiento de la fauna 
silvestre; en la práctica el Servicio de Caza, se ha concentrado en funciones 
casi exclusivamente administrativas; como son la expedición de permisos pa
ra cacería deportiva, vigilancia de las actividades cinegéticas y la fijación 
de las especes, épocas y límites para el ejercicio del derecho de caza y si 
acaso el tratamiento de algunos temas técnicos relacionados con la propa
gación de algunas especies. 

Ahora bien, las actividades administrativas no sólo deben continuarse, 
sino impulsarse y ponerse al día en sus procedimientos; teniendo en cuenta 
que el progreso alcazndo en otros países en materia de administración de 
la fauna silvestre, es ya una especialidad científica; por lo que debe hacerse 
efectiva Ja doctrina de nuestra Ley, y las funciones de la Dirección, no de
ben de limitarse exclusivamente él la regulación del deporte cinegético y a 
la vigilm1ciél ele las especies para ese fin; sino que debe ampliarse el con
trol, manejo y diversificación de todas las especies, que en su conjunto for
man la fauna silvestre mexicana. Unicamente en esta forma se podrá lograr 
la múxima utilización de los animales con valor económico para el hombre; 
respetando los equilibrios biológicos, de las especies consideradas perjudi
ciales o que en alguna forma interfieren con otras actividades económicas, 
o con el desarrollo de las ciudades. 

Por consiguiente, lo fundamental para llevar a cabo el espíritu de la 
Ley; tiene que ser estudio y conocimiento detnllado de los hábitos y ciclos 
biológicos de los animales silvestres; la investigación de su ecología y re
laciones intra e interespecíficns, las condiciones y modificaciones de su habi
tat, sus migraciones y movimientos poblncionales; así como los procedimien
tos económicos y técnicos para su óptima utilización de carúcter socio-eco
nómico; ya que representan un patrimonio de nuestra Nación y les corres
ponde un valor, en unión de los demás recursos naturales renovables. 

Sin embargo debe reconocerse que aunque en la actualidad no existan 
en nuestro país graduados en Administración de la Fauna; se cuenta con 
varios especialistns dedicados al estudio y al trabajo oficial de la Dirección 
de la Fauna Silvestre; y está dotada de un laboratorio de Biología, donde 
se realizan investigaciones y estudios de las diferentes especies de interés 
cinegético y científico; así como se han construido dos Estaciones Experi
mentales, la de San Cayetano en el Estado de México y la de Progreso en 
Marcios; para la cría de aves cinegéticas, tales como faisán de collar, co-
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dorniz, perdiz chukar y aves canoras y de ornato, las que han servido entre 
otras cosas para llevnr a cabo interesantes tareas de investigación; e igual
mente se han establecido varios Refugios de Fauna. 

c).-DEPARTAMBNTOS Y DELEGACIONES. 

La Dirección General de la Fauna Silvestre, actualmente se halla di
vidida en !'res Departamentos, además de la Delegación del Valle de México. 
Estas cuatro dependencias se encuentran situadas en la ciudad de México; 
pero el Servicio se extiende a toda la República a través de las Delegaciones 
Forestales y de la Fauna, las que tienen sus propios servicios técnicos, ad
mlnistraf'ivos y de vigilancia. 

d).-DEPARTAMENTO DE CONSERVAC/ON DE LA FAUNA 
SILVESTRE. 

Se ocupa de las investigaciones y estudios técniCos en que debe basarse 
la administración de la fauna silvestre en el país, tales como la observación 
-y cuantificación cuando es posible- de los movimientos de las poblacio
nes fnunísticas en las diversas épocas y regiones geogrMicas, así como la 
determinación de sus úreas de distribución, ciclos biológicos, hábitos ali
menticios, relaciones ecológicas, modificaciones del habitat y otros temas 
semejantes, a fin de proporcionar a la Dirección los elementos necesarios 
para fundamentar el aprovechamiento estacional de la fauna y, cuando es 
preciso, implantnr medidas de protección o de restauración del medio. 

También dependen de este Departamento, las Estaciones Experimenta
les y de estudio sobre fauna silvestre. Lns informaciones y proyectos nece
sat·ios para las modificaciones periódicas al Cuadro de Epocas Hábiles de 
Caza para cada temporada, igualmente se compilan por el personal técnico 
de esta dependencia. 

Compete igualmente, el estudio de las poblaciones faunísticas, para la 
proposición de refugios y zonas de reserva. Asimismo, lleva el Departamento 
el contrnl de los permisos para colectores científicos y la recopilación de los 
ejemplares y materiales que envían. Finalmente, también ha comenzado a 
trnbajar un¡i oficina especializada en el Control de predatores y el Labora
torio de la Dirección General. 

e).-DEPARTAMENTO DE RELACIONES Y FOMENTO DEL 
DEPORTE C!NEGBTICO. 

Tiene a su cargo la promoción y el control de los clubes cinegéticos 
organizados, y mantiene correspondencia permanente con los socios; quie
nes proporcio1rnn continuamente material de información. 
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Otra de sus funciones es la promoción y organización de cotos de enza, 
es decir, de empresas privadas de beneficio social y económico, destinadas 
a la repoblación de especies cinegéticas en diversas regiones del país, para 
atraer a los deportistas. 

f) .-DEPARTAMENTO DE REGLAMENTACION Y CONTROL. 

Sus funciones son las de vigilancia, regulación, difusión y control de 
las disposiciones of icinles del ramo. Este Departamento envía circulares y 
disposiciones reglamentarias a las Agencias Generales y Delegaciones de 
todo el país y da a conocer las disposiciones de la Dirección General y de 
las Autoridades Superiores, a todos los interesados vigilando su cumpli
miento. Asimismo, recibe información sobre la forma en que se realizan las 
actividades cinegéticas en el país, tanto por los deportistns organizados, 
como por los campesinos, ganaderos y demás interesados en la captura de 
animales; así como la entrada de turistas cinegéticos por las fronteras del 
país. Recibe y analiza !ns denuncias procedentes de autoridades que colabo
ran con la Dirección, y todas las informaciones que puedan servir para nor
mar la marcha del Servicio de Caza en México. También le corresponde es
tudiar, resolver y despachar los asuntos relacionados con las infracciones 
por faltas y delitos de cazn, revisando las resoluciones provisionales dicta
das en las Agencias Generales, para elaborar las definitivas y ponerlas a 
consideración de las autoridades superiores, proponiendo las sanciones co
rrespondientes. 

Otra de sus actividades, es despachar y controlar los permisos de ca
cería, incluyendo los de cortesía para los miembros del Cuerpo Diplomático 
ncreditados en México. Publica y envía periódicamente el instructivo para 
el manejo de los permisos de caza, enviándolo a las oficinas foráneas. Y 
finalmente, controla la cnptura de animales silvestres destinados a curtidu
rías o talleres de taxidermia, así como los que por motivos de carácter téc
nico o científico sean autorizados para salil' del país o ingresar al territorio 
nacional. 

g) . ..-DELEGAC;JQ!'.J DE CAZA DEL VALLE DE MEXICO. 

Al crearse esta Delegaeion en septiembre de 1959, se juzgó importante 
no solamente su radicación en la ciudad de México, sino su incorporación 
a In Dirección General. como oficina destinada a la atención del público 
residente en el Valle de México y en los Estados circunvecinos. Esta DeJe
gación mantiene en actividad permanente una patrulla de vigilancia que re
corre las áreas de su jurisdicción, evitando especialmente las violaciones a la 
prohibición de la cncería comercial, los intentos de realización de "armadas" 
y Ja captura o mantenimiento ele aves o animales en cautividnd, que son 
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actividades relativamente frecuentes en el ce11t~b' del país; por , razones de 
la propia concentración demogrúfica. 

3.-CONSEJO CONSULTIVO DE LA FAUNA SILVESTRE. 

Por Acuerdo del C. Secretario de Agricultura y Ganadería, de fecha 
9 de diciembre de 1960, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
22 de diciembre <le 1960, se creó el Consejo Consultivo de la Fauna Silves
tre; que a continuación transcribimos: "Al margen un sello que dice: Poder 
Ejecutivo Federnl, Estados Unidos Mexicanos, México.-Secretaría de Agri
culturn y Gannderia. Acuerdo que eren el Consejo Consultivo de la Fauna 
Silvestre: CONSIDEI~ANDO.-Que todos los animales que integran la 
fauna silvestre son propiedad de b Nación y corresponde a la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería autoriwr y regular su aprovechamiento, cui
dando de su conservación. CONSIDEHANDO.-Que la Dirección Gene
ral de Caza es la dependencia que tiene a su cargo la administración de la 
fauna y debe orientar las medidas ele conservación, restauración y fomento: 
nsí como la inspección y vigil<mcia de !ns actividades cinegéticas. CONSI
DERANDO.-Que la Dirección General de Caza es un orgnnismo de re
ciente creación y que para cumplir con las funciones que le estñn encomen
dadns no sólo debe ser debidamente estructurnda, sino apoyarse en una le~ 
gislnción adccuadn, revisnndo la nctual Ley Federal de Caza, para hacerle 
las enmiendas que sean necesarias, lo mismo que a !ns demás disposiciones 
conexas. CONSIDEI~ANDO.-Que es preciso realizar estudios científicos 
sobre las condiciones de la founn y sus exigencias para con base en ellas 
dictar las disposiciones mñs efectivas. CONSlDERANDO.-Que conforme 
n las dispo:;iciones legnles y n las tendencias conservncionü1tas de la fauna, 
In ca::n sólo permite pr.:1cticnrse en forma deportiva y que por consiguiente 
en los cawdores deportistas rndica también parte ele la responsabilidad de 
conservación de la fauna, he tenido n bien dictnr el siguiente ACUERDO. 
-ARTICULO PRHVIEI~O.-A pal'tir del lo. de enero de 1961 se esta
blece el Cmwejo Consultivo de In Fmmn Silvestre. ARTICULO SEGUN· 
00.~El Consejo estará inte9rado por el C. Director Genernl de Ca:a que 
fungi1·ú como Presidente, el C. Jefe del Departamento de Conservación y 
Pro¡rngación que actuará como Secretario y tres Vocales en reprcsentnción 
de los ca:adorcs deportistas, selcccionúnclose a las personas que reúnan las 
cualidndes necesmi<'!s de honorabilidad, capacidad y responsabilidad reco
nocidas; las vacantes que ocurrnn entre los Vocales se llenarán eligiéndose 
por el propio Consejo, las personas que deban ingresar a su seno, previo 
an{llisis de los candidatos que se presenten para ocupnrlns. ARTICULO 
TERCERO.-El Consejo, como su nombre lo indica tendrú exclusivamente 
funciones consultivns y de asesoramiento técnico y sus inte¡:¡rantes no reci~ 

hirún rennmeración alguna por el cargo que desempeñen. ARTICULO CUAR-

-61-



TO.-El propio Consejo formulará el reglamento interior' a que se ajustará 
su funcionamiento. ARTil.ULO QUINTO . .--Cuando se considere con·,.e
niente, el Presidente del Consejo podrá invitar para que participen en las 
reuniones a personas expertas sobre los temas que vayan a discutirse, las 
que sólo tendrán derecho a voz, pero no a voto. ARTICULO SEXTO.
Como las funciones del Consejo son meramente co'nsultivas y de estudio, las 
resoluciones que se adopten sólo tendrán carúcter informativo y se llevarán 
como recomendaciones a las autoridades superiores, para que se consideren 
en las disposiciones que deban dictarse. Sufragio Efectivo, No Reelección . .
México, D. F., diciembre 9 de 1960.-El Secretario.-Julián Rodríguez Ada
me.-Rübrica. 

Como vemos, este Consejo Consultivo de la Fauna Silvestre, está in
tegrado por el Director General de la Fauna Silvestre, que funge como Pre
sidente, el C. Jefe del Departamento de Conservación y Propagación que 
tiene el carácter de Secretario del mismo, y por tres Vocales que represen
tan a los cazadores deportistas del país, quienes nportan sus conocimii¿ntos 
sobre b materia y sus experiencins dentro del deporte cinegt'.:tico. 

El Consejo Consultivo interviene en la elaboración del Cuadro de Epo- , 
cas Hábiles de Caza, que se establece para cada temporada; así como .. ~11 ff · 
programa de trabajo para las estaciones experimentales, la planeación.~y\CIF 
seño de los refugios de la founn, y hnce las proposiciones necesarias para 
la mejor colaboración de los Convenios lnternacionnles. . '.'.' . , .}~ , 

Asimismo las resoluciones que adopte el Consejo; como el ffi'ismo A.cuer~ 
do de creación lo indica, sólo tienen el carácter informativo y sifvcn'/cornó 
recomendaciones para las autoridades superiores. .. ·. . 

4.-VIGILANCIA. 

Uno de los renglones de gran importancia en esta materia lo constituye 
la vigilancia, parn el debido cumplimiento de la Ley; y lamentablemente, 
quizú por la falta de un presupuesto adecuado, se ha descuidado. 

En el año de 1935, se fundó la Escuela Nacional de Guardería Forestal 
y de Caza y Pesca, situada en la Delegación de Tlalpan, D. F .. entrando 
al servicio de Vigilancia Forestal y de Caza y Pesca, 48 Guardias Foresta
les técnicos, el lo. de enero de 1937, egresados de dicho plantel: que por 
cierto tuvo muy poca duración, ya que desapareció en el año de 1940. Pos~ 
teriormente, este tipo de prepmación quedó suspendida hasta el año de 1953, 
en que fue creada nuevamente la Escuela de Guardería Forestal en Urua
pan, Mich. 

Respecto a las funciones inherentes a la Dirección General de la Fauna 
Silvestre: la vigilancia debe ser considerada como la principal, ya que de la 
misma se deriva fo conservación y fomento de las especies y la aplicación 
correcta de las disposiciones legales: ya que como acertadamente dice A. 



" 

Starker Leopold en su libro "Fauna Silvestre de México", "la ley debe 
aplicarse en el campo y no en las -~h:inas"; 

¿Qué resultados positivos se obtienen al liberar espeCles 'producidas en 
criaderos, si no existe una efectiva vigilancia? La propia reproducción natu ... 
rol, al carecer de vigilancia, merma progresivamente, y esto se ha venido ob ... 
servando con indiferencia, 

En la nctttalidad la vigilancia, que en materia de caza, ejerce un redu.
cído número de Guardabosques o Monteros, sin la debida preparación téc.
nica y especializada: y sin ninguna reglnmentacJón legal, ni programa, ni me~ 
dios para desarrollar una labor positiva; su función es totalmente nula. 

El articulo 7o. de la Ley Federal de Caza declnra que las autoridades 
fede1·ales, locales y municipales, los clubes de cazadores y todos los habi.
tantes de la República, deberún coadyuvar con la Secretaría de Agricultura, 
para el logro de las. finalidades señaladas en la Ley. Con aparente apoyo 
en este artículo, es importante señalar la existencia de los Comités de Vigi.
lancia de Caza honorarios, que fueron formados con ilimitado número de 
personas: suponemos gue con la finalidad de tener un mayor control en la 
vigilancia de la caza, a cuyos miembros se les otorgó credencial autorizada 
con la firma del Titular: lo gue fue considerado con fuerza suficiente para 
que muchos de los portadores intervinieran en los asuntos de caza, recogien
do armas con o sin razón y en la mayoría de los casos en beneficio propio; 
como queda probado por la gran cantidad de guejns que se recibieron. 

Las referidas credenciales se expidieron sin tomar en cuenta las mini .. 
mas precauciones en la selección de personal: siendo este descuido aprove
chado por individuos sin escrúpulos, quienes tomando en cuenta la ignoran
cia de los rnmpesinos y su afán por portar armas, les vendieron credenciales 
de vigilancia de caza. 

La inutilidad de los servicios de la gran mayoría de estos Comités, 
quedó demostrada al habérseles girado oficios pidiendo información de sus 
labores en beneficio de los recursos cingéticos, y el resultado fue el siguiente: 
2 % contestaron que habían intervenido en caso de infracción: 9 % contes
taron que hnbían hecho servicio de vigilancia, sin novedad: 22 % fueron de .. 
vueltos por el correo al no localizar a los interesados, y el 67 % no contes
taron. Este resultado no tiene comentario. 

La verdadera solución a este problema tan importante sería constituir 
un cuerpo de Guardas de Caza, en calidad de Policía Federal tecnicamente 
especializados en el ramo: disfrutando de salarios adecuados y con posibi.
lidndes de mejorar, a fin de poder conseguir el ingreso de los mejores ele~ 
mentas; y además debiendo contar con estabilidad en su posición, basán.
dose en su aptitud profesional, para no estar sujetos a ·remociones cada vez 
que se inicia un nuevo sexenio. 
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5.-DIVERSAS OPINIONES SOBRE LA REORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA DE LA CAZA. 

ADMINISTRACION CINEGETICA . .-(E. E. Trippensee, 1948 "Wild
life Management". Me. Graw Hill, New York. Pág. 440}. "El campo de la 
administración cinegética, tal como se ha desarrollado en la actualidad se 
basa en el concepto del uso mültiple de la tierra. Mucha de la caza que 
actualmente se obtiene en los Estados Unidos, puede producirse como un 
producto secundario de la tiena junto con otros productos tales como madera 
o cosechas agrícolas. En consecuencia, es necesurio conocer los detalles de 
producción de esas diversas cosechas, para correlacionar prácticamente la 
caza con ellas. Tmnbién, es necesario conocer cómo el crecimiento y cosecha 
de tales cultivos puede afectar n la caza, e inversamente, cómo pueden afec
tar a las cosechas las diferentes clensidncles de población cinegética. Para 
tener éxito, el futuro administrador cinegético, debe Ger algo más que simple 
granjero. Debe tener, sobre tocio amor por el trabajo al aire libre, habilidad 
pam observar, y un verdndero interés en los animales. Debe estar dispuesto 
a laborar en condiciones de campo, en forma dura y fatigosa, n veces bajo 
circunstancias desfavorables. Debe gustarle suficientemente el trabnjo, para 
considerar esta satisfacción como parte importnnte de su salario. Y también, 
desde luego, debe tener la capaciclnd para adquirir el entrenamiento técnico 
que se necesita como base para su trnbajo profesional". 

MEJOR USO DE LOS RECURSOS FAUNISTICOS.-(A. Starker 
Leopold "Fauna Silvestre de México", Ediciones del IMRNR, 1965. Pág. 
85}, "De ser posible, las cosechas de. la fauna deberían dedicarse a la caza 
deportiva, puesto que así se obtienen los mayores beneficios económicos; 
cualquier poblado ·capaz de establecer y mantener fauna nbundante para los 
deportistas, estará en In posibilidad de obtener gmndes ganancias, desde luego 
con el requisito de cultivar la caza por sus habitantes, inspirándose en los 
términos de la conservación. Por ello la cstmcturn de programa futuro sobre 
la fauna silvestre. deberá tener como objetivo primordial, no precisamente 
sólo la reestructuración de la caza, sino en el fomento de ésta como cosa 
recreativa, parnlelamente con un estímulo a la administración local de la 
enza, en las comunidades ruraÍcs> El uso de la fauna silvestre para alimento, 
que en la actualidad es el principal en México, no necesita ser eliminado, 
excepto si se hace en fornrn fon excesiva. que esté destruyend.o el recurso, 
o si se interpone con el establecimiento . de la caza recreativa que representa 
el mayor valor económico. Ciertamente. nadie puede menospreciar la impar

. tanda, para la gente del campo. de los alimentos obtenidos de animales sil-
vestres y nada puede hacerse para destruir este. valor. por lo que es prefe
rible intentar mejorar In alimentación por métodos que den mejores resulta

. dos. La captura de animales silvestres, pura fines comerciales, es general
mente el uso menos benéfico parn el país, .y los esfuerzos actunles del go~ 
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administrativamente preparado para sus funciones; y c) integración de clubes 
__ Q _pqtrol]atos para el-.fomenh,cde~la ;faüna 0 sllvestre;-como instituciones de 

particulares o como organizacióúes ,-mixtas, interesadas en la formación de 
un fondo específicamente destinado> a la propagación de animales silvestres, 
a la conservación de áreas _apropiadas para su protección y reproducción, y 
al establecimiento de cótos de caza públicos y privados en beneficio del deJ 
porte cinegético. Por suptiesto, para llevar adelante todas estas funciones es 
indispensable contar con elementos presupuestales en monto considerableJ 
mente superior a lo que hasta ahora se ha dispuesto. Por su parte, también 
es verdad que _la contribución al erario federal obtenido por los conceptos 
del ramo no ha tenido mayor significación, lo que se explica al tomar en cuenJ 
ta el bajo costo de los permisos para cacería deportiva ( $15.00 por tempoJ 
rnda) y porque las limitaciones con que se realiza la vigilancia no han perJ 
mitido allegar aportaciones de consideración por concepto de multas proJ 
venientes de faltas o delitos en la materia. Sin embargo, los clubes cinegéJ 
ticos en general y destacados deportistas en particular, han expresado reiteJ 
radamente su voluntad de contribuir en forma mucho más amplia, siempre y 
cuando los fondos que aportasen fueran destinados específicamente al foJ 

mento de la fauna y al progreso de su afición. En otras palabras. que sus 
aportaciones no se diluyan y confundan con el total de los fondos públicos, 
sino que manejados en fideicomiso, o por un consejo de administración. o 
en alguna forma semejante al Fondo Forestal se utilicen oportuna y efiJ 
cienternente en la propagación de las especies silvestres y el mejoramiento de 
las áreas y condiciones de su habitat, como ímica manera de garantizar el 
progreso de la cacería deportiva. En relación con esto, cabe mencionar que 
precisamente en esta forma han logrado notable éxito los servicios del ramo 
en Estados Unidos y Canadá, en donde, no obstante los avances tecnolóJ 
gicos y urbanísticos ( tradiclonalmente considerados corno los principales eneJ 
migas de la fauna silvestre) hay en la actualidad no sólo poblaciones fauJ 
nísticas suficientes de numerosas especies, sino inclusive exceso en muchos 

" casos . 
El Dr. Hernández Corzo, en materia de reorganización administrativa 

propo!le lo sigtÍiente: ! .-Proceder a la reorganización departamental de la 
Dirección, ampliando sus funciones y en caso necesario, crear otros departa
mentos o dependencias, para la atención ele los nuevos servicios que se pla
neen. 2.-Subdivídir el trabajo en dos grandes divisiones. una de carácter técJ 
nico y otra con funciones administrativas. 3. -La creación de un Fondo para 
el Fomento ele la Fauna, semejante al Fondo Forestal o como un capítulo de 
este; manejado por un patronato en cuya dirección participen los mismos conJ 
tribuyentes al Fondo. 1.-Reformar la Ley Federal de Caza Vigente. 5.-EsJ 
tablecer la publicación del Cuadro de Epocas Hábiles de Caza. como AcuerJ 
do de la Dirección General y publicado en el Diario Oficial. para cada temJ 
parada. 5.-Reglamentación y registro de guías dnegéticos. 6.-Elevar los suel-

-66-



administrativamente preparado para sus funciones; y c) integración de clubes 
__ Q _pqtrol]atos para el-.fomenh,cde~la ;faüna 0 sllvestre;-como instituciones de 

particulares o como organizacióúes ,-mixtas, interesadas en la formación de 
un fondo específicamente destinado> a la propagación de animales silvestres, 
a la conservación de áreas _apropiadas para su protección y reproducción, y 
al establecimiento de cótos de caza públicos y privados en beneficio del deJ 
porte cinegético. Por suptiesto, para llevar adelante todas estas funciones es 
indispensable contar con elementos presupuestales en monto considerableJ 
mente superior a lo que hasta ahora se ha dispuesto. Por su parte, también 
es verdad que _la contribución al erario federal obtenido por los conceptos 
del ramo no ha tenido mayor significación, lo que se explica al tomar en cuenJ 
ta el bajo costo de los permisos para cacería deportiva ( $15.00 por tempoJ 
rnda) y porque las limitaciones con que se realiza la vigilancia no han perJ 
mitido allegar aportaciones de consideración por concepto de multas proJ 
venientes de faltas o delitos en la materia. Sin embargo, los clubes cinegéJ 
ticos en general y destacados deportistas en particular, han expresado reiteJ 
radamente su voluntad de contribuir en forma mucho más amplia, siempre y 
cuando los fondos que aportasen fueran destinados específicamente al foJ 

mento de la fauna y al progreso de su afición. En otras palabras. que sus 
aportaciones no se diluyan y confundan con el total de los fondos públicos, 
sino que manejados en fideicomiso, o por un consejo de administración. o 
en alguna forma semejante al Fondo Forestal se utilicen oportuna y efiJ 
cienternente en la propagación de las especies silvestres y el mejoramiento de 
las áreas y condiciones de su habitat, como ímica manera de garantizar el 
progreso de la cacería deportiva. En relación con esto, cabe mencionar que 
precisamente en esta forma han logrado notable éxito los servicios del ramo 
en Estados Unidos y Canadá, en donde, no obstante los avances tecnolóJ 
gicos y urbanísticos ( tradiclonalmente considerados corno los principales eneJ 
migas de la fauna silvestre) hay en la actualidad no sólo poblaciones fauJ 
nísticas suficientes de numerosas especies, sino inclusive exceso en muchos 

" casos . 
El Dr. Hernández Corzo, en materia de reorganización administrativa 

propo!le lo sigtÍiente: ! .-Proceder a la reorganización departamental de la 
Dirección, ampliando sus funciones y en caso necesario, crear otros departa
mentos o dependencias, para la atención ele los nuevos servicios que se pla
neen. 2.-Subdivídir el trabajo en dos grandes divisiones. una de carácter técJ 
nico y otra con funciones administrativas. 3. -La creación de un Fondo para 
el Fomento ele la Fauna, semejante al Fondo Forestal o como un capítulo de 
este; manejado por un patronato en cuya dirección participen los mismos conJ 
tribuyentes al Fondo. 1.-Reformar la Ley Federal de Caza Vigente. 5.-EsJ 
tablecer la publicación del Cuadro de Epocas Hábiles de Caza. como AcuerJ 
do de la Dirección General y publicado en el Diario Oficial. para cada temJ 
parada. 5.-Reglamentación y registro de guías dnegéticos. 6.-Elevar los suel-

-66-



dos del personal técnico y administrativo. 7.-0rganizar la vigilancia. 8.-0r
ganizar un servicio de transportes. 9.-Establcccr el servicio de educación, di
fusión y publicaciones despertando la conciencia nacional sobre el valor eco
nómico y cultural de la fauna silvestre; y llega a la conclusión final de que 
en realidad, lo que más falta hace es estudio y un nuevo sentido de aprrecia
ción para la fauna silvestre. 

"LA CRITICA SITUACION DE LA FAUNA SILVESTRE DEL 
PAIS" (Ponencia presentadn en la Primera Convención Nacional de Caza, 
1964, por Miguel Alvarez del Toro. Dir4:ctor del Instituto de Historia Natu
ral en Tuxtla Gutiérrez. Chis). "Como es de sobra conocido, la fauna del país 
se encuentra declinando en forma peligrosa; muchas especies i~portantes se 
vuelven raras y otras están prácticamente extinguiéndose, al paso que las con
sideradas comunes escasean. Como factores principales causantes de esta si
tuación pueden nombl'arse las dos siguientes: 1 o.--Caza ilimitada en toda 
época, 2o.-Destrucción del habitat natural. El primero de estos factores com
prende numerosos aspectos que conviene analizar someramente. El más peli
groso es la caza lucrativa o comercial. que en ocasiones es desempeñada in
cluso por compañías de cierta importancia o estimulada por comerciantes am
biciosos. La Ley de Caza prohibe el comercio con productos animales silves
tres. sin embargo. éstos son frecuentes incluso en mercados de ciudades im
portantes. Como ejemplo tenemos la carne de venado, los patos. palomas, igua
nas, etc. Otro aspecto de esta enza lucrativa es el comercio con pieles. Hay 
varias especies cuya caza se permite libremente, en especial las consideradas 
predadoras como los diversos fe linos, cánidos, etc., pero entendemos que de
be haber diferencia enorme, entre permitir su caza libremente en forma depor
tiva, a deliberadamente empicar grupos de individúes dedicados a perseguir 
sistemáticamente las mencionada especies. principalmente las codiciadas por 
los peleteros. como los ocelotes, tigrillos. jaguares. nutrins, etc. En Chiapas, 
famoso por su abundancia de fauna. se están extinguiendo los felinos con la 
incontrolada caza comercial. Por una pnrte, con frecuencia recorren los pue
blos chicos. colonias y rancherías del Estado, los agentes de casns comercia
les de la ciudad de México. quienes ofrecen cantidades respetables por las 
pieles de felinos manchados y otros animalillos. causando con esto que los 
campesinos de por sí destructores. tomen mayor interés en perseguir los ani· 
males, y por otra, en el vecino Estado de Tabasco. existen casas comerciales 
que con sus actividades hnn exterminado los cocodrilos de los ríos de la parte 
norte de Chiapas, y actualmente. además, están exterminando los felinos man
chados de estas mismas regiones, aprovechando la facilidad que ofrecen esos 
mismos ríos navegables para penetrar a las zonas boscosas. Esta enorme re
serva de fauna, más o menos virgen hasta ayer, llamada generalmente Selva 
Lacandona. sufre dos impactos más. El primero la colonización destructora y 
mu! planeada que acaba con todo el bosque y sus habitantes; segundo los ca
zadores contrabandistas. Desperdigados en estas ilimitadas selvas existen va~ 
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ríos campos de aterrizaje para aviones medianos y pequeños a los que llegan 
frecuentemente cazadores centroamericanos, sin permiso de ninguna clase; se 
establecen varios días y después de hacer una gran destrucción se llevan ver
daderos cargamentos de carne y pieles. iNo sería posible vigilar en alguna for
ma esos campos?. Otras fuentes destructoras al por mayor de la fauna son las 
colonias nuevas y las compañías madereras. Unas y otras alquilan individuos 
cuyo único trabajo consiste en procurar carne de animales silvestres para esos 
núcleos de trabajadores. Demás está decir la cantidad de fauna que aniquilan, 
mayormente si consideramos que se establecen en zonas vírgenes donde 1os 
animales son mansos. A estos organizadores de colonias y a las compañías 
madereras debería prohibírseles ese sistema de abastecimiento". 

"TRANSFORMACIONES QUE DEBEN OPERARSE EN LA AD
MINISTRACION CINEGETICA" (Ponencia presentada por el Sr. Gon
zalo Aguilar, Presidente de la Federación Mexicana de Caza, Tiro y Pesca, 
en la Primera Convención Nacional de Caza, 1964). "El Comité Ejecutivo 
de la Federación Mexicana de Caza, Tiro y Pesca, haciéndose eco del sentir 
de sus 25,000 afiliados, se permite someter a consideración de la I Conven
ción Nacional de Caza, las ponencias que a continuación se detallan: Prime
ra. -Transformación de la actual Dirección General de Caza, para convertir
la en una Institución de tipo autónomo, con personalidad jurídica y recursos 
propios, que acuerde directamente con el C. Presidente de la República, y en 
e] que debe darse importante intervención a la iniciativa privada. La razón pa
ra proponer esta transformación, es obvia. Actualmente la Dirección General 
de Caza está supeditada a jefes superiores que en muchas ocasiones, y esto 
puede demostrarse con hechos, hacen violar la ley. Además, por la poca im
portancia que tiene ahora, política y administrativamente, la Dirección Gene
ral de Caza, por ser una de tantas dependencias de la Secretaría de Agricul
tura y Ganadería, algunos influyentes que desde luego, ignoran sus obligado~ 
nes ejemplarizantes como funcionarios, violan constantemente la ley en per
juicio de nuestra fauna y siembran el desaliento y la decepción en los demás 
ciudadanos mexicanos a quienes se les hace cumplir estrictamente con ella. Ca
rece además, la actual Dirección General de Caza, y esto es muy importante 
para que cumpla debidamente su función, de medios económicos siquiera me
dianos para desarrollar íntegramente sus importantes tareas. Segunda.-Como 
resultado de esa reestructuración de la Dependencia encargada de administrar 
ese gran recurso natural que significa la fauna silvestre de México, se hace 
indispensable la modificación cas\ total de la actual Ley de Caza". 

"En ese nuevo instrumento legal, debe esablecerse, entre otras cosas, 
que el permiso de caza ampare también el uso de las armas de tipo deportivo 
en sus actividades cinegéticas del permisionario y que para el necesario control 
debe tener esas armas, debe establecerse también que solamente se expedirán 
del Gobierno Federal. que a través de la Secretaría de la Defensa Nacional 
los permisos de caza a quienes presenten copia debidamente· sellada y regis-
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tracia por la autoridad militar correspondiente. de la manifestación de esas· ar
mas de tipo deportivo. Este sistema sencillo, práctico y que permite un control 
absoluto del armamento en poder ele particulares, permitiría que los cazado
res obtuvieran fácilmente sus permisos de caza, no habiendo pretexto alguno 
para no cumplir con la Ley, tal como acontece ahora que, debido al cúmulo de 
requisitos y trámites engorrosos que se necesitan para obtener la licencia de 
portaci6n de armas, hace que los cazadores, aburridos unos e imposibilitados 
otros, de cumplir con tanto enojoso e inútil requi"sito, se abstengan de obtener 
el permiso de caza y se conviertan en cazadores furtivos y verdaderos depre
dadores de la fauna". 

"Tercern.-Como consecuencia de los dos puntos anteriores se propone 
la supresión de la expedición de licencias de portación de armas, e-xpedidas 
por la Secretaría de la Defensa Nacional porque esta dependencia del Eje
cutivo, desde el punto de vista constitucional ( Art. 10) no tiene facultades pa
ra expedir licencias de portación de armas para fines deportivos". 

"Cuarta.-Suprimir la cuota de treinta pesos que injusta e inútilmente 
se paga a la Confederación Deportl.va Mexicana por la expedición de un Cer
tificado Deportivo, uno de los requisitos para obtener la licencia de portación 
de armas, porque ademús de que solamente a los miembros de la Federación 
Mexicana de Caza, Tiro y Pesca. se les hace comprar ese Certificado, es inú
til, pues en nada aumenta o disminuye nuestra calidad de deportbtas. Además 
de que la importante suma que por este concepto recauda la Confederación 
Deportiva Mexicana. aproximadamente Novecientos Mil Pesos al año, podría 
1,>11 tocio caso, destinarse al nuevo Organismo que se cree y que estamos pro
poniendo en el primer punto, beneficiándose así directamente la fauna nacio
nal, pues habría recursos suficientes para destinarlos a vigilancia, repoblación, 
sostenimiento de parques nacionales, cotos de caza, etc. Creemos que estos 
cuatro puntos, son básicos para que en nuestro país se piense ya seriamente 
en un problema que ha venido soslayándose indebidamente y que significa 
una fuente de ingresos de insospechable cuantía para el Erario Federal". 

"SUGESTIONES PARA LA BUENA ADMINISTRACION DE 
LA FAUNA SILVESTRE" (Ponencia presentada en la Primera Conven
ción Nacional de Caza, 1964, por el Dr. Horado Martínez Villarreal. del 
Club Deportivo Cazadores Monterrey, S. C.) " ... haremos una breve expo
sición de los que consideramos los puntos claves a resolver, para poder con
seguir lo deseado: 1.-Desccntralización del Departamento de Caza. El Direc
tor será nombrado por el Presidente de la República; los cazadores organiza
dos del país podremos colaborar, integrando los consejos técnicos respectivos, 
creyendo qt1e no tendremos obstáculos para lograr conseguir lo necesario pa
ra dotar de recursos propios a esta Dependencia. II.-Vigilancia. Esta debe
rá tener el personal qt1e sea menester, dotado del equipo requerido, para cada 
región. debiendo concentrar sus cuidados en primer término en el campo mis
mo, sin olvidar las casetas de revisión en carreteras y caminos vecinales. Est~ 
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vigilancia de caza, podría auxiliar a la forestal, sin costo alguno para la Se
cretaria de Agricultura y Ganadería. III.-La portación de armas deportivas 
deberá quedar bajo el cuidado exclusivo de esta naciente dependencia. IV.
Facilitar la expedición de permisos de caza, en las ciudades, poblados peque
ños y rancherías, sin crear problema ninguno para su expedición. V.-Fomen
tar las asociaciones de caza, dependiente de la Federación Mexicana de Caza, 
Tiro y Pesca, aún en las rancherías para que en ellas se agrupen los aficiona
dos y puedan ser debidamente instruidos sobre las leyes de caza. VI.-Cree
mos que la actual Ley de Caza, llena en mínima parte los requisitos deseados, 
por lo tanto, es necesario estudiarla y estructurarla nuevamente, etc." 

Consideramos que la forma mús adecuada para que cumpla debidamen
te con sus funciones la Dirección General de Fauna Silvestre: sería la inme
diata formulación de un Reglamento a la Ley Federal de Caza, elaborando 
de acuerdo con la técnica jurídica y la orientación técnica sobre la materia; a 
fin de que la debida interpretación de la Ley y lo que es más importante, su 
aplicación no se haga como actualmente acontece, siguiendo la costumbre es
tablecida y los vicios anteriores, que tanto perjuicio ocasionan a un recurso 
natural renovable que es Patrimonio de nuestra Nación y al que todos tene
mos el deber de cuidar, para evitar que se extermine; ya que tenemos la obli
gación, no sólo de conservarlo, sino de fomentarlo para nuestras futuras ge
neraciones. 

Es necesario revalorizar la fauna, convirtiéndola en campo de inversión 
y generadora de ingresos; aprovechando la demanda creada por las necesida
des de recreación del hombre moderno, que agobiado por la continua tecni
ficación de todas sus actividades y la aceleración de la vida contemporánea, 
le deja cada día más tiempo y más recursos redundantes. Existe actualmente 
un movimiento en todos los países industriales (y México, para los propósitos 
del caso, es ya un país industrial) hada la promoción de actividades y cam
pos de recreación, entre los que la caza. la pesca, los deportes marinos y el 
campamento tienen un lugar muy importante. Este nuevo "mercado" y esta re
forzada demanda es lo que los campesinos del país pueden aprovechar. No se 
quiere decir que México se convierta en "campo de recreo" de otros pueblos; 
sino que puede en términos ele una política sana y nacionalista, "exportar" los 
"productos" de la recreación que adquieren y se llevan quienes como turis
tas, compran lo que el país puede ofrecer para su pueblo y para los dE·más. Es 
decir, atendiendo a la economía y a la prosperidad del país, en conjunto no! 
parece que la caza deportiva puede ser provechosamente fomentada; porqul! 
en cualquier Jugar a donde concurren los cazadores, gastan dinero que bene
ficia directamente a los habitantes de la localidad, por pago de alojamientos. 
alimentación, guias, alquiler de caballos. de lanchas o de otros equpios, y esto 
hace que aquél circule. 

Los poblados que están situados en las proximidades de los lagos. que 
son puntos de grandes concentraciones de aves acuáticas migratorias: si en 
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esos lugares se organizan clubes y se cuidara de que las aves se aprovecharan 
por los deportistas, para usos recreativos; en el curso de una temporada se 
tendrían como beneficio varios miles de pesos; en cambio, si las aves son ca
zadas por los habitantes del poblado para su propia alimentación; o aún para 
venderlas, la ganancia neta sería solo una pequeña cantidad; en otras pala
bras los poblados que utilicen la fauna silvestre de sus alrededores como un 
atractivo para los deportistas, recibirán más beneficios económicos que los que 
la usen solamente como alimento; y por ello se puede afirmar que el mayor 
valor social y económico que pueda producir la fauna silvestre, se apoya en 
su potencial recreativo y no como carne o productos conservados. 

En los Estados Unidos, la caza y la pesca recreativas han sido recono
cidas como un verdadero negocio que tiene una gran influencia en la industria 
y en la economía local; y se ha calculado que en el año de 1955 los norteame
ricanos, amantes de los deportes al aire libre, gastaron tres mil millones de 
dólares, gran parte de cuya suma fue a las comunidades locales, donde se pro
ducen la caza y la pesca; otra gran parte fue directamente a la industria, por 
la adquisición de artículos tan diversos como automóviles, llantas, gasolina, 
equipos deporl·ivos y ropa apropiada; pero en general la economía del país fue 
favorablemente beneficiada por el gran desarrollo de este tipo de esparci
miento. 

Actualmente, en México, los deportes de la caza y la pesca, son todavía 
de escasa importancia, pero se están incrementando y debe hacerse todo lo po
sible para estimular este crecimiento. Los deportistas pueden ser un medio pa
ra distribuir y translndar la riqueza que r.stá concentrada en las ciudades, en 
su mayor parte a las áreas rurales, donde es más necesaria. Y es claro en con
secuencia, que el campesino se beneficiaría grandemente, al ofrecer el produc
to fauna de sus tierras en un "mercado" más favorable, en mejores condicio
nes y en mayores cantidades que lo cosechado ordinariamente. Esto no signi
fica que se le autorice nuevameúte la caza profesional. sino que invierta sus 
esfuerzos en los cuidados que necesita la producción de especies silvestres, y 
que ofrezca su "cosecha" en el "mercado" del deporte cinegético y del turis
mo; y desde luego que para que esto acontezca, será menester orientar y or
ganizar a los hombres del campo. 

Por otra parte para complementar el análisis de fondo del problema de 
la reorganización administrativa de la fauna silvestre y su mejor aprovecha
miento, cabe señalar lo que sucede con el hombre de la ciudad; donde desa
fortunadamente tenemos la misma falta de apreciación del valor económico de 
las especies silvestres y lo que es peor, prevalece también el "primitivismo" en 
los métodos para el aprovechamiento del recurso. Ya que sean deportistas o 
simplemente cazadores, "cosechan" sin sembrar ni cultivar; capturan y reco
gen en el campo, los animales que en forma natural se han producido; su único 
esfuerzo es la búsqueda y aplicación de habilidades e instrumentos de cace
ría. Por tanto, sus actos serían en todo semejantes a los del hombre primitivo 



(cazadores y recolectores), si no fuera porque el "civilizado" deportista mo
derno utiliza un equipo de extraordinaria eficiencia y potencialidad, ante el 
que difícilmente pueden sobrevivir aún las especies más ágiles e ingeniosas. 
Por eso no es extraña la tendencia decreciente de casi todas las concentracio
nes founísticas del país; tanto mús cuanto que, a lo ya dicho, necesita agre
garse el efecto combinado de todos los adelantos tecnológicos y urbanísticos 
de la nación, sobre todo la apertura de nuevas y mejores vías de comunicación, 
la tecnificación de los cultivos, la aplicación extensa de pesticidas. y especial
mente, la destrucción y degradación Clel habítat ante el "avance" de la civili
zación, de donde se deriva el efecto mayor contra las especies animales, des
pués del producido por b i¡:p10rancia y rudeza ejercida por los campesinos en 
su mnnejo y aprovechamiento. 

Así que, esta apreciación generalizada es la que hay que modificar ur
gentemente, como ya se ha hecho en otros países: ya que a la mera búsqueda. 
y persecución de lo que se produce en forma natural, se necesita anteponer la 
acción positiva, pma producir primero lo que se espera aprovechar después. 
Como para el aprovechamiento de los bosques y la obtención de los granos, 
también para la "cosecha" de la fauna, es indispensable preparar y mantener 
el terreno ( hahitat), fertilizar, alimentar, proteger: en una palabra, cultivar. 

En consecuencin de lo anterior, independientemente de la promulgación 
del Reglamento de la Ley Federal de Caza. que trataremos de esbozar en el 
capítulo cuarto de este trnbajo, correspondiente a las disposiciones legales so
bre In materia y su estudio crítico; es necesario que se propicie la preparación 
de: Biólogos e lngenierns especialistas en el manejo de la fauna silvestre, en 
nuestrns Universidades e Institutos del país o del extranjero; estableciendo la 
carrera profesional correspondiente, para que en un futuro se logre el mejor 
aprovechamiento del recurso. 
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CAPITULO lII 

PROBLEMAS DE PROPIEDAD DE LA FAUNA SILVESTRE 

1.-DEREC/10 ROMANO. 
2.-PLANIOL. 
3.-DEREC/10 MEXICANO. 

a) .-La propiedad de la fauna silvestre en México. 
b) .-Comentario al Capítulo de la Apropiación de los Animales. 

1.-LEGISLAC!ON COMPARADA. 
a) .-Derecho Civil Argentino, 
b).-Código Civil de Chile. 
c) .-Código Civil Alemán. 
d) .-Código Civil Suizo. 
e). -Código Civil Brasileño. 
f).-Código Civil del Perú. 
g) .-Código Civil de Venezuela. 

PROBLEMAS DE PROPIEDAD DE LA 
FAUNA SILVESTRE 
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1.-DEREC/-10 ROMANO. 

De la ocupación. 

La ocupación es la toma de posesión, animo domini, de una cosa suscep
tible de propiedad privada y que no pertenezca a nadie. Por la ocupación se 
hace uno propietario, considerando los jurisconsultos romanos que el origen 
de la propiedad, -tuvo lugar en este hecho al principio de las sociedades. Pero 
ejerciendo In ocupación disminuye su dominio, pues a medida que se desarro
lla la propiedad privada, las cosas que no pertenecen a nadie se hacen cada 
vez menos frecuentes. Sin embargo, este modo de adquisición conservó una 
gran importancia entre los romanos, que ha perdido en nuestros días. porque 
tenían por RES NULLIUS susceptibles de ocupación, rns bienes de sus ene
migos y de los pueblos con los cuales no habían hecho contrato de alianza o 
de amistad ( Pomponio, L.5.2,D. de cnpt. XLIX 15). 

He aquí cuáles eran las principales cosas que bajo Justiniano y en la 
época clásica podían ser adquiridas por ocupación: los animales salvajes, la 
caza y la pesca. Todo esto no pertenece a nadie: así que el primero que llega 
puede apropiárselo y hacerse propietario. Poco importa que el cazador, cace 
en su terreno o en el de otro: no sería menos propietario por ocupación, pues
to que la caza es res nullius (los bienes que no tienen dueño). El amo del fun
do, lo único que puede hacer es prohibir el acceso. (Gayo L.3. !.D. Cod-1 12 
ht.). 

Rodolfo Sohm en su libro "Instituciones de Derecho Privado Romano" 
(Pág. l 63) dice: "La apropiación u ocupación es el más antiguo de los modos 
de adquirir, derivativos y originarios, y consiste en la toma de posesión de una 

. cosa carente de dueño, con la intención de adquirirla en propiednd: "RES NU
LLIUS OCCUPANTI CEDIT". Ejemplos de esto lo tenemos en la ocupa
ción de animales salvajes, de conchas o piedras en ln ribera del mar y de co
sas nbandonadas. Actualmente este modo de adquirir puede: hallarse limitado 
por leyes prohibitivas y derechos exclusivos o monopolios de: apropiación, co
mo ocurre en los cotos de caza. En Derecho Romano impera, por el contrario, 
el principio de libertad de ocupación. Esta, de suyo, es siempre libre, aunque 
el propietario de la finca -en el caso concreto y cunndo se verifique en te
rrenos privados- pueda impedirla, prohibiendo el acceso a elln''. 

La DERELICCION implica el acto contrario de la ocupación es la re
nuncia a la posesión de una cosa, con ánimo de despojarse de: su propiedad. 
Tal se hace, v. gr. al arrojar un hueso, o tirar In cáscnra de la naranja. Al con
sumarse materialmente el abandono de la posesión, la cosa abandonada con
viértese en bien sin dueño. La res derclictne son. pues susceptibles, como las 
nullius. de apropiación por el primer ocupante. Más no hay que confundir con 
las res derelictae las cosas perdidas o extraviadas, que salen del poder físico 
del poseedor sin su voluntad o en contra de ella. Lns cosas perdidas no son 
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res nullius, sino RES ALICUJUS, cosas de alguien: tiene.n un dueño, y por 
tnnto, no son susceptibles de ocupación. 

Tienen, jurídicamente la consideración de animales salvajes tocios los no 
domésticos, Su propiednd se pierde tan pronto como recobran la libertad na~ 
turnl. Por consiguiente, los animales salvajes domesticados conviértense en 
nullius, al perder el animus revertendi. Su propiedad se halla, pues, siempre 
condicionada al hecho de la posesión -aunque sea el ladrón quien los po~ 

sea-; en cambio es independiente de la posesión la prop'iedad de los anima~ 
les domésticos, al igual que la de tocias las demás cosas. 

José Santn Cruz Teijeiro en su "Mnnual ele Instituciones de Derecho 
Romano" (Págs. 243, 244) nfirma: "La ocupación es la adquisición ele una 
cosa que no está actualmente en propiedad de alguien (res nullius). Casos tí~ 
picos de ocupación son la caza y la pesca: la fera bestia, o sea el animal sal~ 
vnje, es de quien adquiere la posesión sobre el mismo. Si este animal, luego 
de haber siclo propiedad ele una persona, recupera su libertad sin que muestre 
tendencia n volver al lugar donde· era custodiado ( animus revertendi), es del 
primero que lo aprehende. El cnzndor adquiere In propiedad del animal en el 
momento de aprehenderlo vivo o muerto. Se discutió en el De·recho clásico si 
In fiern que resulta herida por el cazador, de modo que éste pueda apropiár~ 
sela, PERA BESTIA QUOE ITA VULNERATA SIT UT CAJO POSSIT. 
es por el solo hecho de su herida propiedad del cazador. La mayor parte opina~ 
han que ln fiera herida no se hace nuestra hasta el instante en que efectiva~ 
mente la nprc.hendemos, porque hasta entonces pueden ocurrir muchas cosas que 
impidnn su ndquisición (QUIA MULTA ACCIDERE POSSUNT UT EAM 
NON CAPIAMUS)". 

¿En qué momento se hnce el cazador propietario de la caza? Se!=]ún Tre
bacio, desde que uJicm1itl1~1 há recibido una herida tal que se le pueda tomnr 
y apoderarse de éL y tnrnbién s·i el cazador le pe-rsigue largo tiempo, a él per
tenece, y si algí111 tercero> viene y se npropia del ·mismo, comete un robo. El 
animal no se hace nullius hasta que deja de sel' perseguido. Por el contrario, 
la mayor parte de los jurisconsultos élplicaban de una manera estricta los prin
cipios de la ocupación, diciendo que el cazador no fuese propietnrio de la caza 
hasta tenerla en sus manos. (Gayo L. 5, 1, D. Cod.). Esta solución fue con~ 

·firmada por Justiniano. 
. El animal salvaje que haya sido capturado vivo, será nullius al re::obrar 

su libertad; es nlgo parecido al POSTLIMINIUM. 
QUOD ENIM NULLIUS EST, ID RATION NATURAL! occu~ 

PANTI CONCEDITUR. Los textos de los jurisconsultos no emplean la pa
labra occupatione, pero se encuentra en Cicerón. "La ocupaC'ión, siendo la 
apropiación por el hombre de una cosa que no pertene::e a nadie, crea la pro
piedad y no la transf iel'e; por eso los comentafistas lél califican de modo de ad
quirir originario. Se le opone la tradición y los modos de adquirir del Derecho 
Civil, qüe hacen pasnr la propiedad de unn persona a otra: y se llaman 1:1odos 
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derivados. Esta distinción tiene su importancia práctica en la que el modo ori~ 
ginario concede la propiedad libre y absoluta, mientras que el modo derivado 
la da, tal como la tenía quien la cede, con todos los cmgos con que estuviese 
gravada ( Ulpiano L. 20 XLI 1)" (Pág. 245) Derecho Romano E. Petit. 

Cuando un daño hc'.I sido causado por un cuadrúpedo, la Ley de las XII 
Tablas, daba contra el amo una acción especial. la acción de pauperie, que era 
noxa!. El demandado debía abandonar el animal a la parte dañada, o pngar la 
reparación del perjuicio ( Ulpiano, L. I pr. si quadr. IX). Más tarde, los edi
les crearon otra acción, que padecía el que retenía en la vía pública animales 
feroces, susceptibles ele herir a los transeúntes u ocasionar otros daños. 

Ulpinno L. t. PAUPERIES EST DAMNUS SINE INJURIA FA
CIENTIS DATUM; NEC ENIM POTEST ANIMAL INJURIAM FECI
SSE QUOD SENSU CABET. La acción resultante del daño causado por un 
animal, tenía lugar cuando el cuadrúpedo, contra lo natural de su especie, cau
saba un daño sin ser excitado por nadie. Por ejemplo, cuando un caballo in
quieto tira una coz, o cuando un toro da cornadas. La Ley de las XII Tablas 
no conocía la acción de pauperie, s:i el animal había cometido el daño, por fe
rocidad natural a su especie; V. gr. cuando el daño se había comet·ido por un 
león o un oso. Si el animal fue excitado por alguno, se daría contra el que lo 
hubiera excitado, la acción de la Ley Aquilia. 

Los jurisconsultos romanos no definen el derecho de prop:edad, que en 
efecto escapa a toda defin'ición por su sencillez y extensión, pues es el dere
cho mús completo que se pueda tener sobre una cosa corporal. JUS UTEN
DI o usus que es la facultad de servirse de la cosa y de aprovecharse de los 
servicios que pueda rendir fuera de sus frutos. JUS FRUENDI. o fructus, es 
el derecho de recoger todos los productos. JUS ABUTENDI. o abusus, es de
cir el poder ele consumir la cosa, por extensión, de disponer ele ella de una nrn
nera definitiva, destruyéndola o enajenándola. El propietario investido de se
mejantes facultades tiene pues, sobre la cosa un poder absoluto. 

Todas las cosas que no sean de derecho divino ( divini juris) tienen que 
ser de derecho humano ( humani juris) o profanas. Se subdividen en RES 
COMMUNES, RES PUBLICAE, RES UNIVERSITATIS y RES PRIVA
TAE o SINGULORUM. Se llaman comunes las cosas cuya propiedad no per
tenece a nadie y su uso es común a todos los hombres. (Cicerón). Su naturnleza 
también es excluyente de toda apropiación individual; son el aire, el agua co
rriente, el mar donde resulta la libertad de la pesca y de la navegación. Las 
co~as públicas (res publicae) son aquellas cuyo uso es también común a to
dos. pero que al contrario de las cosas comunes, se consideran como propie
dad del pueblo romano, excluyendo a las otras naciones ( Ulpiano) v. gr. vías 
pretorianas o consulares, los puertos. etc., las res universitatis, son las perso
nas mO'rales, tales como las ciudades, las corporaciones; pueden tener cosas 
de su pertenencia. riera que por su destino no sean objeto de propiedad indi-
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vidual y se aplican al uso común. Las res privatae o singulorum son las que 
comprenden el patrimonio de los particulares. 

La posesión, tal como la entendían los romanos, puede ser definida: e! 
hecho de tener en su poder una cosa corpora'i. reteniéndola materialmente, con 
la voluntad de poseerla y disponer de ella como lo haría un propietario. Sus 
elementos son: el hecho y la intención. Se posee corpore y animus: a) Carpo. 
re es el elemento material y b) animus, es el elemento intencional, y es la vo
luntad en el poseedor de conducirse como amo con respecto a la cosa: es la 
que se denominaba animus domini. 

2.-MARCEL PLANIOL en su "Tratado Elemental de Derecho Civil" 
Volumen V ( Pág·:;. 280-283), nos indica que "La ocupación es un medo de 
adquirir una cosa no perteneciente a nadie, por la toma de posesión de ella, 
efectuada con intención de convertfrse en su propietario''. "¿Puede aún haber 
en Francia ocasiones en que sea posible la ocupación, ante los artículos 539 y 
713, según los cuales: "tocios los bienes vacantes y sin dueño pertenecen al 
Estado?" "Si todos los bienes que no pertenecen a los particulares son propie
dad del Estado, no hay cosas sin dueño en el Derecho Francés, y la ocupación 
carece de objeto. Lo anterior ha sido sostenido, algunas veces, principalmente 
por Zacariac, pero su error ha sido rectificado desde hace mucho tiempo. Por 
lo de111{1s, la posibilidad de la ocupación se demuestra por al historia de la 
confección del Código Civil y por la presencia en él de diversos artículos, que 
hablan aún de la ocupación y que la reglamentan". 

En el Derecho Civil Francés, tratándose de bienes muebles, se hace una 
distinción entre las universalidades ele muebles y las cosas muebles aisladas. 
Las universalidades de: muebles no pueden encontrarse en estado de abando
no, pues pertenecen al Estado y por lo mismo su ocupación es imposible. Que
dando los bienes muebles aislados, y se distinguen dos categorías que no tie· 
nen dueño: unos nunca lo han tenido, como la caza; los otros han sido aban· 
clonados por su dueño como las RES DERELICTAE. Sobre estas dos espe· 
cies de bienes muebles, y sólo sobre ellas, puede funcionar la ocupación en ese 
Oerecho, o sea que son verdaderos RES NULLIUS, y cualquiera es proniP•~ 
rio por ocupación. Observándose que la ocupación sólo puede adquirir la pro
piedad de las cosas corpóreas; quien reune los pedazos de un cuadro no ad
quiere el derecho de reconstruirlo y de venderlo. 

Adquisición de la enza por el cazador.- ( Pi1g. 283) "El cazador es pro· 
pietario, por ocupación. de la caza que ha mutado, y de la cual se ha ampara
do, sin distinguir si el hecho ha ocurrido en un terreno ajeno. Es verdad que 
el artículo t"o. de la L~y sobre la caza, de 3 de mayo de 1944, prohibe cazar 
en terreno ajeno sin el consentimiento del propietario o de sus causahabientes, 
pero esta prohibición se refiere al paso del cazador sobre la propiedad ajena 
y no n la toma de la caza que haya matado; sólo está expuesto a una acción 
de: indemnización &i él o sus perros causan algún perjuicio. Por su parte, el 
propietario que autorl:a a otro en su terreno, no le transfiere la propiedad de 
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la· caza que mate; este c~erecho se deriva de la naturaleza y de la Ley: el pro
pietario sólo renuncia a st: derecho de impedir a los terceros que penetren en 
su propiedad. Lo mismo sucede si la captura de la caza se efectüa sin permi
so, pero en la época en que· la caza está permitida. El acto del cazador es, sin 
embargo, un cielito, castigado con determinadas penas, que no le impiden ad
quirir In prnpiedacl de la enza que ha matado, y que no puede ser tomada sin 
su consentimiento, ni confiscada por el Tribunal. Casos especiales: captura 
de un nielo de huevos de perdiz. París 5 de marzo de 1903. Destrucción de 
nidos de golonc!rinns''. 

Casos en que el cazador no adquiere la caza.-(Pág. 283) "Acontece 
de distinta numera es decir, la caza no pertenece al cazador, si se realizó du
rante una veda. La Ley la atribuye entonces a los establecimientos de Bene
ficencia. Se ha pretendido que esta disposición establecía una confiscación, es 
decir, una pena y que supone la adquisición previa de la caza. La idea es su
til: ¿Su resultado práctico no es la no adquisición de la caza por el cazador? 
¿Si es verdad que la veda no impide a la presa, ser una cosa sin dueño, sus
ceptible de ocupación, no impide, por lo menos que el cazador se apodere de 
ella?. La caza tampoco pertenece al cazador, si éste es socio de una sociedad 
de cnzndores, que según sus usos o los reglamentos de la misma se distribu
yan las presas entre los asociados''. 

En Francia, 1n Ley de 1884, puramente administrativa y penal, no re
glamentó este punto (modo de ocupación de la caza), que depende de su Có
digo Civil. Y sin embargo, éste tampoco lo reglamenta: su artículo 715 nos 
remite a las leyes especiales, que no dicen nada. Es pues. la Jurisprudencia la 
que ha realizado todo, y sus decisiones han tenido que resolver hipótesis muy 
variadas, como lo muestran las colecciones de sentencias. He aquí las reglas 
esenciales que resultan de la Jurisprndencia: 

El acto constitutivo de la ocupación de la caza, no es necesariamentr. la 
aprehensión material del aninrnl. Universalmente se admite que la presa mata
da, que solamente se tiene que recoger, pertenece al cazador, lo mismo que la 

. presa herida que es capturada por los perros. Se admite aún más, se conside-
ra que la presa ha perdido su libertad natural y, por consiguiente, que per
tenece al cazador, cuando es herida mortalmente o perseguida por los perros 
de manera que no se les pueda escapar. Pero sobre este punto hay cuestiones 
muy difíciles de resolver, para saber cuúl era la gravedad de la herida o la 
posibilidad de que el animal escapase: de los perros, cuando otra persona se 
ha apoderado del animal herido o perseguido; y también cuando la bestia ha 
sido ti1·ada por dos cazadores ni mismo tiempo. o suces·ivamente, o cuando ha 
sido momentúncamente perdida por quien la hirió y perseguía, cte. La Corte 
de Casación, ha juzgado que un proictario puede impedir al cazador, penetrar 
en su terreno para reco~r.Ja presa perseguida y herida por él. 

~lOTECI'. CENTfMt 
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3 . .-DERECHO MEXICANO. 
- :-t -~----

a).-LA PROPIEDAD DE LA FAUNA SILVESTRE EN MEXICO 

Como ya . leciamos anteriormente, en nuestro país la propiedad origina
ria de la fauna silvestre corresponde a Ja Nación, de conformidad con el Ar
tículo 27 Constitucional que la considera como un recurso natural renovable. 

Sin embargo, si nos remontamos a los primeros tiempos de la humani
dad -etapas de recolector y cazador- no había bases para distinguir ;:¡ los 
animales "silvestres" de los "domésticos", puesto que la aparición de los últi
mos sólo se observaría en etapas posteriores. Así pues, aquellos antepasados 
nuestros, tuvieron que enforcar sus relaciones con los animales que los rodea
ban, principalmente desde dos puntos de vista: para prevenirse de sus ataques 
o bien para matarlos con el fin de aprovechar su carne y otros despojos. 

Con el comienzo de la domesticación, desde sus formas incipientes de 
pastoreo y posteriormente en las de cría, surgió inmediatamente una clara dis
tinción entre los animales "domésticos", propiedad del individuo, la familia o 
la tribu, cuya apropiaciót1 quedó sujeta a las mismas normas, más o menos es:.. 
trictas, que acompañaron aJa introducción del concepto de "propiedad .pri"'. 
vada". Mientras que por otra parte, los animales "silvestres" continunr.onse~ 
gura mente Siendo ~JerleS mostrencos, cuya aprop'ÍaCÍÓll dependía solam('!Ilte del .. 
deseo, valor y destreza del individuo que se proponía realizarla. 

!'ero¡ ·quizá nunca su captura fue completamente libre e indiscriminada,, 
pues posiblemehfo los conceptos de "tabú" contribuyeron a brindar prOtección 
a ciertéls especies; mientras que en disposiciones formales tan antiguas como 

.... · . la Ley Mosaica, se encuentran ya :algunos preceptos de caráCter proteccio-
. -~1isfií,; .· . . .. .. ~ 

Con el correr del tiempo, el 110lúbre se dió cuenta, especialmente con 
respecto a ciertas especies grandes y· códiciadas; que la persecución intensa de 
las mismas afectaba su disponibilidad. Y se dictaron disposiciones proteccio
nistas que ligadas con el concepto romano del derecho de propiedad y más 
tarde con las bases socioeconómicns del regimen feudal, tendían principalmen
te a evitar que su persecución y captura fuese realizada por el pueblo, reser~ 
vfmdola a los reyes, nobles y ·señores feudales; quienes podían generalmente 
llevarla a efecto sin restricción alguna, aunque fuese claramente destructiva. 

Con el derrumbamiento del régimen feudal y de las monnrquías absolu
tas, los conceptos que informaban las relaciones del hombre con la fauna sil
vestre cambiaron radicalmente. 

Dentro del sentido clásico de la propiedad privada de las tierras.siguió 
conservándose el derecho del propietario, para evitar que los extraños disfru
taran de los animales existentes en sus predios. Pero surgió la den1andai de 
los hombres que deseaban mayor libertad y derecho· para realizar actividades 
de caza en terrenos de carácter público. 



Esto en general, dió lugar a una actitttd que teriírt en ~ltentafundarnen
tnlmentc los derechos del individuo, pero que ignoraba los conceptos básicos 
de la protección biológica, únicn capaz de evitar la disminución o extinción de 
!ns especies. Ln founa de: los terrenos públiéos hnbfr(qúedado a disposición 
de: quien qulskra o pudiera capturarla, sin que por .lo común se interfiriera en 
sus nctiviclndes, fijnnclo límites de captura o épocas de veda. Y por lo que se 
refiere n In fnuna que existía dentro de los límites de las propiedades privadas, 
los ducfíos de éstils, podían hacer con clln lo que mejor les plnciera, incluso 
si esto conducía n su total exterminio. 

En nuestro país, encontramos las primeras disposiciones concretas sobre 
In npropinción de los nnimales y reglamentacion de las actividades cinegéti
cas en el Código Civil de 1870: en cuyo nrticulo 833 manifiesta que: "El de
recho de cnzn y el de apropiarse de los productos de ésta son enteramente li
b1·cs en terreno p(1blico". Y por lo que se: refiere a los terrenos particulares, 
no puede ejercitarse ese derecho, sino con permiso de sus propietarios. El ar
ticulo 834 seiínln que: In enza quedará sujeta "a los reglamentos de policía": 
y el nrtic11lo 836 del mismo Ordenamiento jurídico nos indica que "El cazador 
se hncc dueño del animal que enza, por el acto de apoderarse de él". 

Posteriormente en el Código Civil ele 1884, el artículo 738 vueh-e a rei
terar el principio de que "el derecho de enza y el ele apropiarse de los produc
tos de éstn son enteramente: libres en teneno público"; y por lo que se refiere 
n lns demás disposiciones legales sustenta las mismns normas del Código de 
1870, sin aportar nada n11evo al respecto· sobre la materia; por lo que enten
demos que los legisladores de estos dos cuerpos de leyes no concedieron ma
yor importancia a nuestra fauna silvestre. 

Sin embargo, es de justicin mencionar (afirma el Dr. Rodolfo Hernán
dcz Col'zo en su. libro "Ln Administré1ción de la Fauna Silvestre en México'', 
196•1 Pág 8) que diez años después, el 1 o. de octubre de 1894, se publicó un 
Decreto para reglamentnr la explotnción de bosques y terrenos baldíos y na~ 
cionales, que contiene -bastante dispersas entre sus 78 artículos- instruc
ciones y disposiciones n los agentes de tierras y encargados de vigilar su ex
plotnción, que sc:íínlan los requisitos para el ejercicio de la caza y de la pesca 
en dichos bosques y terrenos. 

No se trataba desde luego de una reglamentación especifica, pero ya se 
expresa la necesidad de ostentar un permiso y se marca la tarifa que se debía 
cubrir pnra obtenerlo, como lo indican las fracciones IV y XII del articulo 3o. 
del Decreto. Asimismo la frncción XIV del Articulo 4o. ordena que se debe~ 
rú "impedir la cn::a y In pesca que se hnga sin permiso escrito del agente y 
fuera de las épocas en que se permitan": aquí encontramos un primer intento 
de re11l:1111cntnr los periodos de vedas. igual que la Fracción X del articulo si
f!Uicntc que reitern. entre las obligaciones de los Agentes, la de "impedir la 
ca:a y la pesca sin el permiso respectivo del Agente y sin los requisitos prcs
Cl'itos en este Reglamento", Sin embargo, estos requisitos no aparecen con su.-
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ficie:nte claridad, ni aún más adelante:, ya que el Artículo 14, Fracción IV. no 
hace sino señalar, en forma redundante, que de conformidad con el Código 
Civil, "cualquiera podrá ejercer el derecho de caza en terrenos baldíos'y na~ 
cionales, mediante: permiso escrito expedido por el agente de tierras y obser
vando ... " Y vienen en seguida las indicaciones del Artículo 18, que impone 
nuevamente como condición "respetar las épocas de veda que se fijaren para 
las diversas especies de animales"; y el Artículo 49, que se refiere a la "por
tación de armas, en caso de estar reglamentada en el Estado de que se trate". 

Finalmente, los artículos 60, 61 y 62 del Decreto insisten sobre los per
misos y fijan las multas que se pagarán por las violaciones. en tanto que el 74 y 
75 hacen nueva mención sobre las multas y disponen la manera de cubrirlas 
al Erario, señalando una participación para el denunciante y otra para el apre
hensor y el Agente, así como la obligación de entregar las piezas decomisadas 
a los hospitales, hospicios o prisiones que pudieran utilizarlas. 

Como se ve, las disposiciones de este Decreto, aún representando un 
principio de reglamentación relativamente amplia para la época, se encuentran 
plagadas de redundancias y no llegan a precisar las épocas de veda a que se 
hace mención, ni otros reqtl'isitos que no sean la obligación administrativa de 
contar con un permiso escrito y el de pagar una tarifa y cumplir con Jo dis
puesto para cada Estado sobre portación de armas de fuego. 

En realidad. para la aparición de conceptos más acordes de hecho, ver
daderos antecedentes, de lo que ahora se piensa parn la administración técni
ca y racional de los recmsos renovables del país, fue necesario llegar a la ac
tiva y tumultuosa corriente de renovación social de la nación y sus institucio
nes, como consecuencia directa de la Revolución Mexicana. 

Como resultado de las ideas revolucionarías, la primera modificación de 
fondo que se nota en el Nuevo Código Civil. promulgado en t 928 y que en
tró en vigor hasta 1932, aparece en su exposición de motivos. en la que se 
asienta que es indispensable "armonizar los intereses individuales con los so
ciales, corrigiendo el exceso de individualismo que impera en el Código Civil 
de 1884": ya que hemos visto que dentro de: la materia que se estudia, tanto 
los artículos normativos del Código Civil de 1870, como los del de 1884 ma
nifiestan una típica protección de los derechos individuales y de la propiedad 
privada de la tierra y de sus productos directos; manifestando expresamente 
que clasifican a los animales silvestres como bienes mostrencos. de utilización 
mm·ginal, sin título de protección. por no existir probablemente entonces nrn
yor idea de la importancia de su conservación y fomento. A lo !llenos par~ los 
que se encontraban en terreno público, porque en las propiedades particulares. 
formaban parte de los bienes de los dueños de la tierra y se utiilzaban -sin 
más reglamentación que las dispos'icioncs de los propietarios- ya para recreo 
de los señores y sus invitados. o como complemento del salario de: los peones 
y ap<ireceros. durante el escaso tiempo que podía quedarles, para procururse 
algunn complementación alimenticia. 
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El Maestro Rafael Rojina Villegas en su "Derecho Civil Mexicano" 
Tomo Tercero (Págs. 308-31 O) al hablar de la ocupación nos dice que "es 
una forma de adquirir el dominio, de gran trascendencia en el origen de la 
propiedad y en el derecho primitivo. Sociológicamente es, de todas las formas, 
la de mayor valor y más interés para )la adquisición del dominio; pero desde 
el punto de vista jurídico, en el derecho moderno ha perdido su importancia" .... 
"desde el punto de vista jurídico, la ocupación supone los siguientes rR.quisitos: 
lo.-La detentación de unn cosa. 2o. - Ejecutar esta detentación en forma per
ntanente y con ánimo de adquirir el dominio. 3o.-Recner en cosas que no 
tengan dueño o cuya legítima procedencia se ignore. Los dos primeros requi
sitos constituyen, en Tigor, la posesión, porque ésta supone la detentación en 
forma permanente con el ánimo de adquirir la propiedad. El tercer requisito 
es esencial para que haya ocupación pues ésta es una forma primtiva de ad
quirir la propiedad; no implica la transmisión de un patrimonio a otro, y ade
más supone que los bienes objeto de ocupación no han tenido dueño ... " 

En su libro de Derecho Civil. el Maestro Rojina Villegas, ( Pgs. 309-
310) cita a Enneccerus, Kipp y Wolff, Derecho de Cosas Tratado de Dere
cho Civil T. 111, V. l; quien sobre la materia que estudiamos habla sobre la 
"apropiación libre y condición de cosa nullius" diciendo que "Apropiación es 
la adquisición de la propiedad por acto propio unilateral. Respecto a las cosas 
muebles, tiene lugar mediante aprehensión de la posesión en nombre propio. 
Puede ser apropiación libre si la facultad de adquirir corresponde a todos o 
apropiación en base a un derecho de apropiación" y añade: "Sólo son sucep
tibles de apropiación libre las cosas nullius, o sean las cosas cuya propiedad 
no es de nadie". "Las que nunca han sido propiedad de nadie, como las con
chas de la playa o los animales fierns en libertad" y sigue diciendo que son 
igualmente susceptibles de apropiación las cosas que se hayan hecho nuliius, 
y que pueden convertirse en esta categoría, por abandono o derelicción, esto 
es, el desposeerse de la cosa el propietario con la intención de abandonar la 
propiedad. 

Prosiguiendo ( Enneccerus) "que el abandono es un negocio jurídico 
consistente en una declaración de voluntad; el abandono de la propiedad y un 
acto real, el abandono de la posesión. Ambos extremos del hecho coinciden 
exteriormente del mismo en que coinciden. en el acuerdo y la entrega. En el 
acto de abandono de la poses·ión, cobra expresión la voluntad de abandonar 
la propiedad". 

"Ciertos animales fieros se convierten en cosas nullius aún contra la vo
luntad de su dueño. Los animales fieros no amansados se convierten en cosas 
nullius, si recobran la libertad, excepto si el propietario los persigue sin demo
ra. Si los persigue, pero cesa la persecución, el animal es nullius en ese mo
mento; la cesación de la persecución no es abandono en sentido térnico, no es 
negocio jurídico. Los animales fieros amansados se convierten en nullius, si 
pierden la costumbre de volver al paradero a ellos destinado. Los animales 
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mansos sólo se hacen nullius por abandono; un perro que se escapa, se consi
dera perdido, no nullius". 

Socíológicamente, la ocupación es el medio primordial de adquirir el do
minio, principalmente en materia de bienes inmuebles. La sociología nos pre
senta como primeras formas de posesión de las tierras, la ocupación temporal 
que hacen las tribus de pastores, cazadores y pescadores; las tribus nómadas 
que tienen sólo la intención de apropiarse de los frutos de ciertas tierras y de 
disfrutar de ellas en una forma temporal. Cuando la propia sociología nos pre
senta la evolución de esas tribus nómadas, para llegar a sedentarias, encon
tramos que sí hay una ocupación con los requisitos jurídicos, porque hay de
tentación permanente de un bien, con el ánimo de adquirir la propiedad del 
mismo. 

Sin embargo, la ocupación se ha reservado como una forma para adqui
rir bienes muebles determinados; ya que en materia de inmuebles no es un me
dio de adquisición en la actualidad. 

Nuestro Código Civil vigente reglamenta cuatro formas de ocupación: 
l a . ...-Adquisición de un tesoro. 2a.-Adquisición de animales por la caza. 3a . ....
Adquisición de animales y otros productos por la pesca. 4a.-Adquisición de 
determinadas aguas que no sean propiedad de In nación, mediante la capta
ción de las mismas. 

La caza tiene una reglamentación tanto en el derecho civil. como en el 
administrativo. En el civil. parn determinar los requisitos de esta forma de 
ocupación; y en el administrativo se establece una reglamentación para deter
minar las épocas y requisitos necesarios para el ejercicio del derecho de caza, 
en terrenos de dominio público. Desde el punto de vista del derecho civil, se 
aplica el principio mencionado. para la ocupación de toda clase de bienes. Se 
necesita tener una posesión del animal o del bien para adquirir el dominio del 
mismo; para tener la posesión por la caza es necesario capturar al animal de 
tal suerte que se le tenga preso en las redes, o muera en el acto venatorio. 

E.l Capítulo ll del Título Cuarto del Libro Segundo. relativo a los bie
nes de nuestro Código Civil; reglamenta la caza en la forma siguiente: "DE 
LA APROPIACION DE LOS ANIMALES''. Art. 854". Los animales sin 
marca alguna que se encuentren en las propiedades. se presume que son del 
dueño de éstas, mientras no se pruebe lo contrario. a no ser que el propietario 
no tenga cría de la razn a que los animales pertenezcan". 

Artículo 855.-"Los nnimales sin mnrca que se encuentren en tierras de 
propiedad particular que explotan en común varios, se presumen del dueño de 
la cría de la misma especie y de la misma raza en ellas establecidas. mientras 
no se pruebe lo contrario. Si dos o más fueren dueños de la misma especie o 
raza, mientras no haya prueba de que los animales pertenecen a alguno de 
ellos, se reputarán de propiedad común". 

Artículo 856.-"El derecho de caza y el de apropiarse los productos de 
ésta en terreno público. se su jetará a las leyes y reglamentos respectivos". 
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Artículo 857.-"En terrenos de propiedad particular no puede ejercitar
se el derecho a que se refiere el artículo anterior, ya sea comenzando en él la 
enza, ya continuando la comenzada en terreno público, sin permiso del dueño. 
Los campesinos asalariados y los aparceros gozan del derecho de caza en las 
Fincas donde trabajen, en cuanto se aplique a satisfacción sus necesidades y las 
de sus familias", 

Artículo 858. - "El ejercicio del derecho de cazar se regirá por los re.
glnmentos administrativos y por lé!s siguientes bases". 

Articulo 859 ........ "EI cazador se hace dueño del animal que caza, por el 
acto de apoderarse de él, observándose lo dispuesto en el articulo 861 ". 

Artículo 860.-"Se considera capturado el animal que ha sido muerto 
por el cazador durante el acto venatorio, y también el que está preso en re
des". 

Artículo 861 . .....-"Si la pieza herida muriese en terrenos ajenos, el pro
pietario de éstos o quien lo represente, deberá entregarla al cazador o permi~ 
tir que entre a buscarla". 

Artículo 862 . ..-"EI prnpietario que infrinja el artículo anterior pagará 
el valor de la pieza, y el cazador perderú ésta si entra a buscarla, sin permiso 
de aquél", 

AI'tículo 863.-"El hecho de entrar los perros de caza en terreno ajeno 
sin In voluntad del cazndor sólo obliga a éste a la reparación de los daños 
causados. 

AI'tículo 861.- "La acción para pedir la reparación prescribe a los trein
ta días, contndos desde la fecha en que se causó el daño". 

Artículo 865.-"Es licito a los labradores destruir en cualquier tiempo 
los animales bravíos o cerriles que perjudiquen sus ~ementcras o plantaciones". 

Artículo 866. - "El mismo derecho tienen respecto a las aves domésticas 
en los campos en que hubiere tierras sembradas de cereales u otros f rntos pen
dientes, a los que pudieren perjudicur aquellas aves". 

Artículo 867.-"Se prohibe absolutamente destruir en predios ajenos los 
nidos, huevos y cl'ias de aves de cualquier especie". 

Artículo 868.-"La pesca y el buceo de perlas en las aguas del dominio 
del poder público, que sean de uso común, se regirán por lo que dispongan 
las leyes y reglamentos respectivos". 

Artículo 869.-"EI derecho de pe.sea en aguas particulares, pertenece a 
los duei1os ele los predios en que aquellas se encuentren, con sujeción a las 
leyes y reglamentos de la materia". 

Artículo 870.-"Es licito a cualquicrn persona apropiarse los animales 
bravíos, conforme a los reglamentos respectivos". 

Artículo 871.-" Es licito a cualquiera persona apropiarse los enjambres 
que no hayan sido encerrados en colmena o cuando la han abandonado". 

Artculo 8 72. - "No se entiende que las abejas han abandonado la col .. 
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mena cuando se han posado en predio propio del dueño o éste las persigue 
llevándolas a la vista". 

Artículo 873.-"Los animales feroces que se escaparen del encierro en 
que los tengan sus dueños, podrán ser destruidos o capturados por cualquiera. 
Pero los dueños pueden recuperarlos si indemnizan los daños y perjuicios que 
hubieren ocasionado". 

Artículo 874.-"La apropiación de los animales domésticos se rige por 
las disposiciones contenidas en el título de los bienes mostrencos". 

b).-COMENTARIO Al CAPITULO DE LA APROP/ACION DE 
LOS ANIMALES. 

El estudio de este capítulo plantea algunos problemas en relación con la 
propiedad de la fauna silvestre: El artículo 859 nos dice que "el cazado: se 
hace dueño del animal que caza, por el acto de apoderarse de él, observándose 
lo dispuesto en el artículo 861" y éste previene: "Si la pieza herida nmriese 
en terrenos ajenos, el prop'ietario de éstos o quien lo represente, deberá entre
garla al cazador o permitir que entre a buscarla". La interpre~ación de estos 
artículos deja algunas dudas. ¿En qué momento se hace el cazador propieta
rio de la caza? analizando textualmente el artículo 859 éste sigue el principio 
de la ocupación estricta del derecho romano en que la propiedad se halla con
dicionada al hecho material de la posesión; en otras palabras, no se es propie
tario sino hasta tener el cazador la presa en sus manos. (por el acto de apo
derarse del animal dice el cit<tdo artículo) esta situación difiere de la doctrina 
francesa que considera que el acto constitutivo de la ocupación de la caza no 
es necesariamente la aprehensión material del animal: ya que universalmente 
se admite que la presa matada. que solamente se tiene que recoger, pertenece 
al cazador; lo mismo la presa herida que es capturada por los perros; creemos 
que el cazador se hace propietario de la caza. en el momento mismo en que es 
herida mortalmente por él, o perseguida por sus perros; ya que en este mo
mento el animal pierde su libertad natural (deja de ser nullius). En virtud de 
que puede darse el caso que ese animal herido por el cazador, sea motivo de 
apropiación por parte de otra persona. 

Por lo que se refiere al problema del cazador que cace en un predio aje
no, tenemos el artículo 857 que nos indica que no puede ejercitarse el derecho 
de caza, en terrenos de propiedad particular, sin el permiso del dueño: sola
mente dice el articulo 861 "si la pieza herida muriese en terrenos ajenos, el 
propietario de éstos o quien lo representa, deberá entregarla al cazador o per~ 
mitir que entre a buscarla". En esta hipótesis ¿Quién es el propietario de la 
caza? El cazador que se introdujo a un terreno particular y mata a un ani
mal. sin el permiso del dueño del terreno, ¿o el propietario del mismo? Porque 
el artículo 861 se refiere a la pieza herida que muriese en terreno ajeno, que 
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puedeserun animal a quien se le haya disparado en terreno público y penetre 
11.er·fdo al ffredfo particular~- --- - - - - -- ······ -- -- -~ --~-------- - ~~ ~~ -~------

En el derecho romano, el cazador es propietario por ocupación de la ca
za que ha matado y de la cual se ha amparado, sin distinguir si el hecho ha 
ocurrido en terreno ajeno, porque la caza es res nullius; y en la doctriná fran
cesü nos expone Marce! Planiol que la Ley, prohibe cazar en terreno ajeno, 
sin el consentimiento del propietario, pero esta prohibición se refiere al paso 
del cazador y no a la toma de la caza: y sólo se está expuesto a una acción de 
indemnización si el cazador o sus perros causan algún perjuicio; ya que el pro
pietario que autoriza a una persona a cazar en su terreno, no le transfiere la 
propiedad ele la enza que mate (este derecho se deriva de la naturaleza y de 
la ley); el prop'ietario solo renuncia a su derecho de impedir el paso. 

Creemos que en este caso, que nos hemos planteado y que no está pre
visto en el capítulo que estudiamos; debe resolverse a favor del cazador; quien 
deberá pagar alguna indemnización por los daños que hubiese causado; a no 
ser que el propietario del predio pruebe que el animal es suyo, atento a lo dis
puesto por el articulo 854 interpretado a contrario sensu, porque: puede tra
tarse de algún animal silvestre del cual el propietario del terreno no tenga nin
guna cría. 

Se nos podría decir que el artículo 862 resuelve el problema planteado 
a favor del propietario cid terreno, al indicar:. "El propietario que infrinja el 
artículo anterior, pagará el valor de fa pieza, y eLcazadorperderá ésta si en
tra a buscarla sin permiso de aquél": pero volvemos a insistir, el articulo 861 
se refiere expresmnente a la pieza herida que muriese en terreno ajeno, no que 
haya sido cazada en éste. 

Otro problema se presenta en relación con el contenido del artículo 872 
que dice: No se entiende que las abejas han abandonado la colmena, cuando 
se han posado en predio propio del dueño, o éste las persigue llevándolas a 
la vista"; ya que por una pnrte es confuso al hablar de "predio propio del due
ño", porque puede darse el caso de que el dueño de la colmena no sea el pro
pietario cid predio; pudiéndose expresar más adecuadamente "en el mismo pre
dio" o "en el predio de su dueño" si este último es dueño a la vez de las abe
jas y del terreno; y por otra en lo que respecta a la segunda parte del artículo 
que indica" o este. las persigue llevúndolas a la vista; porque nuestro legisla
dor deja a los propietarios ele los enjambres, para la pérdida de su der~cho, 
atenidos a su buena o mala vista. Creemos que este artículo podría reformarse 
como se establece en el Código Civil Argentino que su artículo 2545 prescri
be: "Las abcjns que huyen de la colmena y posan en árbol que no sea del pro
pietario de ella, entiéndese que vuelven a su libertad lléltural. si el dueño no 
Fuese en seguimiento de ellas, y sólo en este caso pertenecerán al que las to
mare". Añadiendo como se iiistituye en el Códiílo Civil de Venezuela, que se 
dé al propietario del enjambre algún plazo para perseguirlas. 

Como ya indicamos anteriormente, la caza en México está regida acle-
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más del Código Civil, por otra reglamentación administrativa que es la Ley 
Federal de Caza, publicada en el Diario Oficial del 5 de enero de 1952; y que 
estudiaremos en este trabajo, en el capitulo correspondiente a "Disposiciones 
Legales Sobre la Materia". 

4.-LEGISLACION COMPARADA. 

En el modo de adquirir, que hemos estudiado, suele ocupar en el dere
cho positivo de otros países, un lugar más importante que en el nuestro, por
que así lo imponen, para muchos de ellos, las exigencias de las industrias de~ 
rivadas de la apropiación de los animales. 

La mayoría de estas normas son sin embargo, reglamentarias; nos ocu~ 
paremos tan solo de las que revisten un carácter más genernl y entre ellas, las 
contenidas en los diversos códigos civiles. En el derecho comparado, las nor~ 
mas suelen provocar una seria complicación, cuando imponen que el animal 
que haya sido herido "mortalmente", o por lo menos "gravemente"; lo que de
termina pleitos para establece·r la existencia de tales requisitos. 

a) .-DERECHO CIVIL ARGENTINO. Héctor Lafaille "Derecho Ci
vil Tomo III, Tratado de los Derechos Reales", Vol. l. 1943. Buenos Aires, 
Argentina. (Págs. 450, 455, 458). Apropiación: concepto.-''. La apropiación 
puede definirse como el medio de adquirir el dominio de una cosa por la mera 
aprehensión de ella, con el propósito de convertirse en dueño de la misma". 
A este criterio se ajusta nuestra Ley en su artículo 2525: "La aprehensión de 
las cosas muebles sin dueño, o a abandonadas por el dueño, hecha por perso
na capaz de adquirir con el ánimo de apropiárselas, es un titulo para adquirir 
el dominio de ellas". "El artículo 2540 suministra sobre el particular, este con
cepto: "La Caza es otra manera de apropiación, cuandd el animal bravío o 
salva je, viéndose en su libertad natural, fuese tomado muerto o vivo por el 
cazador, o hubiese caído en las trampas puestas por él". 

"Nuestra Ley Civil se cuenta entre las que más derechos confieren al 
propietario del inmueble, dentro del sistema general de la npropiación. Desde 
luego, el artículo 2542, limita considerablemente la caza, cuando declara: "No 
se puede cazar sino en terrenos propios, o en terrenos ajenos que no estén 
cercados. plantados o cultivndos, y según los reglamentos de la policía". Cuan
do en violación a dicho precepto, se cazare en fundo de otro, dice el artículo 
2543: "Los animales que se cazaren en terrenos ajenos. cercados plantados o 
cultivados, sin permiso del dueño, pertenecen al propietario del terreno, y el 
cazador está obligado a pagar el daño que hubiere causado". 

Como se observa, en el Derecho Argentino. ya no es una simple "actio 
iniuriarum"; a diferencia de lo que ocurría en el derecho romano, sino la pér
dida de la caza a beneficio del dueño, fuera del deber de resarcir. En esta hi
pótesis, no adquiere por apropiación; ni en rigor tampoco, por accesión: hay 
desde luego, una norma penal, se considera que el propietario tiene por la fuer-
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za de su dominio, derecho a todas las posibilidades del objeto. Al cercar un 
inmueble, ejerce por lo demás, la facultad de excluir a los extraños, que expre
samente le reconoce la Ley. Este es uno de los medios para materializar, por 
decirlo así, ese carácter distintivo del dominio. Cuando se cultiva o planta, ya 
no es menester tal condición: pero el legislador argentino protege así, la agri
cultura. 

El artículo 2541 dice: "Mientras el c:-izador fuese siguiendo al animal 
que hirió, el que lo tomase deberá entregárse!0". No ha.y duda en cuanto a 
que no se requiere un contacto físico, para ndquirir el derecho, ya que basta 
con "perseguir" al nnimal, dentro de las condiciones indkadns. Si no st> adq uie
re entonces, el dominio, podría fugarse la pres:i: se establece una prelación a 
favor del cazador que la persigue, no permitiendo a ningún otro que le imp·ida 
terminar su obra. 

El Código de Chile, exige para adquirir el dominio "heridas graves, de 
manera que no le sea fácil escapar (Art. 617), y en tales condiciones impide 
a los terceros apodernrsc del animal perseguido, que el cnzador puede recla
mar como suyo (Art. 618). Los Códigos ele Brasil (Art. 595) y del Perú 
( Art. 878) exigen que la presa haya sido herida y que el cazador la persiga 
sin interrupción. En nuestro país, ya hemos visto que el Código Civil, sólo 
considera cazados a los que fuesen muertos o cayeran en las redes ( Art. 860), 
aunque la presa hubiese entrado en feudo ajeno (Art. 861 ). La Corte de Ca
sación Francesa, estnblece -para ndmitir la apropiación-- que la pieza haya 
queclndo en la imposibilidad de escapar al cazador. 

Parn el legislador argentino. de acuerdo con sus fuentes el dominio no 
se adquiere mús c¡ue en los términos del articulo 2540 sin perjuicio de la pre
ferencia autol'iznda por el 2541, en caso de seguimiento del animal herido, sea 
cual fuere la gravedad ele la lesión. 

Cuando el animal fuese domesticado, basta que vaya en persecución de 
él la persona que lo tuviere en su poder, para impedir que o~ro lo adquiera. Es 
lo que ordena el Articulo 2544: "Mientras el que tuviere un animal domesti
cado que recobre su libertad, lo fuese periguiendo. nadie puede tomarlo, ni ca
zarlo". Una situación diversa es la que se produce cuando dichos animales 
"contrnjesen la costumbre de vivir en otro inmueble", es dedr continuasen co
mo domesticados. pero habitualmente en poder de otro dueño, sin artificio de 
éste. ( Arts. 2592, 2593). Entonces el propietario de esta segunda heredad. ob
tendría el dominio de tales semovientes, por entenderse, en cierto modo. el 
principio de la accesión. 

La caza es pues, permitida cuando el domesticado recupera su antigua 
libertad; pero no si es perseguido por el dueño (Art. 2544): ll'i tampoco en el 
supuesto de aquerenciarse en otro fundo. (Arts; 2592 y 2593). Dichas limi
taciones son una consecuencia del articuló 2528 'qtie prohibe en principio, la 
apropiación de estos animales ... ''aunque huyan y se acojan en predios aje-
nos". Es el régimen de las cosas perdidíls. . 



Lt·garcs de caza.-El artículo 2542 declara a este respecto, cuáles son 
las condiciones exigidas, para que sea lícito este medio de apropiación. Al com~ 
binario con el 2543, se infiere que la caza es permitida: A) . .-En terrenos pro~ 
píos; B} ......... En los ajenos salvo los cercados, plantados o cultivados: C} .-Siem~ 
pre que mediare permiso del dueño: D) .-Ajustándose a los reglamentos. Se 
infiere así mismo, de estos preceptos y sus correlativos, que el dueño del fun
do, no es propietario de los <:mimales de caza que en él se encuentren; y sola~ 
mente disfruta de la exclusividad pnra apropiarse de ellos, cuando aquél estu~ 
viere cercado, sembrado o cultivado. Excepcionalmente, le corresponden cuan
do se produce la situación prevista en el artículo 2543 (cuando estando el te
rreno cultivado, cercndo o con plantnciones, se cace sin el permiso del dueño). 

Por lo que se refiere a la captación de enjambres de abejas que ha origi
nado que casi. todas las legislaciones, traten este tema. asimilándolo a los ani.-:
males. de caza.'Los códigos de Chile .. (Art. 620), Español (Art. 612), Alei~fÍn 
Arts. 961.;%4}; Sufao (Arts: 700, 719; 725), Brasileño ( Art. 593 )\ nuevo ele< 
Italiit.J~rts.563,"564), deVenezuela (Art. 799 etc.; el derechoaigentlnófo 

JJrcscdbe en los términos. s1guientes: Art. 2545: ''La.s abejéls que huye11 (le la_ 
colmena. y posan en· árbol. que no-. sea del propietario .de<éll~_; e11tiéhC!ese que 
vuelven a su livertacl natural, si d dueño no fuese en seHÚinÍientó 'de ellas, y 
~ólo -eii este caso pertenecerán al que las tomare". Este artísulo difiere de nues~ 
tra legislación. que como ya estudiamos anteriormente dice: .Artículo 872 "No 
se entiende que: las abejas han abandonado la colmena cuandó se han posado 
en predio propio del dueño, o éste las persigue llevá11dolas a la vistu". 

Para el legislador argentino, igualn1e11tf qt1~c~1~Ó.'pa;a el .caso ele los 
animales domesticados, basta. c011 el mero seguimiento para mmltener el dere~ 
cho del pro¡)ietario, cuyo corpus posésorio se ~~yela. de un modo en extremo 
espiritualizado. Es más precisa esta regla·qué:la'Oelartícufo 2543: por cuanto 
ahí :el-legiSlíldor se-limÚa. a ~xpresar que• ~l propietario deberá reclamar in me~ 
diafomente .el enjambre; miénfras qtte la condición aquí exigida es más con~ 
creta. .· .. ·. ..·. .. < : .. . 

, · El artí~ulo 2546 del Código Ovil Argentino determina: "Si el enjambre 
posare e11-. terreno ajeno, ·cercado o cultivado, el dueño que: lo persiguiere no 
podrá tomarlo .. sin .. consencimiento del propietadódel ·terreno", Al comparar 
éste precepto con el .artículo 2543, se observa,' que si exige la. conformidad del 
dueño •. no le atribuye diredamente el dóminiodelei1jambre; aunqt'.e en el he-
cl10 p~teda llegarse a tal resültado. -- ,_eº· e " 

. . . . : . . 

b} . .-COD/GO ClVILDE CHILE. -
- .: ;, :~: ,-,- '~ . ~ · .. -7;· -_ .• ' - ' ' 

' ' . .,- . :. -

-. EntreJ4s ·especies de-oC:upa~ión; rilude a la caza de los animales bravíos 
(Art. 607) y tíln1bién:sanCiona el precepto de que sólo es permiti?o cazar en 
tierras p1~opias, o,biC11 en a)enas, cori permiso del dueño ( Art. 608), el cual no 
se requiere cuan~o no estuvi~ren cercadas, sembradas o cultivadas; a menos 
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que se estableciere y notificara 11na prohibición. Quienes contravinieren a dla, 
pict•den la caza, que beneficiará al propietario del fundo, al cual habrá ade
míls c¡ue rcsnrcir de cualc¡uier daño. ( Art. 61 O). 

Se entiende c¡ue el cawdoi· se: ha apoderado del animal, cuando lo hu
biere herido gravc:mcntc, en forma tal que: no le sea fácil escnpar, o bien cuan
do hubiere caido en las trampas o redes donde fuese licito hacerlo. Si la presa 
se refugiare: en tierras ele enza prohibidas, el dueño de ellas podrá hac.erla su
ya ( Art. 617}, No es permitido, por el contrario a otro cazador, perseguir al 
animal lw:wio, ya persenuido por otro, so pena de que si llegara a tomarlo; 
aquél pueda cxi11ir s11 entrega. ( Art. 618}. Las abejns fugitivas podrán ser ob
jeto de seguimiento por c:I dueño, en las tierra3 no cercadas, plantadns o cul
tivndns, o donde no hubiere prohibición. Dentro de esos mismos fundos, cual
quicrn puede npodcrarsc de ellas o de sus pnnales ( Art. 620). Un régimen de 
índole semejante se aplica a las palomas. que se juzgarán bien adquiridas, 
cunndo llegaren a fijnrse en otro palomar, sin artificio por parte del propieta
rio de: éste ( Art. 621). 

Los nnimnles domésticos estún sujetos a dominio, que se conserva cuan .. 
do fugaren, salvo las ordenanzas de: policía rural o urbana ( Art. 623). Los 
animales bravíos pertenecen a los dueños de· las jaulns. corrnles, etc., en que 
estuvieren aprisionados; pero si recuperasen su libertnd 1rntural, son de apro.
plnción pura cunlc¡uicra, con tal de que el propietario de ellos no fuera e:n su 
seguimiento, teniéndolos " la vista. ( Art. 619). 

c).-COD!GO CIVIL AlBMAN. 

En principio, In rcglnmentación de cstn materin se deja abandonada al 
derecho focal. por la vnriedad c¡ue determinan las divcrsns regiones del país. 
(Ley de Aplicnclón; Art. 79). I~ignrosamentc: no existe en este Código. más 
que un precepto que la trate; el articulo 958. ubicado entre los medios de ad
quirk cosns muebles, que dice como sigue: "El que toma posesión para sí, de 
unn cosa mueble sin dueño, adquiere: la propiedad de ella. La propiedad no se 
ndquicrc cun.ndo la apropiación es prohibida por la Le.y. o si se toma la pose
sión en perjuicio del derecho de apropiación de una pcrson¡¡". 

d).--COD/GO CIVIL SUIZO. 

Este Código destina los artículos 718 a 725 inclusive para legislar sobre 
la npropiación, incluyendo el régimen del hallazgo de las cosas perdidas. El 
primcrn de esos preceptos se limita a dcf inir lü figura. en términos análogos 
a los del 958 del Código Alemán, primera pnrtc: si bien exige la "voluntad" de 
lwccrsc propietnrio". El nrtic11lo 719 contempla los animnles susceptibles d 
ser adqufridos por este medio y dispone: "Los animales cautivos dejan de te~ 
ncr dueño, desde que recupcrnn In libertad y su propietario no reali:u pnrn 
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v )!verlos a tomar, investigaciones inmediatas e ininterrumpidas", los animales 
d )tnesticados, que han vuelto definitivamente al estado salvaje, ta~poco tienen 
el 1eño, Los enjambres de abejas no se convierten en cosas sin dueño, por el 
sel lo hecho de penetrar fundo ajeno". 

e) .-CODJGO 'CIVIL BRASJLE1'10, 

Los mtículos 592 a 6 JO, al tratar sobre la adquisición y la pérdida de la 
p ·opicdad mobiliaria; disponen sobre la apropiación particularmente en cuanto 
a la caw, a la pesca, al lrnllnzgo y al tesoro. Con la reserva de esa metodolo~ 
gm (propiedad mobilinria); se asemejan las normas de este Código, a las del 
c1f1 derecho argentino, en cuanto n la enumeración de las "res nullius" (Art. 
5~ 3), como el derecho del caznrl'"' nue riPrsiquiere al animal herido (Art. 595). 

f) . .-COD!GO CJYILDEL.PER[l; 

1~ambién. en el titulo sobre lri propiedad mueble, varias de sus normas 
cjnciernen n· la apropiación; Elcartículo.877·i•e¡Jroduce el ·concepto general so~ 

b···rie .. e. s.t·e 1.nodo ... c. le .a·d.quir .. ·ir .. · refir.·.iénd···.Ós·: .. e···· ·.tan. s.·ólo a las cosas sin dueño, porq. ue · la· abandonadas estf111 incluidas en rigor, dentro de esta categoria. El Art. 878 
et globa la caza y la pesca; seg(111 los principios corrientes y concede derecho 
ni que pcrsigüe sin interrupción al nnimal herido. El Art. 879 permite esta apro~ 
pi ción en ltigares no cercados; iri cultivados~ "lingue pertenezcan a partícula- . 
res. · · .. · · . .. 

f) .-CO[)!Gó CIVJLDE VENEZUELA. 

Este ct~~r¡,6 d~ leyes, contic11e •una serie de preceptos (Artículos 797 a 
8 6) ,que ta1nbién guardan similitud con los vigentes en el Código Civil Ar
g9ntino. Hny que dejar a snlvo el método, pues la ocupación como las sucesio-
119s y los contratos, forman el Libro III, siguiendo el sistema de la lnstituta y 
del Código Francés. Establece pla::os muy breves para el propietario de los 
cn 1 ambrcs ( 2 díns) o el de los animales domesticndos ( 20 días). dentro de los 
ctnles deber[¡ persc,guidos. Si no lo hiciern o dejare transcurrir ese término, 
el poseedor podrú tomarlos y retenerlos ( Art. 799). 

De las legislaciones estudiadas tenemos que casi todas adoptan la cloc
trilnn francesa de la ocupación de los animales: considerando que no es nece
sa ·io pnrn ndquirir la propiedad el apoderamiento físico de In caza, que se re
quería en el derecho romano y que nuestro país a través de su artículo 859 del 
Ce digo Civil scñnln como requisito indispensable, al decir, como ya hemos 
vi. to que el cazador se hace dueño del animal que caza por el acto de apode
ra ·se de él. En estas lcnislaciones se establece una ~relación a favor del caza-
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dor por el solo hecho de herir al animal o perseguirlo, para hacerse propieta
rio, sin necesidad de tomar posesión ele él. ·Así vemos: 

Modos de adquirir la propiedad. . 

CHILE.-Que el cazador infiera al animal. heridas graves 
de manera que no le sea fácil escapar. 

BRASIL Y PERU.-Que la presa haya sido herida y que se le persiga 
sin interrupción. 

FRANCIA.-Que la pieza haya quedado en la imposibilidad de 
escapar al cazador. 

ARGENTINA.-Seguir al animal herido, sea cual fuere la gravedad 
. de la lesión. 

Por lo que se refiere al ejercicio de la. caza en pre.dios ajenos, presenta-
mos el eshtdio comparativo· siguiente: ·· 

MEXICO.-El articulo 857 del Código Civil dice: En terrenos 
de propiedad particular, no puede ejercitarse este 
derecho, ya sea comenzando en él la caza, ya con
tinuando la comenzada en terreno público, sin per
miso del dueño. 
Art. 861.-Si la pieza herida muriese en terrenos 
ajenos, el propietario de éstos o quien lo represen
te, deberú entregarla al cazador o permitir que en
tre a buscarla. 
Art. 862 . ..-EI propietario que infrinja el artículo 
anterior, pagará el valor de la pieza, y el cazador 
perderá ésta si entra a buscarla sin permiso de 
aquél. 

FRANCIA.-Se prohibe cazar en terreno ajeno, sin el consen
timiento del propietario, pero esta prohibición se 
refiere al paso del cazador, y no a la toma de la 
caza. El cazador solo está expuesto a una acción 
de indemnización si él o sus perros causan algún 
perjuicio. 
El propietario que autoriza al cazador para que 
cace en su terreno, no le transfiere la propiedad 
r\e la caza (este derecho se deriva de la naturaleza 
y de la ley) el propietario sólo renuncia a su dere-
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cho de impedir el parn. 
Si la ·Captura de la caza se efectúa sin permiso, pe
ro en la época en que caza está permitida, el acto 

del cazador es un delito, castigado por determina
das penas, que no le impiden adquirir la propiedad 
de la caza que ha matado, y que no puede ser to
mada sin su permiso, ni confiscada por el Tribu
nal. 
La Corte de Casación Francesa, ha juzgado que 
un propietario puede impedir al cazador, entrar a 

su terreno para recoger la pieza herida o persegui
da. 

ARGENTINA.-Art. 2542 Código Civil. No se puede cazar sino 
en terrenos propios o ajenos, que no estén cerca
dos, plantados o cultivados y según los Regla
mentos de Policía. 
Art. 2543 . ..-Los animales cazados en terrenos aje
nos que estén cercados, plantados o cultivados, sin 
permiso del dueño, pertenecen al propietario y el 
cazador está obligado a pagar el daño causado. 
(Este articulo difiere del Derecho Romano, ya que 
en esta hipótesis el propietario del terreno. no ad
quiere la caza por apropiación, ni por accesión, si
no que tiene por la fuerza de su dominio, derecho 
a todas las posibilidades del objeto). 

CHILE.-Sólo es permitido cazar en tierras propias, o bien 
en ajenas, con permiso del dueño, el cual no se re
quiere cuando no estuvieren, cercadas, plantadas o 
estuvieren, cercadas. plantadas o 'cultivadas; a me
nos que se estableciere y notificara una prohibi
ción. Quienes contravinieren a ella. pierden la caza 
en beneficio del propietario del fundo, al cual ha
brá además que resarcir de cualquier daño. 

DERECHO 

ROMANO.-Rige el principio estricto de la ocupación. Poco im
porta que el cazador cace en terreno propio o en el 
de otro, no sería menos propietario por ocupación. 
La caza es RES NULLIUS. 

Dentro del mismo estudio de derecho comparado, analizaremos a conti-
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nuación el problema de los animales silvesttres domesticados que recobran su 
libertad natural. 

MEXICO.-EI artículo 873 del Código Civil nos dice:: Los ani
males feroces que se escaparen del encierro en que 
los tengan sus dueños, podrán ser destruídos o 
capturados por cualquiera. Pero los dueños pueden 
recuperarlos si indemnizan los daños y perjuicios 
que hubieren ocasionado. 

ARGENTINA.-Art. 2511 del Código Civil. Mientras que el que 
tuviere un animal domesticado, que recobre su li
bertad, lo fuese persiguiendo, nadie puede tomarlo 
ni cazarlo. 
Una situación diversa es la que se produce cuando 
dichos animales "contrajesen la costumbre" de vi
vir en otro inmueble, es decir continuasen como do
mesticados, pero habitualmente en poder de otro 
dueño, sin artificio de éste. Entonces el propieta
rio de la segunda heredad, obtendría el dominio de 
tales animales, por entenderse en cierto modo, el 
principio de accesión. 

La caza es permitida cuando el animal domestica. 
do recupera su antigua libertad, pero no si es per-

seguido por el dueño, ni tampoco en el supuesto 
de aquerenciamiento en otro fundo. Dichas limita
ciones son consecuencia del Artículo 2528 que pro
hibe en principio la apropiación de estos animales, 
aunque huyan y se acojan en predios aje.nos. Es el 
régimen de las cosas perdidas. 

SUIZA.-Los animales cautivos, dejan de tener dueño, des
de que recuperan la libertad, y su propietario no 
realiza investigaciones inmediatas e ininterrumpi
das. 
Los animales que han vuelto al estado salvaje no 
tienen dueño. 

VENEZUELA.-hl Código Civil de este país establece plazos, pa
ra el propietario de los enjambres ( 2 días) o pa
ra el de los animales domesticados ( 20 días) den
tro de los cuales deberá perseguirlos. Si no lo hi
ciera o dejara transcurrir ese término, el poseedor 
podrá tomarlos y retenerlos. 
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DERECHO 
ROMANO.-Considera como animales salvajes, todos los no 

domésticos. La propiedad de estos animales se pier
de tan pronto como recobran su libertad natural, 
se convierten en RES NULLIUS, al perder el ani
mus revertendi (recuperar su libertad sin tenden
cia a regresar a su lugar de cautiverio). 

La propiedad se halla condicionada al hecho de la 
posesión -aunque sea el ladrón quien los posea-: 
en cambio es independiente de Ja posesión la pro
piedad de los animales domésticos, al igual que la 
de todas las demás cosas. 

En realidad, en nuestro país los legisladores no han elaborado una re
glamentación adecuada sobre el modo de ocupación para que una persona, por 
este medio se haga propietario de la caza: los artículos 856 y 870 del Código 
Civil, nos indican que el derecho de caza y el de apropiarse los productos de 
ésta en terreno público, se sujetará a las leyes y reglamentos respectivos: y que 
es lícito a cualquier persona apropiarse los animales bravíos, conforme a los 
reglamentos respectivos: o. sea que nos remite a la Ley Federal de Caza, que 
en la actualidad no ha sido reglamentada, por lo que en la práctica los caza
dores se encuentran con infinidad de problemas, que no saben cómo resolver, 
suscitándose continuamente pleitos y discusiones acerca de la propiedad de 
la caza: sobre todo cuando un animal ha sido herido por un cazador y otra 
persona se apodera de aquél, cuando el animal herido se escapa momentánea
mente de los perros que van en su persecución, o cuando el animal ha sido ti
rado por dos cazadores al mismo tiempo o sucesivamente. 

Nos dice Marce! Planiol en su "Tratado Elemental de Derecho Civil". 
Volumen V (Pág. 283) "En Francia, la Ley de Caza, puramente administra
tiva y penal, no reglamentó el modo de ocupación de la caza, que depende del 
Código Civil; y sin embargo éste tampoco lo reglamenta; su artículo 715 nos 
remite a las leyes especiales, que no dicen nada. Es pues la Jurisprudencia la 
que lo ha realizado todo". 

En México, acontece lo mismo, con la diferencia que no hemos encon
trado nada sobre la materia en nuestra Jurisprudencia. 



CAPITULO IV 

DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA MATERIA. 

.. -LEY FEDERAL DE CAZA. 

2.-COMENTARIO A LA LEY FEDERAL DE CAZA. 

a) .-Capítulo 1.-0bjetos de la Ley. 
b).-Capítulo 11.-Protección a la Fauna Silvestre. 
c).-Capítulo III.-Zonas de Reserva Nacionales, Refugios para 

Animales y Zonas Vedadas de Propagación. 
d) .-Capítulo IV.-Aclimatación y Propagación. 
e).-Capítulo V.-Cotos de Caza. 
f) .-Capítulo VI.-Ejerdcio del Derecho de Caza. 
g) .-Capítulo VII.-Permisos.-Estudio del Artículo 10 Constitu-

cional, relativo a la posesión y portación de armas. 
h) .-Capítulo VIII.-Armas y medios de captura. 
i).-Capítulo IX.-Transporte de animales silvestres y sus productos. 
j) .-Capítulo X.-Disposiciones Generales. 
k) .-Capítulo XL-Delitos y Faltas en Materia de Caza.-Código 

Penal.-Código Federal de Procedimientos Penales.-Derecho 
Alemán en materia de Caza. 

3.-ASPECTO FISCAL DE LA CAZA. 

a) .-Código Fiscal de la Federación. 
b) .-Ley de Ingresos de la Federación para el Eejrcicio Fiscal de 

1967. 
c) .-Decreto que fija la Tarifa para la Explotación, Comercio y 

Aprovechamiento de los Animales Silvestres, sus Productos y 
Despojos. 

4.-Acuerdo que establece el Calendario y reglamenta el ejercicio de la 
Caza, para la Temporada 1966-1967. 
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1.-LEY FEDERAL DE CAZA. 

CAPITULO I 

Objetos de la ley 

ARTICULO lo.-Esta Ley tiene por objeto orientar y garantizar la l'On
servación, restauración y fomento de la fauna silvestre que subsiste libremr::nte: 
en el Territorio Nacional. regulando su aprovechamien·to. 

ARTICULO 2o.-La fauna silvestre está constituida por los animales 
que viven libremente: y fuera del control del hombre. También se consideran 
silvestres, para los efectos de esta Ley, los domésticos que por abandono se tor
nen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y apropiación por los me
dios autorizados en este: ordenamiento y su reglamento. 

AlrI'ICULO 3o.-Todas las especies de animales silvestres que subsis
ten libremente en el Territorio Nacional, son propiedad de la Nación y co
rresponde: a la Secretaría de Agricultura y Ganadería autorizar el ejercicio de: 
la caza y la apropiación de sus productos. 

CAPITULO 11 

Protc-cción de fo fauna siluestre. 

ARTICULO 4o-Se declara de utilidad püblica: 
a).-La conservación, restauración y propagación de todos los animales 

silvestres útiles ·al hombre que temporal o permanentemente habitan en el Te
rritorio Nacional. 

b). -El control de los animales silvestres. ya sean útiles o perjudiciales 
al hombre, o a las demás especies animales. 

c) . .-La importación, movilización y aclimatación de animales silvestres. 
d). - La conservación y propagación de los recursos que sirven de alimen

tación y abrigo a la fauna silvestre. 
ARTICULO So.-La protección de las aves y demás animales silvestres 

migratorios se ejercerá de acuerdo con los preceptos de esta Ley, su reglamen
to y con los tratados internacionales ya celebrados y los que en lo futuro se 
celebren. 

ARTICULO 60.-La Secretaría de Agricultura y Ganadería tendrá a 
su cargo la inspección y vigilancia de todas las actividades cinegéticas en los 
términos de esta Ley, su reglamento y las demás disposiciones que de: ella 
emanen. 

ARTICULO 7o.-Las autoridades federales, locales y municipales, los 
clubes de cazadores y todos los habitantes de la República, deberán coadyu
var con la Secretarí:l para el logro de las finalidades se.ñaladas en esta Ley. 
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ARTICULO 80.-La Secretaría de Agricultura y Ganadería impaitirá 
la enseñanza especializada y difundirá por todos los medios a su alcance los 
conocimientos necesarios para asegurar la conservación y fomento de la fauna 
silvestre nacional. 

CAPITULO Ill 

Zonas de reservas nacionales, refugios para animales y zonas vedadas 
de propagación. 

ARTICULO 9o.-EI Ejecutivo de la Unión, previo el estudio corres
pondiente, establecerá las zonas de las reservas nacionales y determinará las 
vedas temporales o indefinidas para obtener la repoblación, propagación, acli
matación o refugio de los animales silvestres, y principalmente de especies en 
peligro de extinción. 

CAPITULO IV 

Aclimatación y propagación. 

ARTICULO 10.-Cuando la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
considere benéfica la importación de animales silvestres exóticos para su acli
matación, expedirá el permiso correspondiente y la importación se hará libre 
de derechos. 

ARTICULO 11.--La captura de animales silvestres con fines de pro
pagación obliga al permisionario a proporcionar a la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, los ejemplares vivos sanos que determine el reglamento y de 
acuerdo con lo especificado en el permiso. 

ARTICULO 12.-lgualmente quedan obligados los permisionarios a en
tregar a la Secretaría de Agricultura y Ganadería los ejemplares enfermos que 
ocasionalmente capturen con el fin de que se investiguen las causas de la en
fermedad, se: controlen las epizootias y se combatan con eficacia. 

CAPITULO V 

Cotos de caza. 

ARTICULO 13.-Los clubes o asociaciones cinegéticas registradas en 
la Secretaría podrán gestionar del Ejecutivo de la Unión la declaratoria de 
Cotos de Caza. Se entenderá por coto una superficie delimitada y destinada a 
la caza deportiva. 

ARTICULO 14.-Será requisito previo para la declaración por el Eje
cutivo de un coto de caza que la Secretaria de Agricultura proyecte. por 
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cuenta de los interesados, el estudio que justifique el establecimiento del coto 
y las condiciones bajo las cuales habrá de funcionar. En este estudio se fijará 
la especie y el número de animales que cada cazador tendrá derecho a cazar 
durante la temporada. 

CAPITULO VI 

Ejercicio del derecho de caza. 

ARTICULO 15.-El ejercicio de la caza en el territorio nacional no 
tiene más limitaciones que las establecidas en la presente Ley, en su reglamen
to y en las disposiciones que dicte la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
to, as.í ·como .al Cuadro de Epocas Hábiles de Caza que expida la Secret\lría 
de Agricultura y Ganadería. 

ARTICULO 16.-Se prohibe la caza con fines comerciales. La caza de
portiva se autorizará en las épocas permitidas y se sujetará a las disposicio
nes de esta Ley y su reglamento, así como al Cuadro de Epocas Hábiles de 
Caza que expida la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

ARTICULO 17.-En casos excepcionales y previo acuerdo del C. Pre
sidente de la República, podrá autorizarse la captura de determinado número 
de ejemplares de una especie no considerada como dañina o perjudicial. cuan
do se soliciten para fines de investigación científica, culturales o para trabajos 
de repoblación y la solicitud proceda de alguna Institución oficial, científica o 
educativa, nacional o extranjera. 

CAPITULO VII 

Permisos. 

ARTICULO 18.-Los permisos de caza se expedirán previa la solicitud 
correspondiente y el pago de los derechos que fije la tarifa a los miembros de 
las asociaciones o clubes de cazadores registrados y reconocidos por la Secre
taría de Agricultura y Ganadería, previo el permiso de la autoridad compe
tente para la portación y uso de armas de fuego. 

ARTICULO 19.-Los permisos de caza son personales e intransferibles 
y sus poseedores están obligados a presentarlos a las autoridades civiles o mi
litares cuantas veces se les requieran. 

ARTICULO 20.-Las curtidurías, tenerías y establecimientos de taxi
dermia que se dediquen a la preparación de pieles de animales silvestres están 
obligados a requerir del interesado el permiso correspondiente y a llevar un 
libro de control en la forma y términos que determine el reglamento. 
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Armas de caza y medíos de capttlra. 

ARTICULO 21.-Corresponde a la Scretaría de Agricultura y Gana~ 
dería fijar los tipos y calibres de las armas, así como los medíos de caza que 
podrán usarse para el ejercicio de la misma. 

ARTICULO 22.-Se prohíbe la caza por medio de venenos y los recla
mos sólo podrán usarse en los casos excepcionales que fije el reglamento. 

ARTICULO 23.-Queda terminantemente prohibido ejercer la caza de 
aves acuáticas y de ribera, por el sistema de armadas y redes. Se declaran 
armas prohibidas los cañones que pueden utilizarse en las armadas y toda 
clase de armas que no estén especificadas en el reglamento. 

CAPITULO IX 

Transporte de animales silvestres y sus productos. 

ARTICULO 24.-El transporte de animales silvestres o sus productos 
y despojos debe ampararse con el permiso correspondí(>nte, sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones legales reguladoras del servicio de sanidad 
animal. 

ARTICULO 25.-Las empresas de transporte están obligadas a exigir 
a los remitentes el permiso que ampare su envio. 

CAPITULO X 

Disposiciones Generales. 

ARTICULO 26.-Se prohibe la exportación de piezas de caza vivas o 
muertas, así como de sus productos o derivados, cualesquiera que éstas fue~ 

ren. Se exceptúan de esta disposición las piezas o productos de caza logrados 
por extranjeros no residentes, en el número autorizado en el permiso corres
pondiente. 

ARTICULO 27.-Se decreta una veda permanente en el terrítorio de 
los parques y reservas nacionales, campos de experimentación y viveros. 

ARTICULO 28.-Los viveros, los campos de experimentación las re~ 

servas y los parques nacionales se consideran centros de propagación de nue~ 
vas especies y se utilizarán por las autoridades del ramo para fomentar la cría 
de toda clase de animales no predatorios. 



--=--"'-------= -=-- -- - -----

CAPITULO•· ... XI .. 

Delitos·•y félltas;é11·~hiate.riri'de caza; 

deHtos A:.:.~~ ~~~d=9~:~os ~rlD,~Á;l~~~:~l~:}'~diodón conocecán de los 
ARTICULO 30.-Son delitos)lecaza:;. : . .. ··.. • . 
1.-El ejercicio de la ·caza y de ~speci~s en' vedas permanentes. 
11.-El uso de armas prohibidas para ei ejercicio dela éaza; . 
111.-La caza de hembras 0y'.cfías .de 1nainíferos no considerados .dañinos, 

cuando sea posible distlnguil···con claridnd el sexo de lo~ arÍiÍm1les.·, 
IY.-La · apropiaci6n. o destrucción· de nidos y huevos de lairaves. silves-

tres: y. - . . . . 
Y-La enza por el sistema de uso de>arinadas o por otros medios no 

nutcidzndos. ·· . . · · .· · 

. . ·.·. AWI'JCUL0·3¡ ;-A los responsables de ro~~-delitos. tipificados en el ar
tkuloantel'ior se les imp.ondr{l ~cóino pe1urha~ta'de tres años de pl'iS'ión, o mul
ta de. $100,00 a $10,000.0Q )' en él1nbos. casos la inhabilitación para obtener 
permisos de cazn por un ténnino.~e cinco .'élños. Se duplicarán las sanciones 
para los reincidentes. . .... ·-- .,--~·~ · -- -

Al~TICULO 32,;;.;...Las pi~zasde.caiá·y lns armas o medios empleados 
en la comisión de delitos o faltas se r~cogel'án por la autoridad administrativa 
y sólo se dcvo)verilll cuando se tlsen Coi1' pe!·iniso de la autoridad competente 
y previo pago de la sanción pecuni~rlasorrespondiente, en caso de que la f al
ta sea leve. En los deniás casos y tratándose de delitos, la Secretaría de Agri
cultura dcdnrnril la pérdidn de las élt;fi1as en favor ele la Nación y procederá 
a su remate en la formn y términos que establezca e:l Reglamento. 

ARTICULO 33.~Son fciltas en materiá'de caza: 
L-E jercenJn .cnza~sin el p,~1·miso eorrespol1ai~11ti:. 
11.-La apropiaeión deanimales·salvnjes sin permiso:. 
111.-Transitar erí despoblado con armas de caza, trampas u o'tros me;. 

dios de captura, sin la licencia respectiva, ·.·. · · .. · .. ·.· . 
IY.-Ln capturn de animales predntores con trampas 11?·at1to~iada~.' 
V.-Ejercer In cazn de especies en veda temporal; • :i \: ~ .. , 
Yl.-Ejercer la caza con ayuda de luz artificin.L de venenoso redamós; 
VIL-La vcntn, comercio o anunció de cnrnes; productos'o despojos de 

animales de cnw: .. ·.· ......... ·. ... . .· . 
Vlll.-Cazar o capturar más animales de los ,éiutorizndos en el permiso; · 
IX.-Transportár animales de caza.o productos derivados de los mis

mos, sin la documcntadón corresp9hcliente, o en mayor número del autorizado. 
X.--Rcmitir productos de caza mezc,ladós o cambiar su denominación 

péll'a eludir In vigilancia; · 
XI.-Violar cualquicrn de las c:l~más disposiciones de esta ley o de su 

!'cg In mento. 
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ARTICULO 34.-Lasfaltas se castigarán con multas de $100.00 a 
$10,000.00 y con la confiscación de los productos y equipos, sin perjuicio de 
que respecto de las armas se proceda en su caso en los términos del articulo 
32 de esta ley. 

ARTICULO 35.-Cuando se detengan animales· vivos, éstos se liberta
rím de preferencia en el lugar ele captura. Los productos o despojos cuando 
senn susceptibles de descomponerse, se donarán a instituciones de beneficen
cia y los industrializables se rematarún por la Oficina Federal de Hacienda 
correspondiente. 

ARTICULO 36.-Dc las faltas cometidas y del pago de las rnnciones 
por los cazadores o capturadores. también se considerará responsable a los 
remitentes, consignatarios y porteadores de productos de caza. 

ARTICULO 37.-La falta se sancionará por los Delegados Forestales 
y de Cazn en cada Entidad Federativa y se revisarán por la Secretaría de 
Agricultura y Ganaderín. para el efecto de aumentar. confirmar o disminuir 
el importe de las multas y para asegurar una mejor aplicación de esta ley y de 
su reglamento. Tratándose de delitos, los Delegados o la Secretaría harán la 
consignación al Ministerio Público Federal de la jurisdicción territorial que 
corresponda. 

ARTICULO 38.-Son reincidentes las personas condenadas o declara
das infractores por igu;:il delito o falta. en un lapso de cinco años. 

ARTICULO 39.-Cuando los infractores abandonen .los implementos 
detenidos y los productos de caza. se procederá a su remate por la Secretaría 
de Agricultura, una vez transcurridos 30 días desde su detención. El producto 
de los remates que se lleven a cabo por la Secretaría de Agricultura, se entre
gnrú invariablemente a la Secretaría de Hacienda. en un plazo no mayor de 
cinco días contndos a partir de la' fecha de la almoneda. 

ARTICULO 40.-Las multas se harán efectivas por las Oficinas Fede
rales de Hacienda, con sujeción a las leyes respectivas. 

TRANSITORIOS: 

1 o.-Se deroga la Ley de Caza de 28 deagosto de 1940 y cualquiera otra 
disposición que se oponga a la presente. · 

2o.-Esta ley comenzarú a regir a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

3o.-Los permirns vigentes subsistirán hasta la expiración de sus pla
zos: pero debet•án sujetarse en régimen interno a las prescripciones de esta ley. 

A;-,..-1~] Cw1rlrf) OP. Enocns Hábiles de Caza n Cantura. ~P:011irá vinPnt" 
y se modificará por el Secretario de Agric11ltura y Ganadería cuando lo estime 
conveniente. 

Se expidió la presente Ley en la residencia del Poder Ejecutivo Federal. 
en la Ciudad de México. D. l:i., a los tres del mes de diciembre de mil nove-
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cienfos dricuenta y uno. (Publicada en el Dia~io Oficial de la Fedéra~ió1i de 
5 ele enero de 1952 ).' 

2,,.;..CQMENTARJO A LA LEY FEDERAL DE CAZA 

. Como ya decíamos anteriormente al hacer el comentario sobre el Capí~ 
tulo del Código Civil relativo a la apropiación de los animales; el derecho de 
cazn y el de apropiarse los productos de ésta en terreno público, se sujetará 
a lns leyes y reglamentos respectivos; así como igualmente, el artículo 870 nos 
indica que es lícito a cualquier personn apropiarse los animales bravíos; estas 
dos actividndes son normndas por la presente Ley que deroga la anterior Ley 
de Caza de 28 ele ngosto de 1940. 

a) .-Su capítulo primero nos informa sobre los objetos de esta ley, que 
son fundamentalmente garnntizar la conservación, restauración y fomento de 
In Íílttna silvestre de nuesl'ro pnís, haciendo una regulación de su aprovecha~ 
miento. lf!tlíllme111'e declmn que la fauna silvestre estú constituídn por los ani
males que viven libremente y fuera del control del hombre. considerando lGm~ 
bién íl los m1imnles domésticos que por abandono, se vuelvan salvajes. 

El nrtículo 3o. dedmn que todas las especies de animales que viven li
bremente en el territorio nacional. son propiedad de la Nación y que corres
ponde a la Secretaria de Agricultltra y Ganaderín autorizar el ejercicio de la 
enza y la apropiación de sus productos. Este artículo reitera lo que dispone el 
itrl'ículo 27 Constitucional, que ya hemos estudiado y que considera la fauna 
silvestre. como un recurso natural renovable y como tal ,patrimonio de nues
tra Nación. 

h). -El capitulo Il dee la Ley que comentamos se refiere a la parte prin
cipal de esta nrnterin, que radica en la prntección de la fo una silvestre. El ar
l'ículo 4o. determina que dichn protección se declara de utilidad pública. 

Por lo que .toca a la "conservación" de la fauna silvestre; afirma el Bió
logo Ticul Alvarez en el libro "Mesas l~edondas sobre Problemas de Caza y 
Pesca Deportivas en México "IMRNR. 1966. (Pág. 10) "se le ha dado en 
nuestros medios un significado cráneo. Al hablar de conservación, inmedinta
mcntc pcnsnmos en protección. Pero desde el punto de vista cinegético el tér
mino debe entenderse como administración, es decir. que no debemos confor
marnos con prohibir la ca:a de ciertos animales y en ciertns épocns. para que 
no se acaben, yn que en tal caso, al mantener unos cuantos en relativa liO-er
tad, sólo se cumple con la conservación. Es necesario incrementar la pobla
ción de especies cinegéticas, para que cada año haya más y más individuos 
que permitan una explotación económica y se justifiquen los gastos que la na
ción hace por ellos". "Tal administración no está de ningún modo en contra 
de los pl"incipios biológicos que rigen a una población. Sabemos que en una 
área dadn. el número de animales fluctúa durante el año. de acuerdo con los 
t·ccursos alimcnti··:~~ rle Cltte se dispone. de tal manera que los dos puntos de 
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abundancin míilimn má~ o meí10s iguales, estñn al comenzar y terminar el año, 
con u1;n máxima ni terminar la épóca de. reproducción. Es decir, que si al prin
cipio del año tenemo~ 10 anünales, 5 hembras y 5 machos, después de la re
producción, scrún 15 animales, pero debido a la resistencia del medio y a que 
el úrea no puédc sos~ener más de 10 animales. cinco de ellos tienen que morir; 
pueden se1· cinco jóvenes o cinco adultos, pero al fin del año solo podrán que
dar 1 O animales. De este: pequeño ejemplo podemos deducir dos conclusiones: 
1 o.-Si 5 ejemplares vnn a moril' por falta de medios, es preferible aprovechar
los sin perjuicio de la población; ya que el pie de cría queda para producir 
más. En 2o.-Es recomendable reducir de alguna manera la resistencia del 
medio: .es decir, incrementar aquel factor mínimo que esté manteniendo la po
blnción al nivel mencionado. Este factor mínimo puede ser escasez de alimen
tnc!ón durante el invierno o las secas; falta o exceso de agua; abundancia de 
clcpriedadore:s, aunque este factor en condiciones naturales no existe, ya que las 
poblaciones de presa y de depredador siempre son correlativas". 

"El incremento .del factor mínimo durante la época apropiada, permitirá 
que en .vez ele 1 O ejemplares haya 12, 14 o más y por lo tanto, el número apro-
vechable de: animales aumentaría". ·· 

El articulo 5o, se: refiere a la protección ele las aves y demás animclles 
· sllvesl:rcs nilgrntodos. Existe un Convenio celebritdo entre México y los Es

tndos Unidos de América (Publicado en el Diario Oficinl de 9 de enero de 
f 937)¡)(1ra. la prntección ele lns aves migratorias y mamíferos cinegéticos. Tan 
inípo1;tantc se consideró desde un principio. esté Convenio Internacional, que 
muy prnnto fue extendido para firmas de Canadá y otros países de la Unión 
Pnnnmericann, y desde entonces se retÍnen nnualmente los representantes de 

lo:; paises signatnrios pnra infornrnr-sobre)~s-activiclades relacionadas con su 
cumplimiento. . . .. ·.·.··· , < ->· . · < .. . 1 

El nrtículo 60, ..• nos indica.que.Ja.S~crétaría .. ·de: Agricultura y Ganadería 
tcndrú a su cnrgo l.a inspeccióÍ1 y vigiltÍl1cia de. todns las actividade.5 cinegé-

. -.· . > .. ,_ . ·.·.: .. ·_,.>.. . : .. ·. 

' ticns. 

Considet•m1ios que esta _dis~osidón legal.· es de fun,damental importan
cin, ya que: de: 1;ndél sit:vcn las buenas intenciones de nuestros legisladores, 
pafo elnbornt'. las leyes, o modificarlas, si éstns en lapráctiea no se cumplen, 

como acontece con la Ley que cstu,diamos. . ·· .. · . e .·. •····.··· ... · .. ·• .. 
· El cscrisó présupucsto con el que clienta la Dfrecc-forí G~neral de la Fau-

na Silvestre, que es In encargada de la aplicnc_ión:d_<!_~sta Ley, sólo le permite 
tener ui1 reducido grupo de Guardabosques, pa~a Jú1c~r cumplir sus determi
nncioncs. lo que conduce n que en la nctunlid~d. tanto para· los cazadores (de
prcdndorcs ). como para los campesinos: es.te Qrd~!F11niento legal se ha con-

vertido en letra nHterta. · .. . ) ~ ·. ····.•···•.•····· · .. 
Quiere decir entonces, que es necesado que )e integre un verdadero 

Curpo de Gunrdas de Cnzn, técnicamente preparados,y bién remunerados pa-
rn que puedan fielmente dcscmpenr sú cometido, · · · 
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Como entendemos qlle no solo erpre~supuesfo de la Dirección General 
de la Faunn Silvestre es reducido, sino en genernL el presupuesto de toda 
nuestra Nnción, es igualmente exlgüoi proponemos parn resolver este proble
lllél que se instituya en esta propia Ley, la creación de un Fondo Cinegético, 
<le) tipo del Fondo Forestal, con algún subsidio que le conceda el Gobierno Fe
deral y la aportación de los cazadores (que tengo entendido que están dispues
tos a coopernr para su formación): y asimismo se pueda integrar dicho fon
do, con los productos del aproveclrnmiento de la enza, lns multas administra
tivas provenientes por Íélltas a la Ley, y por el importe de los remates de pro
ductos animales decomisados. Y parn .el mnnejo de este Fondo Cinegético, se 
integre un Patronato. 

Igualmente proponemos, que como estimulo para el desempeño de las 
funciones de los Guardas de Caza, éstos tengan derecho a percibir el 25% del 
import~ de las multns que se apliquen a quienes violen la Ley. 

El artículo 7o. previene que las autoridades federales, locales y munici
pales, los clubes de cazadores y todos los habitantes de la República, deberfln 
coayuvar con la Secretaría de Agricultura, pnra el logro de las finalidades se
ñaladas en esta ley. 

Creemos que es indü;pensable para el cumplimiento de este precepto le
gal que lo primero que debe hacerse, es una campaña de divulgación, para 
que nuestrns autoridades, clubes y público en general: conozcan la Ley, para 
que después puedaJ1 co¡¡dyuvar. Es decir formar una conciencia nacional so
bre el valor de nuestra íauna silvestre, principalmente en donde se encuentra, 
o sea entre los hombres del campo. 

El artículo 80. dispone que la Secretaria de Agricultura y Ganadería 
impartirú la enseñanza especializada y difundirá por todos los medios a su al
c¡¡nce. los conocimientos necesarios para asegurar la conservación y fomento 
de In fnunn silvestre nacimlíll. 

La Dirección General de la Fauna Silvestre, a través de sus Departa
mentos l~eglamcntación y Control y Conservación de la fauna silvestre, lleva 
a rnbo el contenido de este artículo. 

c), -El Capitulo 11 I de la Ley. en su artículo 9o. señala que el Ejecuti
vo de In Unión, previo el estudio correspondiente, establecerá las zonas de las 
reservas nncionales y determinará las vedas temporales o indefinidas para ob
tener líl repoblación, pmpa\Ftción, aclimatación o refugio de los animales sil
vestres, y principalmente de especies en peligro de extinción. 

La conservación de la fauna en refugios y parques nacion¡¡les resuelve 
el prnblcma de mantener representantes de la fauna, ya que la ley prohibe la 
cacerín c.n esos lug¡¡rcs. Actualmente existen dos Estaciones Exprimentales, la 
de San Cayctano en el Estíldo de México, que está dedicada a In cría, obser
vación y experimentación de aves cinegéticas y venados y la de Jiutepec. en 
el Estado de Morclos que cstfl destinada a la crin y estudios sobre codornices 
de las regiones t~mpladíls y a la distribución de faisanes, con un anexo dcdi-
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c11clo .n estudios y_ cXperímentacíón sobre reprod~lccíón de aves canoras y de 
ornato. '" - - _--_- -

Por lo que este artículo se refiifrfa la' rñ~terÍa de vedas, es oportuno 
nnófo1· !ns opiniones al respecto de dos' Biólogós especialistas en la materia: 
(Tomndns del libro "MESAS REDONDAS SOBRE PROBLEMAS DE 
CAZA Y PESCA DEPORTIVAS". Edición del Instituto Mexicano de Re
curso:; Naturnlei-; Renovnbles, A. C. 1966). Biólogo Ticul Alvarez (Págs. 69, 
70), "En primer lugar, las vedas por sí solas son buenas; cosa muy diferente 
es lo que pasa en México, pues no se respetan, La prohibición ele matar ani
males, desde luego l'iene que incrementar su población, porque es quitnrlcs una 
resistencia del medio nmbiente. Después daré un ejemplo de como sí son bue-

" nas . 

"En segundo lugar, los depredadores: es indudable que los depredado
res vivcnClc sus presas: si esa depredación es demasiado intensa ncabarán con 
sus presns y después ¿Qué van a comer? Hay un perfecto equilibrio dinámico 
cntrC:prcsns y depredadores. Si desgrnciaclamentc ese equilibrio llega a rom
perse; el díir que scnn más los depredadores, ¿Qué van a comer? No puede 
existir en la nnturaleza desequilibrio permanente, porque entonces las espe
cies_ comproinctidns se cxterminnn por sí solas. Prec.isnmente una de las teo
dás _ele la biologin que hizo grande a un ho1'i1bre -Darwin'- fue la selección 
nnt~trnl; y la selección nntural es ejercida por el medio ambiente del cual los 
dcprcd[1dores son parte importante. Los animales no adoptados a resistir los 
hüpnctos\ÍC! medio unido al de los depredadores, tieriden a extinguirse:: en
tonces, los dcpredndo1·cs no son _\a (míen causa de que !ns comunidades natu
rnles se cxtíngnn; Nnturalmente_ que d hombre, al itltroduci1· ganado o anitna~ 
les exóticos, que es ot1:0 punto qlle vamos a tratar, hace que los depredadores 
at11Íte1Heú en .tittn-Íet'O y al no encontrar gnnado que comer, tienen que recurrir 
a In f aunn silycstrc;pero._cn_cstado nal:urnl los-clepredadores por si solos res~ 
petnn -rCstrn~p1:csns,:s¡-,;,{), después se quedan sin comer. Esto está r.omple~a
mente comprobado por estudios muybien hechos, en Canada principalmente. 
sob1·c las relaciones entre linces y liebres. Se hnll hecho censos desde 1800 ó 
desde 1700 a base de los dntos t•ccopilados pot' las compañías peleteras, y se 
sabe que cuando en un año hay mucha lieb1·e, al siguiente hay muchos linces; 
ni morir tocias esas liebres los linces disminuyen o sea, las curvas de crecimien-
10 poblncional de pl'esn. y depredador soú paralelas: si disminuyen las presas, 
hnjn el númct·o de los depredadores porque no tienen qué comer". 

"Pam terminar, el ejemplo que les 'iba a' dar es referente a lo que suce
dió en California. en los fütados Unidos: en el bosque de Kaibab, se sacó to
cio el ganado, se dictó una veda, se mat<iron todos los depredadores y en unos 
5 años la cantidad de venados que creció_ ahi, debido en primer lugar a que 
se quitaron los depredadores, en segundo lugai· a que hubo una veda intensí~ · 
sima, subió n tnl número. que llegó un momento en que los Y.cnndos no _tei1Üu1 
qué comer y cunndo cnsi todos se murieron por inanición. quedaron me11os _ 
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que los que había al principio. Eso comprueba en primer lugar, que las vedas 
son buenas si se respetan y segundo, que si se matan los depredadores sale 
contrnproducente". 

Opinión del Dr. Rodolfo Hernández Corzo ( Pñg. 77). "En realidad, 
como ya hemos explicado en otras ocasiones, toda veda es un recurso negati
vo al que el hombre acucie por falta de imnginadón o de conocimientos y cuan
do yn no le queda otro remedio, como consecuencia de actos irracionales an
teriores. Es evidente, que lo que el hombre necesita es la manera de no vedar
se nada, es decir, un sistema en que las vedas no sean necesarias, puesto que 
ellas en sí no crean nada, son medidas negativas destinadas a desaparecer con 
el manejo técnico de los recursos renov¡¡bles. Naturalmente, dis~inguimos en
tre las vedas totales o permanentes y las suspensiones temporales para permi
tir la recuperación de las especies mediante: reproducción natural, que no de
ben llamarse vedas pnrn evitar confusiones". 

d). -Capitulo IV. Articulo 1 O. Nos dice: Cuando la Secretaría de Agri
cultura y Ganadera considere benéfica la importación de animales silvestres 
exóticos, para su aclimatación, se expedirá el permiso correspondiente y Ja im
¡fortación se hará libre ele derechos. 

En lo rcf eren te a este artículo, nÓs· pern1itimos Citar nuevamente la opi
nión al respecto del Biólogo Ticul Alvarez (Pág; 70 libro citado). "La int'fO
ducción de animales exóticos en la mayoría de los casos no da buenos resul
tados. Los países que han introducido aniiuales, son paises que ya tienen es
tablecida perfectamente Sll fauna, por lo que yo opino que primero hay que 
establecer lo mexicano o lo nuestro, y después introducir si es necesario. Des
de luego, habrú unas especies que venga~} a complementar a aquellas que ya 
existen; estoy de acuerdo, pero la introducción ele anímales exóticos, en la 
mayoría de los casos tiene acción contraria. En primer lugar, porque pueden 
introducir enfermedades; en segundo lugar, porque pueden propiciar incremen
to ele los dcprcdadore.s: y en tercer lugar, para no señalar más, porque com
piten con la fauna nutóctona. Un ejemplo es la mangosta carnívora que se usa 
mucho en ln India y en algunos barcos para controlar las poblaciones de ví
boras y de: rntns; fue introducida en Cuba y destruyó toda la fauna, silvestre 
y no silvestre. Primero empezó con b silvestre, acabó con los gnllineros y aho
ra no hay quien pueda controlarlas a ellas. Su introducción se llevó a cabo 
debido a l<t creencia, hasta cierto punto errónea, de que se alimentaba única
mente de víboras, pero en realidad comía lo que se encontraba y prácticamen
te acnbó con grnn parte de: In founa, entre ella con especies que solamente en 
Cuba existían. como eran unos insectívoros mucho muy primitivos, que única
mente se conservaban en esta isla". 

Artículo 11.-La capturn de animnles silvestres son fines de propaga ... 
ción, obliga ni permisionario a proporcionar a la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, los ejemplares vivos snnos que: determine el reglamento y de acuer
do con lo espccifk- ·'.-, en el ncrmiso. El articulo 12 señala que igualmente que-
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clan obligados los perm1s101ul!'íos a entregar a la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería los ejemplares enfermos que ocasionalmel1te capturen con el fin de 
que se investiguen las causas ele: la enfermedad, se controlen las epizootias y 
se combatan con dicacia. 

Nos parece que: todo e:! Capítulo IV, relativo a la aclimatación y propa
gación de animales silvestres, está un poco fuera de lugar, ya que considera
mos que la importación de especies extrañas a nuestra fauna regional debe ser 
motivo de amplios estudios ecológicos, que de: ninguna manera deben estar en 
manos de particulares. Si bien es cierto que la Ley establece que sea la propia 
Secretaría de Agricultura y Ganadería, quien supervise y en último análisis 
autorice la entrada al país de estas especies exóticas, esto debe ser siempre so
bre: las bases de investigaciones bien meditadas; puesto que un principio de 
conservación de recursos naturales indica. claramente que es preferible no in
tervenir en las relaciones de la naturaleza, a hace·do sin un plan técnico previo. 

e) .-El Capítulo V en sus articules 13 y 14 nos hace mención a los co
tos de caza; diciendo que los clubes o asociaciones cinegéticas registradas en 
la Secretaria podrán gestfonar del Ejecutivo ele la Unión Ja declaratoria de 
Cotos de Caza, y que se entenderú por coto un¿¡ superficie delimitélda y des
tinada n la caza deportiva. Añadiendo que será requisito previo para la decla
ración por el Ejecutivo de un coto de: caza que la Secretaría de Agricultura 
proyecte, por cuenta de los interescdos, el estudio que just.ifique el estableci
miento del coto y las condiciones bajo las cuales habr{1 de funcionar. En este 
estudio se fijmú la especie y el número de animales que cada cazador tendrá 
derecho a cazar durante la temporada. 

En el comentario correspondiente a este Capítulo V, empezaremos por 
transcribir la denf inición que el Diccionario de la Lengua Española le atribu
ye a la pi!lélhra "Coto" del latín cautus. defendido. Terreno acotado. Mojón 
de términos o heredades. En algunas partes, población en territorio de s>!ño
río. Término, límite. 

Como consecuencia de la fo)t¿¡ de un reglamento a la Ley Federal de 
Caza, funcionnn en la actualidml ¡¡lgunos "cotos" o ranchos de caza al már
gen de la Ley y que son propiedad en las fronterns de extranjeros y en los 
Estados del interior de la República como Michoacán y San Luis Potosí de 
políticos o ex-políticos que son verdaderos monopolios de la caza para unos 
cuantos gmpos priviicgindos; por eso proponemos que al elaborarse el regla
mento a la Ley que come1ltamo::; sr. incluya la creación de lo que se puede de
nominar "cotos de ca::a c:jidales" o "Ranchos o ejidos cinegéticos" para apro
vechamiento de las mayorías. 

Lo ideal sería que el Gohierno Federal con la colaboración de los Es
tados, adquiriera algunas ftreéls para la cría de animales cinegéticos; inversión 
que recuperaría a través de los derechos sobre las licencia!.> o permisos de ca
::a; pero como consideramos que esto de 1npn1ento no es posible, déldo que 
nuestro Gobierno tiene otros muchos y mfts urgentes problemas que resolver y 
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que absorven la total·;dad del presupuesto nacional; la solución podría ser el 
establecimiento dentro de la Ley y el reglamento que se promulgue, de "Ran
chos cinegéticos" particulares promovidos por los clubes de cazadores a tra
vés del "Fondo para la Caza, o cinegéticos" que proponíamos en páginas an
teriores: y hacer las reformas necesarias al Cédigo Agrario, para la inclusión 
de "ejidos cinegéticos" bien administrados por las comunidades ejidales, no 
queriendo dar a entender con esto, que se trate de convertir a los ejidatarios 
en deportistas, haciendo criaderos de animales para la caza que les sirva de 
recreo o esparcimiento: sino haciéndoseles entender que en el debido aprove
chamiento de la fauna silvestre tienen una fuente mayor de ingresos, que ma
tando a los animales para su consumo directo; como ya lo explicamos en el 
capítulo primero de este estudio, al hablar sobre la importancia económica de 
esta materia. 

La Subsecretaria Forestal y de la Fauna ha organizado un "combinado" 
Refugio-Centro Cinegético en la Isla del Tiburón, frente a las costas de So
nora. Se trata 1,200 Km .2 de terreno prácticamente desértico, sin perspectiva 
agrícola ni ganadera, desprovisto de agua potable y donde, aparentemente no 
hay nada que aprovechar. Sin embargo, al dedicar la isla a la recreación al 
aire libre con base en la cinegética y pesca deportivas, buceo y otros deportes 
madncs, excursionismo y montañismo, fotografía, cinematografía y pintura de 
paisaje, etc., se considera que la isla se volverñ productiva para el país como 
centrn turístico y como refugio y lugar para el aprovechamiento de la fauna. 

f) .-El Capítulo VI trata sobre el ejercicio del derecho de caza: dicien
do su artículo 15 que el ejercicio de este derecho no tiene más limitaciones que 
las establecidas en la presente ley, en su reglamento y en las disposiciones que 
dicte la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

Este articulo por si mismo se explica y tiene sus correlativos, en lo dis
puesto por los artículos del Código Civil siguientes: 856 que dice que el dere
cho de caza y el apropiarse los productos de ésta en terreno público, se suje
tará a las leyes y reglamentos respectivos; 870 que prescribe ser lícito a cual
quiera persona apropfarse los animales bravíos, conforme a los reglamentos 
respectivos y 857 segundo párrafo que señala el derecho a la caza, de que go
zan los campesinos asalariados y aparceros en las fincas donde trabajen, en 
cuanto se aplique a satisfacer sus necesidades y las de sus familias. Y por lo 
que se refiere a la Legislación Agraria, ésta faculta a los ejidatarios a dispo
ner de la caza, como complemento de su alimentación. 

El articulo 16 prohibe la caza con fines comerciales y manifiesta que la 
caza deportiva se autorizará en las épocas permitidas y se sujetará a las dis~ 
posiciones de esta ley y su reglamento. así como al Cuadro de Epocas Hábiles 
de Caza que expide la Secretaria de Agricultura y Ganadería. 

Este articulo reforma con gran beneplácito, el correspondiente a la Ley 
de Caza de 28 de agosto de 1940 que aún autorizaba la nefasta caza comer
cial, que como ya hemos visto en el capitulo relativo a la Fauna Silvestre, to-
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davía sigue practicándose al márgen de la Ley; por lo que consideramos esta 
l'efo::ma dtgna de elogio por todos conceptos, aunque muy difícil de cumplir 
en razón de los intereses creados al respecto y a la nula vigilancia. 

En relación con la caza deportiva, el artículo 4o. transitorio de esta Ley. 
faculta al Secretario de Agricultura y Ganadería para elaborar y mod·if icar el 
Cuadro de Epocas Hábiles de Caza o rnpturn de animales silvestres; que ca.
da año se publica para autorizar el ejercicio de la caza por temporadas y con 
los requisitos que el mismo establece. 

Esta disposición legal que restringe la cacería a una actividad mera
mente deportiva ha sido motivo de elcgio en el extranjero, tomando en con~ 
sideración que en casi todos los países europeos subsiste la cacería comercial 
como actividad no sólo autorizada, sino deliberadamente organizada. 

El artículo 17 dice que en casos excepcionales y previo acuerdo del C. 
Presidente de la República, podrá autoríza.rse la captura de determinado nú
mero de ejemplares de una especie no considerada como dañina o perjudicial. 
cuando se soliciten para fin es de investigación científica, culturales o para tra
bajos de repoblación y la solicitud proceda de alguna Institución oficial, cientí
fica o educativa, nacional o extranjera. 

En este artículo encontramos el fundamento para la captura de anima
les que se exhiben en los Parques Zoológicos. 

g).-El Capítulo VII de la Ley, es el concerniente a la expedidón de 
los permisos para la caza. 

El artículo 18 nos indica que los permisos de caza se expedirán previa 
la solicitud correspondiente y el pago de los derechos que fije la tarifa a los 
miembros de las nsociaciones o ch1bes de cazadores registrados y reconocidos 
por la Secretaría de Agricqlturn y Ganadería, previo el 'permiso de la autorí~ 
dad competente para la portación y uso de armas de fuego. 

Por lo que se ref icre a la portación de armas, el artículo 1 O de la Cons~ 
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que "Los habitantes 
de los Estados Unidos Mexicanos tienen libertad de poseer armas de cual
quiera clase para su seguridad y legítima defensa, hecha excepción de las pro~ 
hibidas expresamente por la ley y de las que la nación reserve para el uso ex
clusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional; pero no podrán porturlas 
en las poblaciones sin sujetarse a los reglamentos de policía". 

El primer antecedente del artículo l O Constitucional, Jo encontramos en 
artículo del mismo número de la Cor.stitución ele 1857; ya que en las anterio
res Constituciones no se instituyeron en su articulado. Tal artículo quedó con
cebido en los términos siguientes: "Todo hombre tiene el derecho de poseer 
y portar armas para su seguridad y legítima defens.'1. La ley señalará cuáles 
son las prohibidas y la pena en qúe incurren los que las portaren". Tal vez el 
constituyente mexicano al crear el anterior precepto se inspiró en la Enmien
da Segunda de la Ley Fundamental Norteamerirnna de 1789 que dice: "Sien
do indispensable una milicia bien reglamentada para la seguridad de un Es-
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tnclo libre, no podrá <.:onrtarse al pueblo el derecho ele tenery portar a;;~;;•.-·· 
Sin cmbnrgo hay bnstantc diferencia entre ambos precepfos: pues .el ar

tículo de Ja Constitución de México, es der~igambre il)dividualista y consíde- · 
ri1 por lo HJÍSlllO, que el hombre nislndo lm de proctirar Sll' segurídád y hade 
·cJercltnr In legítima defensa, sin tomar en cue~ta al Ést~do o a los dernás gru
pos sociales; nclcmfü; trata de restringir el derecho· que concede; ·mediante una 
ley. 

Cuando la Com'isión respectiva presentó a los Constituyentes de 1917 
In rcfor.ma del Articulo 1 O Constitucional en la forma en que actualmente está 
en vigor: se puso a discusión dicho dic!'úmen y no hubo quien hicíern uso de 
la palabra, (·al píH'ecc que ntodoslos Congresistas les pareció aceptáble Ja fór
mula emplendn, por lo que fue nprobado por unanimidad, junto con los artícu
'los 11 y 12 Constitucionales. 

El Constituyente de Querétarn hizo una separación en esta materia, <;on
signnndo según el maestro Ignacio Burgoa, dos gai'antías individuales dísUn~ 
tas: una concerniente n In libertad de posesión de nrmas y otra referente a la 
libcrtml de port·ación de annas. 

Como vemos, nucstrn Constitución supedil"a la libertad de posesión a un 
criterio de excepción, o sen, se tiene libertad de pos~er todas aquellas armas 
que no senn ni prohibidas, ni reservadas para el uso exclusivo. del Ejército, Ar
madn y Gunrdia Nncíonal¡ adcmfls pugna por sujetar la libertad de portación 
a los reglamentos de pcilícín; siempre y cuando tal libertad se quiera ejercitar 
dentro de las poblncioncs. 

El Código Pcna1 para el Distrito y Territorios Federales en Materia de 
Fuero Comlin y parn toda la I~cpliblíca en Materia de Fuero Federal en su 
artículo 160 dec'lara: '"Son armas prohibidas 1.-Los pufíalcs y cuchillos, así 
como los verduguillos y demñs armas ocultns o disimuladas en bastones u 
otros objetos. 11.-Los hoxcs manoplns, macnna.s, hondas, correas con balas, 
pesas o puntns y lns demf1s similmcs. IIl....-Lns bombas, aparatos explosivos 
o de gases asfixiilntcs o tóxicos y los demús similnres. y IV.-Las que otras 
leyes o el Ejecutivo dcs'ígnen como tales". El artículo J 61 dice que "Se nece
sita líccncin especial para pol'tnción o venta de las pistolas o revólveres". 

Poi· su parte c1 artículo 161 dice: "Se aplicarán de seis meses a tres años 
ele prisión y multa de diez a dos mil pesos: L-Al que importe, fabrique o 
vencln las armas cnumerndas en el artículo 160, o las regnle o trnfique con 
clln.s; 11.-Al que ponga a la venta pistolas o revólveres. cnreciendo del per~ 

miso necesario; 111.-AI que porte un arma de las prohibidas en el artículo 
160; IV. -Al que, sin 1111 fin lícito o sin el permiso correspondiente, hiciere 
ncopio de armas, y V . ...-AI que, sin licencia, porte alguna arma de las seilala
dns en el articulo 161. En todos los cnso.s incluidos en e.ste articulo, además 
de las sanciones .scñaladns. se decomisnrán las armas. Los funcionarías y 
nucntes de la nutoridad pueden llevar las nrmas necesarins para el ejercicio de 
su cnrgo". 
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Y el artículo 163 del mismo Ordenamiento Legal prescribe: "La conce
sién de J:.:encins <1 que se refiere el artículo 161 la hara el Ejecutivo de la 
Jnión por conducto del Departamento o Secretaría que designe, sujetándo~t 

· a las prevenciones de In ley reglamentaria respectiva y a las siguientes: 1.
La venta de las armns comprendidns en el nrtículo 161 sólo podrá hacerse por 
establecimientos mercantiles provistos de licencias y nunca por particulares. 
ll...-EI que solicite la licencin para portar armas deberá cumplir con los re
quisitos siguientes: a) .-Otorgar finnza por la cantidad que fije la autoridad, 
y b) .-Comprobar la necesidad que tiene para la portación de armas y sus 
antecedentes de honrabilidad y prudencia, con el testimonio de cinco personas 
bien conocidélS de la autoridad". 

O sea que los artículos 160 y 163 del Código Penal; nos indican: el pri
mero enumera las arnrns prohibidas y dejan márgen a la autoridad judicial pa
ra que considere algunas otras como tales {y las demás similares), así como 
su última frncción nos reririte "a las que otros leyes o el Ejecutivo designen 
tm11bién como prohibidas"; para ampliar el número de las armas prohibidas; 
y el segundo nos dice que la conces·ión ele licencias para portación de pistolas 
o revólveres la hará el Ejecutivo de la Unión por conducto del Departamento 
o Secretar;a que cies1gne, sujetándose a las prevenciones de la ley reglamen
taria respectiva (que debe ser la Ley Reglamentaria del Articulo 1 O Constitu
cional). y además señala corno requisitos, el otorgamiento de una fianza y la 
comprobación de la necesidad de la portación y antec.edentes de honorabili
dad .. Señalando el articulo 162 como "delito" la portación de armas sin licencia, 

Ahora bien, consideramos que "las otras leyes" de que habla la primera 
parte de la fo1cción IV del articulo 160 transcrito y que determina cuáles son 
las armas prohibidas se refiere ·indudablemente a la Ley expedida por el Eje. 
cutivo en año de 1933 que declara y enumera cuales son las armas que la Na. 
ción se reserva para uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional; 
y creemos que In remisión que nos hace al "Ejecutivo", en la parte final de 
la fracción 1 V del citado articulo, es a todas luces criticable, porque el Poder 
Ejecutivo en tiempos normales sólo está facultadc para e:q)edir Reglamentos, 
mús no leyes, lo cual corresponde al Poder Legislativo. y no es en aquéllos en 
donde se hnn de señalar lé1·3 armas prohibidas, sino en la Ley, según lo indica 
clarnmente el articulo 1 O Constitucional. 

Igualmente consideramos que si el Ejecutivo Federal expide algún or
denamiento en el que designe ciertas armas como prohibidas, sin llenar los su
puestos que menciona el artículo 29 Constitucional (En los casos de invasión, 
perturbación grave de la paz pública, cte.), tal ordenamiento será inconstitu
cional atento a lo dispuesto en In propia Constitud611. 

Hemos afirmado que el Congreso de la Unión tiene facultad para ex
pedir la Ley que señale cuales son lns armas reservadas a las instituciones 
que mencionn el articulo 1 O Constfü1cional por considerar que se concede tal 
facultad al citado Organo en el artículo 73 Fracción XXX, en concordancia 
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con el citado l O, puesto que en la Frncción ?(IV del referido articulo 73. sólo 
se le faculta parn levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión 
y no para legislnr en materia de armas. En cambio el artículo l O concede ex
presamente a la Nación In facultad de reservar ciertas armas para el uso ex
clusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, y en la Fracción XXX del 
referido artículo 73, se establece que el Congreso tiene facultad para expeqir 
todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 
anteriores y todns las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de 
In Unión. 

Es-tn Ley que seiiala cunlcs son !ns armns reservadas, que como ya in
dicamos fue expedida en el año de 1933, pm el Poder Ejecutivo, haciendo uso 
de fncultadcs extraordinarias, otorgadas n éste por el Poder Legislativo. Este 
fenómeno de delegar facultndes legislativns al Ejecutivo, con absoluta inde
pendencin del artículo 29 Constitucional. ha sido según apunta el maestro Te
na Ramírez, base de un extenso derecho consuetudinario. Prescindimos, con 
el propósito de no desviamos de nuestro tema, de hacer comentarios alrede
dor de esta cuestión tan debatida. 

Al abordar el estudio de la Ley mencionada, encontramos con que su 
mtículo lo. hace una enumeración de armas reservadas a las instituciones que 
setlala el articulo 1 O Constitucional: pero la relación que hace es incompleta, 
pues no hace mención a lns nrnws que se inventen después del año en que fue 
expedida la Ley; y en esta materia la humanidad avanza a pasos mfo, largos 
que en otrns actividades: o como dice Jorge Thenon "la renovación incesante 
de las armas guerreras absorbe grnn parte de la energía y riqueza de los pue
blos": de ahí que la citada Ley sen anacrónica y por tanto deficiente. 

Ademús al declnrar en su Fracción 1 del artículo 1 o. citado que se con
sidernn como armas rescrvndas "Las que. entrnrán a formar parte del arma
mento de lns fuerzas armadas de la Nación": dá márgen a que con base. en 
algún ordenamiento posterior se señalen como reservadas. las arm<.'3 que antes 
eran permitidas; colocando por ende a los pnrticulares en una situación antiju
rídicn, puesto que éstos no pueden poseer las armas reservadas a los organis
mos armados de In Nación. 

Por otrn parte ni otorgm, en el artículo 2o. de la Ley, facultades al Eje
cutivo para que permita el uso de armas expresamente reservadas a los ele ... 
mentas civiles para su defensa personnl o deportes, está contrariando abi~rta
mcnte el texto del artículo l O Constitucional, ya que en este se declara que 
las armns "reservadas'' no pueden ser poseídas y con mayor razón. tampoco 
portad ns . 

. Trns de haber analizado el Código Penal y la multicitada Ley; que crean 
exéepciones a la libertad de posesión de. armas, estamos en la posibilidad de 
pl·eguntanos: ¿Cuáles son las arm:is permitidas?. Atendiendo al sistema cons
titucional impuesto por el artículo l O Constitucional, éstas se deben sacar por 
excepción: o sea, las armas permitidas son)odas aquellas que no sean prohi-
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bidas o reservadas, y pueden poseerse y portarse en las poblacíones sujetán
dose a los reglamentos de policía. 

Asentemos que la fórmula constitucional, al menos en cuanto a la liber
tad de posesión, nos parece inadecuada por las siguientes razones: 1.-Aten
diendo al ambiente social imperante en México, este derecho peca de impre
ciso, pues la remisión que hace el artículo 1 O Constitucional a las leyes cita..: 
das para que especifiquen cuales son las armas prohibidas, trae como conse
cuencia que los habitantes no sepan, en muchos casos, cuales son las armas 
permitidas. y 11.-AI emplear este criterio de excepción se dá margen a que, 
en un momento dado, el referido derecho resulte nugatorio, es decir, que el 
aludido artículo a la vez que consigna una garantía individual. establece ba
ses para su aniquilamiento, puesto que obrando constitucionalmente las auto
ridades citadas muy bien pueden señalar como prohibidas o reservadas todas 
las armas existentes. 

A continuación estudiamos lo referente a la "portación de armas" que 
está ligado con la expedición de permisos de caza, que como ya hemos visto 
en la parte final del artículo 18 de la Ley Federal de Caza, es requisito indis
pensable para el otorgamiento de dicho permiso la licencia de la autoridad 
competente para la portación y uso de armas de fuego. 

La parte final del artículo 1 O Constitucional dice en relación con la por
tación de armas: " ... pero no podrán portarlas en las poblaciones sin su jetarse 
a los reglamentos de policía". 

Establezcamos que sólo se pueden portar aquellas armas que no sean ni 
prohibidas ni reservadas; de lo cual se infiere que la autoridad encargada de 
expedir el reglamento de policía, debe tener en cunta tanto el Código Penal 
como la ley federal creadora de las armas reservadas a los organismos arma
dos de la Nación; para evitar la situación de conceder a los habitantes el de
recho de portar algunas de las armas señaladas en estos ordenamientos. 

Por otra parte, interpretando correctamente el precepto constitucional. 
creemos que fue el espíritu de nuestros legisladores que fuera de las poblacio
nes no hay necesidad de sujetarse a los reglamentos de policía o de quien los 
expida; para portar armas permitidas; o como asienta el maestro lgnaci" Bur
boa "Ja portación de armas como libertad pública específica, no tiene limita
ción como hecho en sí mismo considerado, cuando ocurre en lugares no urba
nos o no poblados", 

Ahora bien ¿Quién está facultado para expedir los reglamentos de por
tación de armas? consideramos que el problema se reduce a dilucidar si es el 
Ejecutivo Federal, o si son los Ejecutivos Locales en sus respectivas entida
des. 

Gabino Fraga en libro de "Derecho Administrativo" (Pág. 182, 183, 
184) dice al respecto: "El problema de si el Ejecutivo puede reglamentar pre
ceptos constitucionales, se debe resolver en principio en sentido negativo. Hay 
sin embargo casos en los cuales puede abrigarse duda de si la Constitución 
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hace excepciones a ese principio. Entre ellos podemos citar los del Artículo 1 O 
y 21 de la propia Constitución". "como se ve el primero de los preceptos fa
culta a los reglamentos de policía para restringir la libertad de portación de 
armas en las poblaciones, y el segundo supone la existencia de reglas guber
namentivas y de policía que también son restrictivas de la libertad y la apli
cación de las penas por la infracción de dichos reglamentos, pero sin que en 
ninguno de los dos textos se haga alusión a las leyes a que esos reglamentos 
deben referirse". 

El maestro Gabino Fraga llama a este tipo de reglamentos que no ne
cesitan de una Ley entre ellos y la Constitución; como "reglamentos autóno
mos"; es decir que no están vinculados, como ocurre por regla general, con 
leyes ordinarias, sino que guardan respecto a la Constitución la misma rela
ción de dichas leyes. 

Sin embargo subsiste el problema, de si también los Ejecutivos Locales, 
tienen facultades para expedir en sus entidades, reglamentos relativos a la 
portación de armas. Nos inclinamos a que sí tienen esas facultades derivadas 
del mismo artículo 1 O Constitucional, en relación con el 124 de nuestra Carta 
Fundamental; ya que el primero de los artículos citados, emplea el plural al 
referirse a los "reglamentos" citados, es decir supusieron los constituyentes 
de 1917 que cada Estado reglamentaría en ellos la materia de portación de 
armas; y por su parte el 124 citado, manifiesta que las facultades que no es
ten expresamente concedidas por la Constitución a los funcionarios federales, 
se entienden reservadas a los Estados: y tenemos que en ningún precepto cons
titucional le esté expresamente conferida al Ejecutivo Federal la facultad de 
expedir Reglamentos de Policía; como no sea los que tengan su aplicación en 
el Distrito Federal. 

Por otra parte tenemos que el Código Penal para el Distrito y Territo
rios Federales en materia de Fuero Federal, en su articulo 162, considera co
mo delito la portación de armas sin licencia: y en el 163 marca prevenciones 
y requisitos que deben llenarse para la concesión de licencias de portación de 
armas; todo esto en abierta oposición del artículo 1 O Constitucional. que repe
timos señala que serán los Reglamentos de Policía, los que deben normar la 
libertad de portación de armas en las poblaciones: por lo que la transgresión 
de estos reglamentos origina una falta de carácter administrativo, y nunca un 
delito. Fue por esto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Tesis 
Núm. 125 Pág. 287 del Compendio de Jurisprudencia 1917-1954: declaró que 
Ja portación de armas sin licencia no origina delito. 

En páginas anteriores hablábamos de la Ley que en uso de las faculta
des extraordinarias para legislar, expidió el Ejecutivo Federal. señalando las 
armas reservadas para las ·instituciones armadas de la Nación: pues bien, so 
pretexto de hacer uso de las facultades que le confiere esta Ley en sus artícu
los 2o. y 3o., el Ejecutivo expidió un Reglamento para la Portación de Armas 
de Fuego. Esta rl'"lamentación es inconstitucional por los motivos siguientes: 
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No puede det·ivars~.cl~J<1Jey~c¡tie=cleclara cuales~ son= lascti;=mas reservadas: la 
fr.cüh·:cl"fiíllill~gl't)~1Íc1ltar la ¡~ortílción de armas permitidas: y no cmTespon-

=dC al EjecUtivo Federnl, aim derivando. su atribución del Artículo 1 O Consti
túcional, el expedir un reglamento federal para portar armas, pues como ya 
dijimos, de: acuerdo con este artículo son los Ejecutivos Locales en cada una 
de sus entidndes los únicos facultados para reglamentar esta mnteria. 

Posteriormente, el Ejecutivo Federal ha expedido varios Reglamentos 
que rigen la materia de portación de armas, y que estando expedidos en las 
condiciones nntcriores son igualmente inconstitucionales. Y por su parte, en 
algunas Entidades Federativas también existen reglamentos similares, que se 
oponen unos a los otros y es cuando surjen muchos problemas. 

Creemos que mientrns siga vigente el Artículo 1 O Constitucional todos 
los habitnntes del país estamos en posibilidad de acudir al Juicio de Amparo, 
para qüc la garantía constitucional de portación de armas no se haga nuga

. tol'ia, 
. Habiendo hecho un paréntesis al comentario del artículo 18 de la Ley Fe

. dct'.aLdc Cazn, refativo a la expedición de los permisos de caza: este artículo 
. sc~<llél. qtl(se expedirán previa la solicitud correspondiente y el pago de )os 
- dcreéliqS qtle fije la tarifa a los micmbrns de las asociaciones o clubes de ca

zadores registrados y reconocidos por In Secretaría de Agricultura y Ganade
ría, y_ pyevio el permiso de portación de nrmas. 

Consideramos que los requisítos que impone este artículo son inoperan
tes por lns siguientes razones: Por una parte la Ley que comentamos en nin
guno de sus artículos indica que sea necesario ser miembro de alguna asocia
ción o club de cazadores para ejercitar el derecho de caza, y por lo tanto el 
requisito del pago de dernchos es indebido: ya que bien puede una persona. 
individualmente practicar el deporte cinegético: a quien en todo caso debería 
otorgárscle su permiso respectivo. Y por otra parte, como hemos visto tampo
co es necesario la licencia· de portación de armas fuera de las poblaciones: en 
donde tiene lugnrla cacería. 
. El articulo 19 manifiesta que los permisos de caza son personales e in
transferibles y que sus poseedores están obligados a presentarlos a las auto
ridades civiles o militares cuantas veces se les requiera. 

La primera parte la consideramos correcta, o sea lo relativo a la intrans.:. 
f erencia del permiso; pero por lo referente a la segunda parte, volvemos a in
sistir es necesario el reglamento a la Ley para que éste precise qué autorida
des y en qué casos concretos deba el poseedor de un permiso de caza, pre
sentarlo. 

El Artículo 20 prescribe qcu las curtidurías, tenerías y establecimientos 
de taxidermia que se dediquen a la prcparnción de pieles de animales silves
tres. están obligados a rcqúcrir del interesado e:l permisso correspondiente y a 
llevar un libro de control en la fornm y términos que determine el reglamento. 

Este articulo nos parece correcto, con la salvedad de que en la práctica, 
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por carecer de un reglamento a la ley que indique la forma y términos en que 
deba llevarse ese libro de control: ninguno de los establecimientos indicados 
lo lleva a cabo; ni f·ampoco se establece en la ley, una sanción precisa para 
los comcrcinntcs que cnrezcan del mencionado libro de control o lo alteren. 

h) .-El Capítulo VIII determina las armas y medios de captura que se 
deben emplenr para el ejercicio de la caza. El artículo 21 dice que correspon
de: a la Secretaría de Agricultura y Ganaderíh fijar los tipos y calibres de las 
arnws, así como los medios de caza que podrán usarse epara el ejercicio de 
la misma. 

En relación con este artículo, cabe seiialar que el Artículo 9o. aei Acuer
do que estnblece el calendario y reglamenta el ejercicio de caza para la Tem
porada 1966-67; nos indica que se faculta a la Dirección General de la Fauna 
Silvestre para seiialar los tipos y calibres de las armas deportivas y medios 
de captura técnica y humnnamente más ndccundas para las especies de que se 
trate, pero en ningún caso se permitirfl el empico de "armas automáticas" ni 
de fusiles o pistolas de cnlibre 22 para piezas de caza mayor, con excepción 
de los de alto poder. Y que queda igualmente prohibido el empleo de vehícu
los de motor para perseguir o cazar cualquier especie, sea por tierra, en el aire 
o sobre el agua, excepto en los casos especificnmente autorizados por la Di
rección General del Ramo. 

La Dirección General de la Fauna Silvestre considera que para los efec
tos del Calendario de Caza para la Temporada 1966-67. se entiende por "ar
mas automáticas" las usualmente conocidas como de ráfaga, o sean aquéllas 
que al accionar una vez su disparador, descargan el abastecimiento completo 
ele sus depósitos. Las ordinariamente conocidas como "automáticas", sean fu
siles o pistolas, se consideran semi-automáticas, y están permitidas para pro
pósitos dnegéticos, si sus calibres y cargadores son adecuados. 

Así mismo la citada Dirección General, señala que para los efectos del 
Calendario mencionndo, se entiende por armas de calibre 22 de "nito poder", 
las conocidas comercialmente corno 222, 220 Swif t 223, 225 y otras semejan
tes con proyectiles de peso y velocidad considerablemente superiores al 22 or
dinario. 

Igualmente el artículo 1 Oo. del Acuerdo que establece el Calendario pél
ra la Temporada 1966-67, manifiesta que con objeto de impulsar el deporte 
de la arquería, los cazadores que empleen exclusivamente arco y flecha. go
zarán de un adelanto de quince díus al inicio de la temporada y una extensión 
igual después de su término, en beneficio de los miembros de los clubes regis
trados, y que corresponderá a la Dirección General del Ramo fijar, las carac
terísticas de los arcos y proyectiles que se deberán usar, según las especies 
de que se trate. 

El Articulo 22 de la Ley, prohibe la caza por medio de venenos y los 
reclamos sólo podrán usarse en los casos excepcionales que fije el Reglam~
to. Y el artículo 23 declara que queda terminantemente prohibido ejercer la 
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caza de aves acuáticas y de ribera, por el sistema de armadas y redes. Seña
lando asimismo que se declaran armas prohibidas los cañones que pueden uti
lizarse en las armadas y toda clase de armas que no están especificad.as en el 
Reglamento. 

En el Capítulo primero de este estudio, al hablar sobre la caza en Mé
xico, explicamos ampliamente en qué consiste la caza por el sistema de "ar
madas". 

i) .-El Capitulo IX se refiere al transporte de animales silvestres y sus 
productos. El artículo 24 dice que el transporte de animales silvestres o sus 
productos y despojos debe ampararse con el permiso correspondiente, sin per..1 
juicio del cumplimiento de las disposiciones legales reguladoras del servicio 
de sanidad animal. Y el artículo 25 señala que las empresas de transporte es
tán obligadas a exigir a los remitentes el permiso que ampare su envío. 

Estos dos artículos, como los de toda la Ley Federal de Caza, son ino
perantes si no hay una vigilancia efectiva para su cumplimiento. 

j). -El Capítulo X, es el relativo a las disposiciones generales sobre la 
materia. El artículo 26 previene que se prohibe la exportación de piezas de 
caza vivas o muertas, así como de sus productos o derivados, cualesquiera que 
éstas fueren. Añadiendo que se exceptúan de esta disposición las piezas o pro
ductos de caza logrados por extranjeros no residentes, en el número autoriza
do en el permiso correspondiente. 

E~te artículo tiene su reglamentación en el Artículo 150. del Acuerdo 
que establece el Calendario y reglamenta el ejercicio de caza para la Tempo
rada 1966-67 que dice que solamente se permitirá la exportación de trofeos de 
caza o ejemplares de interés científico, muertos por cazadores extranjeros o 
por colectores amparados con el permiso correspondiente y en el número es
pecificado en la propia autorización, sea en piel o preparados por taxidermia. 
Y que tratándose de ejemplmes vivos para fines científicos o culturales o pa
ra trabajos de propagación, la especie, número y características de los anima
les serán fijados por la Dirección General del Ramo, cuidando estrictamente 
de que no se lesione la reproducción ele las espe:::ies. Y asimismo nos indica 
que la exportación de animales vivos por particulares no relacionados con ins
tituciones científicas, se restringirá a las especies abundantes y de escasa im
portancia económica o cultural, en cantidades limitadas que no afecten la con
servación de dichas especies. 

El Artículo 27 decreta una veda permanente en el territorio de los par
ques y reservas nacionales, campos de experimentación y viveros. Y el 28 de 
este mismo Capítulo determina que los viveros, los campos de experimenta
ción, las reservas y los parques nacionales se consideran centros de propaga
ción de nuevas especies y se utilizarán por las autoridades del ramo para fo
mentar la cría de toda clase de animales no predatorios. 

Como los demás artículos de la Ley que encierran disposiciones prohibi~ 
das, quedan sin efecto ·si no se ejerce la debida vigilancia. 
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k) .-El Capítulo XI nos habla Hobrc los Delitos y Faltas en. materia ge_ 
Cn.zn y ¡¡cfinla: Artículo 29 "Los Tribunales de la Federación conocerán ele 
lo¡¡ delitos en m¡¡tcria de caza". Articulo 30 "Son delitos de caza: 1.-El ejer~ 
cido de la caza y de especies en vedas permanentes. 11.-EI uso ele armas pro~ 
hibidns parn el ejercicio de la caza. 111.-La caw de hembras y crías ele ma~ 
111ífcros 110 considerados dañinos, caundo sea posible distinguir con claridad 
el sexo de los ani111ales. IV.-La apropiadón o destrucción de nidos y huevos 
de: lai-; ilVCS sil ve si rcB; y V . ...- La enza por el sistema de uso de armadas o por 
medios 110 aulo1·iz;1doi-;. "Artículo 31 ". A los responsables de los delitos tipifi
cadot1 en d capil ulo anterior se les impondrfJ como pena hasta de tres años de 
presión, o mulla de i 100.00 a diez mil pese:.;, y en ambos casos la inhabilita~ 
dón p;1ra obtener permisos de rnza por un término de cinco años. Se duplica~ 
rf111 lw; sanciones para los reincidentes". 

El fundn111ento lcs¡nl de este Capítulo relacionado con los delitos en ma
tcrín de cazn, lo cncontrnmos en el articulo 6o. del Código Penal parn el Dis-
1 rito y Terrilorios Federales que es aplicable en toda la República en materia 
del f ucrn f cdcral: y que previene: "Cuando se cometa un delito no previsto 
en este Códino. pero si cu una ley espcial, se aplicar~1 ésta, obsrvando las dis
pm1kio11es co1H.luccntcs de este Código". Así mismo en relación con este ar
t kulo lransnito, tenemos el 3o. Transitorio del mismo Ordenamiento Legal 
que dispone·: "Quedan vine:ntes las disposiciones de carácter penal contenidas 
en leyes especiales en todo lo que no esté previsto en este Código". 

/\si tenernos que en esta materia de delitos de caza. se tendrán que ob
servnr las rc1¡las 11e11eralcs sobre delitos y responsabilidad: i~ualmente que en 
cadn caso concreto de violación a la Ley que co111c:nt;11nos, se tendrán que se
íJUir lo!; linca111ie11tos m;m:;1dos por los artículos 14 y 16 Constitucionales 

Dentm de las rc¡¡ltis ncncralcs sobre delitos y l'csopnsahilidad resumi
mos que drlito es el acto u omisión que sancionart las leyes penales: que los 
delitos pueden ser intem:ionales, y uo intencionales o de imprudencia y que 
la intención delict11osa se presume salvo prueba en contrario. 

El artkulo 31 de la Ley Federal de Caza señala que a los responsables, 
de los delitos en esta materia se les impondrú co1~10 pena hasta tres años de 
prisii'm o multa de $100.00 a $10.000.00 y en ambos casos la inhabilitación pa
rn obtl~nc1· pcl'misos de G1:a por un tl'rmíno de cinco aiíos; y manifiesta que 
se d11plir;1rún estas sanciones para los reincidentes. 

Este articulo contiene una penalidad alternativa: multn o cárcel para los 
inf rnctor·cs de la Ley; y la aplírnción de estas snncioncs queda a cargc de los 
J11cl'l~S dt~ Distrito. que en cada rnso dirtarún su sentencia en los términ:'.)s de 
los artirnlos 51 y 52 del Códino Penal que disponen que dentro ele los lími
tes fijlldn,.; por la ley, los jueces y tribunales aplicarún las sanciones estableci
das p;1ra cnda delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores ele ejc
~·t1dó11 y bs ¡wrnlímidadcs del ddinrncntc: así como en la aplicación de las 
!;ancionl"S pcnnk:s se tendrá en cuenta: 1 o. -La naturaleza de la acción u omi-
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sión y de los medios empleados para ejecutarla y la extensión del daño causa~ 
do y del peligro corrido. 2o.-La edad, la educación, la ilustración, las cos~ 
tumbres y la conducta del ~ujeto, los motivos que lo impulsaron o determina
ron a delinquir y sus condiciones económicas. 3o. -Las condiciones especiales 
en que se encontraba en el momento del a comisión del delito y los demás an
tecedentes y condiciones personales que pueden comprobarse, así como sus 
hábitos, para establecer si se trata de un delincuente habitual o reincidente. 

Por lo que se refiere a la obligación de pagar el importe de la sanción 
pecuniaria, es aplirnble lo dispuesto por el artículo 33 del Código Penal, que 
dice que esta obligación es preferente y se cubrirá primero que cualquiera otra 
de las obligaciones personales que se hubieren contraído con postrioridad al 
delito. 

El artículo 32 de la Ley que comentamos dice que las piezas de caza y 
las armns o medios empleados en la comisión de delitos o faltas se recogerán 
por la autoridad administrativn y sólo se devolverán cuando se usen con per
rni~~ de la autoridad competente y previo pago de la sanción pecuniaria co
rrespondiente, en caso de que la falta sea leve. En los demás casos y tratán
dose de delitos, la Secretaría de Agricultura declarará la pérdida de las armas 
en favor de la Nación y procederá a su remate en la forma y términos que es
tablezca el Reglamento. 

En relación con este artículo, son aplicables las disposiciones contenidas 

en el Capítulo VI del Código Pennl que habla sobre la pérdida de los instru# 
mentas y objetos del delito y que en su Articulo 40 nos indica que los instru
mentos del delito y cualquiera otra cosa con que se corneta o intente cometer, 
así como las que sean objeto de él. se decomisarim si son de uso prohibido. 
Los objetos de uso lícito a que se refiere este artículo, se decomisarán al acu
sado solamente cuando fu ere condenado por delito intencional. Si pertenecen 
a tercera persona, sólo se decomisarán cuando hayan sido empleados para fi
nes delictuosos, con conocimiento de su dueño. 

Y asimismo el articulo 41 del Ordenamiento Legal citado dispone que 
todos aquellos objetos que !!e encuentren a disposición de las autoridades ju
diciales del orden penal, que no hayan sido y no pueden ser decomisados y 
que en un lapso mayor de tres años no sean recogidos por quien tenga dere
cho para hacerlo, en los caso:, en que proceda su devolución, se considerarán 
como bienes mostrencos y se procederá a su venta en los términos de las dis
posiciones relativas del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, 
teniéndose al Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Terirtorios Federa
les, como denunciante, para los efectos de la participación que concede el ar
tículo 781 del propio Código Civil. participación que para dicha insUtución se 
aumenta a un cincuenta por ciento y que se destinará al mejoramiento de la 
administración de justicia. 

La pérdida de los instrumentos del delito, una vez realizada su venta. el 
producto que se obtenga se podría aplicnr al Fondo para la Caza o Fondo Ci-
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negético que se propone, reformando el artículo 32 de la Ley que se estudia. 
Por lo que se refiere a la suspensión de derechos para obtener permisos 

de caza por un término de cinco afios, para los respOJ~·.,ables de los delitos de 
la mnteria es nplicable lo dispuesto por el Capítulo IX del Código Penal. que 
estnblece que la suspensión ele derechos es de dos clases: 1.-La que por mi• 
nisterio de In ley resulta de una snnción como -:onsecuencin ne.:esaria de ésta, 
y 11.-La que por scntencin formal se impone como sanción. En el primer ca
so, la suspensión comienza y concluye con la sanción de que es consecuencia 
y en el segundo caso, si la suspensién se impone con otra sanción privativa 
de libertad, comenzará ésta y su duración sení la señalada en la sentencia. 

En cuanto al procedimiento que debe seguirse para rnstigar los delitos 
en materia de enza, estú regido por lo dispuesto en el Código Federal de Pro
cedimientos Penales, en cuya exposición de motivos establece que no es debido 
restringir la actuación judicial a tal extremo que los jueces tengan sólo como 
funciones: primero, la de dictar autos de formal prisión y segundo la de dic
tm sentencias; ya que se ha establecido por el Código Penal un sistema racio
nal de árbitro judicial. en los términos ele los artículos 51 y 52; medulares en 
ese ordcnnmiento, n fin de que el juzgador pueda apreciar y valorar libremen
te· las circunstancias objetivns y subjetivas que concurran en la comisión de 
un delito, con el fin de realizar la individualización de las penas, sistema que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha aceptado hasta ahora, amplia
mente en sus ejecutorias. 

Este Ordenamiento Legal. ya no enumera en su título sexto sobre la 
prneba, los diferentes medios de ella, sino que estnblcce que puede constituirla 
todo aquello que se ofrezca como tal. ( Art. 206), 

En materia ele apelación, el Código dispone que el recurso tendrá por 
objeto examinar si en la resolución recurrida. se aplicó inexactamente la ley, 
si se violaron los principios reguladores de las pruebas o si se alteraron les 
hechos. Et Magistrndo de Circuito puede confirmar, revocar o modificar !ns 
resoluciones del inferior, sólo en la extensión, mejor dicho, con las limitacio
nes que imponen las expresiones, inexacta nplicación de la ley, violación de 
los principios reguladores de la v<1lor<1dón de la prueb<i o alteración de los 
hechos. 

Con conocimiento de musa, no se pudo seguir íntegramente en al redac
ción del Código, la tendencia técnica de no incluir en el texto sino lo propia
mente normativo, pues se incorpornron una que otra cuestión doctrinaria, con 
el fin de orientar en cuanto a la estructma general de la Ley, y para facilitar 
su consulta a funcionarios no letrados que tienen que aplicarla; los Jefes de 
Hacienda que actúan en nlgunos casos como Agentes del Ministerio Público 
Fcdemles, en los lugares en donde no hay éstos. 

El Articulo 1 o. del Códi~10 Federal de Procedimientos Penales estable
ce que el procedimiento penal federal tiene cuatro períodos: 1.-El de averi
guación previa a la consignación a los tribunales, que comprende las diligen-
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cías legalmente necesarÍé:ls pnra que el Ministerio Público pueda resolver si 
cje:·cita b acción penal; 11.-El de instrucción, que comprende las diligencias 
practicadas por los tribunales con el fin de averiguar la existencia de los deli
tos, las circunstancias en que hubieren siclo cometidos y la responsabilidad o 
irresponsabilidad de los inculpados; III.-El de juicio, durante el cual el Mi
nisterio Público precisa su acusación y el acusado su defensa, ante los tribu
nales, y éstos valoran las pruebas y pronuncian sentencia definitiva; y IV.
El de ejecución, que comprende desde el momento en que causa ejecutoria la 
sentencia ele los tribunales, hasta la extinción de las sanciones aplicadas. 

El Artículo 60., nos habla de la competencia., diciendo que es tribunal 
competente para conocer de un delito, el del lugar en que se comete. ( Locus 
regit actum, del Derecho Romano). 

El Artículo 113 declara que los funcionarios y agentes de la policía ju
dicial están obligados a proceder de oficio a la investigación de los delitos de 
orden federal de que tengan noticia, excepto en los casos siguientes: I.-Cuan
do se trate de cielitos en los que solamente se pueda proceder por querella ne
cesaria, si ésta no se ha presentado; 11.-Cu::mdo la ley exija algún requisito 
previo, si éste no se ha llenado. Añadiendo que si el que inicia una investiga
ción no tiene a su cargo la función de perseguirla. dará inmediata cuenta al 
que corresponda legalmente practicarla. 

El Articulo 134 de este Código nos indica que tan luego como aparezca 
de la averiguación previa que se han llenado los requisitos que exige el Ar-

. ticulo 16 de la Constitución General de la República para que pueda proce
derse a la detención de una persona, se ejercitará la acción penal. señalando 
los hechos delictuosos que la mo~iven; y señala igualmente que no será nece
sario que se llenen los requisitos que exige el precepto constitucional citado, 
cuando el delito no merezca pena corporal o el Ministerio Público estime con
veniente ejercitar desde luego la acción. 

Por lo que se refiere a la comprobación del cuerpo de los delitos de ca
za, son aplicables las disposiciones del Título Quinto, Capítulo 1 del Código 
y como no se establece una comprobación especial para este tipo de delitos, 
creemos que se justificarán con los elementos materiales de la infracción. 

En lo tocante al aseguramiento de los instrumentos y objetos del delito, 
el articulo 181 previene que éstos serán asegurados. ya sea recogiéndolos. po
niéndolos en secuestro judicial o simplemente al cuidado y bajo la responsa
bilidad de alguna persona, para el obje!'o de que no se alteren, destruyan o 
desaparezcan. Haciéndose un inventario en el que se describirán las cosas u 
objetos de tal manera que en cualquier tiempo puedan ser identificadas. 

Cuando estén reunidos los requisitos del articulo 16 Constitucional, el 
tribunal librará orden de aprehensión contra el inculpado. a pedimento del 
Ministerio Público. La resolusión respectiva contendrá una relación sucinta de 
los hechos que la motiven, sus fundamentos legales y la clasificación provisio
n;il q1w s,.. ha9;i de los hechos delictuosos, y se transcribirá inmediatamente 
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ni Ministerio Público, para que éste ordene a la polida su ejecución. 
Cuando hubiere versiones distintas acerca de la forma en que ocurrie~ 

ron· los hechos, se practicarán, si fueren ccnducente•3 ni esclarecimiento de los 
mismos, las t·econstrucciones relativas a cada tina de aquéllas; y en caso de 
que se haga necesnria la intervención de peritos; éstos dictaminarán sobre 
cufil de Jm; versiones puede acercarse más a la verdad. 

Los que cometan nlgún delito de caza, tienen derecho a la libertad bajo 
cm1c!ón: ya que la penalidnd que señala el artículo 31 de la Ley, su término 
medio al'itmético no excede de cinco años de prisión; de acuerdo a lo previsto 
por el articulo 399 del Código Federal de Procedimientos Penales, que dice: 
Todo inculpado tendrá derecho a ser puc:.ito en libertnd bajo caución, cuando, 
el tl!rmino medio aritmético de la pena corporal que corresponda al delito im~ 
putado no exceda de cinco años de prisión. Sin embargo los tribunales podrán 
neHílf la concesión de la libertad cauciona!: cuando el máximo de la pena ex
ceda. de cinco años ele prisión, teniendo en cuenta la temibilidad del inculpado, 
las circunstancias especinles que concurran en el cnso la importancia del daño 
causado y, en general lns consecuencias que el delito haya producido o pue
da producir. 

El monto de la caución se fijará por el tribunal. quien tomará en consi
deración: 1.-Los nnteccdentcs del inculpado, 11.-La gravcdnd y circunstan
cias del cielito imputado; IIl.-El mayor o menor interés que puede tener el 
inc11l¡:ado en sustrnc1·se a la acción de la justicia; IV.-Las condiciones econó
tnÍl:ílS del inculpado, y IV. -Ln naturaleza de la gnrantia que se ofrezca. 

LA CAZA FUI~TIVA: a continuación nos permitimos transcribir, en 
relación con los delitos ele caza, la forma como son castigados en el Derecho 
Alemiln. Tomado del libro "Derecho Penal". Parte especial. por Edmund 
Mezgcr. Trnclucción clee la 4a. Edición Alemnna, 1954 Pág.s 208-214). I Prin
cipios fundamentales. "Pueden ser objeto de hechos punibles contra el patri~ 

monio no sólo cosas que se encuentran en propiedad ajena, sino también co~ 
sas que no pertenecen a nadie, sobre todo si existen frente a ellas derechos 
de apropiación de personas determinadas. A esta correlación pertenece la ca, 
za fut·tiva". 

"El que. lesionando el derecho de enza ajeno. persigue, entrampa. mata 
o se apodera de animales salvajes, o se apodera. daña o destruye una cosa que 
está sujeta al derecho de caza, será castigado. De esta manera. la ley incluye 
nquí, en realidnd dos tipos (como tipos mixtos acumulativos), correspondien~ 
tes ni 1, púrr. 1 y púrr. 2, de la ley del Reich sobre la caza. El primer tipo 
( N. 1 ) tiene: por objeto el animal salvaje" (vivo), el segundo ( N. 2) una ''c:o
sn" que: está su jeta al derecho de caza; el tratamiento penal de ambos casos 
es el mismo". 

"En el sentido correspondiente al primer tipo. se castiga el hecho de per~ 
seguir, entrampar, matar o apoderarse de animales salvajes. lesionando el de~ 
recho de caza ajeno". 
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"Objeto de la acción de la caza furtiva, es aquí, un animal salvaje vivo. 
Por animales salvajes se entienden los "animales que pueden cazarse", que no 
pertenecen a nadie (Así se los llamaba también, con anterioridad a la ley' del 
Reich sobre la caza de 1934). El animal salvaje en libertad no pertenece a na
die (960 párr. 1, primera parte del Código Civil). No se encuentra en propie
dad ajena, pero está sujeto al derecho exclusivo de apropiación de-1 'itular del 
derecho de caza. Este derecho de apropiación resulta lesionado p_,1· la <"aza 
ilegítima y es, por lo tanto, como tal el bien jurídico protegido. Se discute acer
ca de la situación jurídica que origina la transgresión del cawdor furtivo. Con 
arreglo al artículo 958, párrafo 2 del Código Civil, éste adquiere la posesión 
de los animales que ha cazado, pero, por existir un derecho de apropiación 
de otros, no adquiere la propiedad; en este caso, el animal sigue no pertene
ciendo a nadie hasta el momento en que entra en la posesión del titular del 
derecho de apropiación o en la propiedad de un tercero de buena fé". 

"De acuerdo con un criterio exacto, el primer tipo no puede aplicarse 
al Art. 292 (nueva redacción), por cuanto "animal salvaje" es el animal sal
vaje vivo y no el animal salvaje matado por el cazador. Pero sí puede apli
carse el segundo tipo. En el mismo sentido se expresan Maurach ( 1952 p. 
21 O) y aunque con algunas dudas, Schonke y \V elzel". "Si la per~ona auto
riznda ha matado a un animal salvaje y ha tomado pose·3ión de él, adquiere 
con arreglo al artículo 958 párrafo l del Código Civil, la propiedad que está 
sujeta, desde ese momento, a la protección de los artículos 242 y 246 del Có
digo Penal. Existe la propiedad, asimismo respecto de los animales salvajes 
que se encuentran en jardines zoológicos, hasta el momento en que no vuel
van a pcrtener a nadie. También ellos son, así objeto de hurto". 

"La acción consiste en perseguir, entrampar, matar y apoderarse. La. per
secución no exige un resultado; puede existir una persecución en el simple he
cn•, de recorrer un bosque con un fusil listo para tirar o que puede ponerse, 
en cualquier momento, en esta situación; en estar al acecho aunque el fusil no 
esté cargado; en acercarse con precaución, acosar, desanidar con correas, ten
der lazos, exponer señuelos envenenados y acciones similares. Siempre, y es
pecialmente, al entrampar y matar, es determinante, el lugar en que se encuen
tra el animal, no el cazador. El que dispara desde un coto de caza ajeno, con
tra un animal que se encuentra en su coto de caza, no comete el delito previs
to por el artículo 292, sino sólo una contravención; en cambio el que mata des
de su coto de ca.za un animal que se encuentra en un coto ajeno. es punible 
con arreglo al artículo 292. No es necesario tomar la posesión del animal q~1e 
se ha matado, de los animales de rapiña. Apoderarse significa tomar posesión 
con intención de apoderamiento. No hay apropiación si el hecho de no entre
gar no obedece a una tal intención. En los casos de creencia errónea, la J uris
prudencia del Tribunal del Reich distinguía antesmente error extra penal re
levante (p. e. sobre los límites del coto de caza) y error de derecho irrele
vante". 



-- -- ---"--=- -

--- --- " --- -

"La acción debe renliznrse "lesíonnndo el derecho de caza ajeno". De~ 
rccho de ca;m, es el derecho <le ejercicio de la caza. De ahí que pueda ser au.,.. 
1w, tnmblén el titular del derecho de caza, si el ejercicio de este derecho le co, 
ri·c¡¡ponde a otro. El huésped de cuza que sobrepasa el permiso que le ha sido 
concedido (Si po1· ejemplo mnta un número de nnimales superior al que le ha 
¡.¡fdo c,onsentJdo) responde del delito de cazn furtiva". 

"No constiluycn caza furtiva las simples infracciones a normas de poli~ 
cin. El n1tkulo 31 de la Ley del Rcich sobre la caza reglamentaba la perse~ 
cuclón de los animales, admitiéndose la persecución de animales de pezuña 
herida en un coto de caza ajeno, sólo si existía un especial convenio escrito. 
Se castiga., en el segundo tipo al que: "se apodera, daña o destruye una cosa 
que ci;tf1 sujeta al derecho de enza". 

"Objeto de la acción es "una cosa sujeta ni derecho de caza" esto es, 
con exclusión del nnimal salvnje vivo. Trátasc pues de animales salvajes que 
han mucrt·o, a saber, de animales cuya muerte débese atribuir a una acción 
externn del hombre; cspcdnlmcnte los anímales matados por el titular del de, 
l'echo de caza o bien por el cazador furtivo", 

"La pcrn1 correspondiente a la enza furtiva ( Art. 292 párrafo I) es la 
de prc11i611 (pena pecuninri:1 con nrreglo ni Art. 27 13). El párrafo agrava la 
pena en "cn11os pmticularmcntc grnvcs" (prisión no inferior a tres meses) que 
son, sobre lodo la comisión del hecho dur<intc: la noche, en la. época. de veda, 
emplcnndo lnzos o en otrn forma que no respete las normas a que debe ate~ 
llcrsc el huen cazador o m<mcomu11<1damcntc por varios autores provistos de 
nrnws dcfctrnivas. Sc~1t'111 SCHONKE las formas que no respetnn las normn•.1 
del buen cazndor sólo se rdicrcn a aquellas legalmente prohibidas, de modo 
que el hecho de m;1t·nr liebres o a conejos con un golpe inferido con un látigo 
o con unn hol'q11ilb no co1rntituyc. sin mús, un cuso de: esta índole. En el pá
rr1ifo 3, se sanciona In comisión profesional o habitual del hecho, con prisién' 
no lnfel'ior n tres meses y en cnsos particularmente grnves, con reclusión hasta 
cinco niios'', 

"El artículo 294 exige el requisito de la querella. El 295 reglamenta la 
confiscnción, la.cunl tiene por objeto los avíos de enza, perros y otros anima
les que el autor o un partícipe en la caza haya llevndo consigo o haya utiliza~ 
do. El botin de enza no puede SCI' confiscado, pero de ncuerdo con el criterio 
nfirmndo, es!'ú süjcto ni derecho cxdusivo de apropiación del titular del dere
cho de ca::a, siempre que un terce'l·o no haya adquirido, entre tanto la propie_. 
ciad del botín", -

El Gobierno Militar Norteamericano, con fecha lo. de febrero de 1949 
<leml)Ó la Ley del l{ckh Sl)bre la Cn::n de 3 de julio de 1934; volvieron a regir 
lni; disposiciones que estnbnn en vigor d 30 de enero de 1933. Posteriormente 
se promulgó In Ley de Baviera sobre In ca::a de 15 de diciembre de 1949 y 
nctunlmcntc· l'iHc In Ley de la República Federal Alemana sobre la Ca:a de 
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29 de noviembre ele 1952: así como las disposiciones del Código Civil y el Pe
nnl de 1953. 

El Artículo 33 señaln cuáles son las faltas en materia de caza. Frac
ción 1.-Ejercer la. cazn sin el permiso correspondiente. 11.-La apropiación 
de nnimnles snlvajes sin permiso, 111.-Transitar en despoblado con armas de 
enza, trampas u otros medios de captura, sin la licencia respectiva. IV.-La 
captura de animales predatores con trampas no autorizadas. V.-Ejercer la 
caza de especies en veda temporal. VL-Ejercer la caza con ayuda de luz ar
tificial, de venenos o rcd<11nos. VIL-La venta, comercio o anuncio de carnes 
productos o despojos de animales de caza. VIII.-Cazar o capturar más ani
males de los autorizndos en el permiso. IX.-Trnnsportar animales de caza o 
productos derivados de los mismos, sin la documentación correspondiente, o 
en mayor número del autoriwdo. X.-Remitir productos de caza mezclados 
o cambinr su denominación para eludir In vigilancia. XL-Violar cualquiera 
de las demús disposiciones de esta Ley o de su reglamento. 

Asimismo el Artículo 34 contiene las sanciones a que se harán acreedo
res los que cometan las faltas enumerndas en el artículo anterior, diciendo: 
Las faltas se cnstigarún con multas de $100.00 a $10,000.00 y con la confis
cación de los productos y equipos, sin perjuicio de que respecto de las armas 
se proceda en su cnso en los términos del artículo 32 de esta Ley. 

Como se observa, est<1s faltas en nrnteria de enza, tienen una sanción de 
tipo aclministrntivo; sciialúndosc como en el artículo 31 que estudinmos, un 
mínimo y un múximo para l<is multas que se impongan a los infractores: así 
como se cleterminn la confiscación por parte de la Secretaría de Agricultura 
y Gnnnderia, de los productos y equipos que se hayan utilizndo para cometer 
la fnltn; y en cuanto a las ¡1rmas se seguir{! el mismo procedimiento a que J1ace 
mención el articulo 32, o sea que serán recogidas y sólo se devolverán cunndo 
se usen con el permiso de la autoridad competente. 

El Artículo 35 señala que cuando se detengan animales vivos, ésto,.; se 
libertarán ele prc:fe:rencia en el lugar de captura. Y que los productos o des
pojos cuando sean susceptibles de descomponerse, se donarán a Instituciones 
de Beneficencia y los indu·:.;'.rializables se rematarán por la Oficina Federal 
de Hacienda correspondiente. 

Este artículo se asemeja al Derecho Francés, por lo que se refiere a que 
cuando la caz<t se realiza durante una veda, sus productos se donarán a ins
tituciones de Benc.f iccncia. l'vlarcel Planiol en su Tratado Elemental de Dere
cho Civil, Volumen V, (Pág. 283) dke al respecto: "Casos en que el caza
dor no adquiere In caza- .... la caza no pertenece al cazadnr, si se realizó du
rante la veda. Ln Ley la tribuye entonces a los establecimientos de Beneficen
cia. Se ha pretendido que esta disposición establecía una confiscación. es de
cit'. una pena, y que supone la adquisición previa de la caza. La iden es sutil: 
¿Su resultado práctico no es, la no adquis'ición de la caza por el cazador? ¿Si 
es verdad que la vedu no impide a la presa ser una cosa sin due:iio, suscepti-

....... 128-



ble de ocupación; no impide, por lo menos que el cazador se apodere de ella?". 
El Artículo 36 determina que de las faltas ccmetidas y del pago de las 

sa11ciones por los cazadores o capturndores, también se considerará responsa~ 
ble a los remitentes, consignatarios y porteadores de productos de caza. 

Este artículo parece tener su fundamento en lo dispuesto por el artículo 
13 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales que establece 
que son responsables de: los delitos. Fr. IV. Los que, en casos previstos por 
la ley, auxilien a los delincuentes, una vez que éstos efectuaron su acción de
lictuosa. Si no su fundamento creemos que dicho precepto legal. puede haber 
servido de antecedente relacionado, para los legisladores que elaboraron la 
Ley Federal de Caza que comentamos. 

El Artículo 37 prescribe que la falta a esta materia, se sancionará por 
los Dclegndos Forestales y de Cazn en cada Entidad Federativa y se revisa
rán por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, para el efecto de aumentar, 
confirmar o disminuir el importe de las multas y para asegurar una mejor apli-' 
cación de esta ley y de su reglamento. Y que tratándose de delitos, los Dele
gados o la Secretaria harán la consignación al Ministerio Público Federal de 
ln jurisdicción territorial que corresponda. 

Dentro de la.s funciones del Depnrtamento de Reglamentación y Control 
de la Dirección General de la Fauna Silvestre; se encuentran las relacionadas 
con las infracciones por faltas y delitos de caza, revisando las resoluciones 
provisionales dictadas en !ns Agencias Generales de la Secretaría de Agricul
tura y Ganadería, para elaborar las definitivas y ponerlas a consideración de 
las autoridndes superiores, proponiendo las sanciones correspondientes. O sea 
que tratándose de las sanciones que se apliquen por faltas cometidas en ma
teria de caza: l<l SecretMía de Agriculturn y Ganadería se convierte en segun
da instancia de !ns determinaciones impuestas por los Delegados Forcstal~s y 
de Caza en cnda Entidad Fcclerativn. 

El Articulo 38 declara que son reincidentes las personas condenadas o 
declaradas infrnctores por igual delito o falta, en un lapso de cinco años. 

Este artículo está relacionado con el 31 del mismo Ordenamiento Le
gal, que como ya estuchamos señnla que a los responsables de los delitos en 
materia de enza; adcmós de las penas que se les impongan, se les inhabilitará 
para la obt.ención de permisos de ca.za. por un término de cinco años: y que 
tratándose de reincidentes lns sanciones se duplicaran. 

En rclnción con este nrtículo que comentamos, creemos que son aplica
bles las reglas de In reincidencia en general que prescribe: el artículo 21 del 
Código Penal, para el Distrito y Territorios Federales que dice: "Si el reinci
dente en el mismo género de infracciones comete un nuevo delito procedente 
de In misma pnsión o incluinación viciosa. será considerado como delincuente 
habitual, siempre que !ns tres infracciones se hayan cometido en un período 
que no exceda de diez años". 

El Artículo 39 determina que cunndo los infractores abandonen los inr-
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plcrncntos detenidos y los productos de caza, se procederá a su remate por la 
Gc:~retnrííl de Agricultura, unn vez transcurridos 30 días desde su detención. 
Aiindicndo que d producto de los remates que se lleven a cabo por la Secre
taría de Agricultura, se cntrcgarú invnriablcmente a la Secretaria de Hacien
dn, en un plazo no mayor <le cinco días contados a partir de la fecha de la 
almoneda. 

Este nrtículo podría rcf ormarse, indicando que el producto de esos re: · , · 
nrntes ingrcsam al "Fondo pm·n la Cazn" o "Fondo Cinegético" que propo
nemos en púginas anteriores. 

Poi· último, el comentario relativo al artículo 10 de esta Ley, que pre
viene· quc las n1tdtns, se harán efectivas por las Oficinas Federales de Ha
cienda, con sujeción- a las leyes rcspectivns; lo dejamos para tratarlo con ma
yos• amplitud, en el renglón dedicado al aspecto fiscal de la caza. 

3.-ASPECTO FISCAL DE LA CAZA 

En los capítulos anteriores trntamos de dejar ¡¡sentada la importancia del 
recurso 11at11rnl t'enovable ''fmtnn, silvestre"; así como enunciamos algunas 
mcdidns pnra su conservnción y explotnción: ahora ·analizaremos la legislación 
que gravn In explotnción de cstn fauna silvestre. 

Pnra los efectos de este estudio debemos entender por explotar, la activi
dad o acto que 1>e desat't'olln pnrn obtener utilidad en provecho propio o ajeno, 
y por explotación In acción y efecto de explotar, lo cual significa en términos 
gcncr;iles, In reunión de deternlinaclos elementos· necesarios pnrn el mejor apro
vchamiento de una riquczn ele singulm importancia como lo es la faunn silves-

. trc: que como yn hemos dicho estú constituida por los .:minrnlcs que viven li
bremente y fuera del control de hombre: nsi como los animales domésticos que 
por nbnndcmo se tornen snlvajes y por dio sean susceptibles de captura y 
apropiación, por los medios nutori::ados en b Ley Fedcrnl de Cnza. 

El articulo 31 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mcxknnos, en su frncción IV nas impone a todos los mexicanos la obligación 
de contribuir parn los gastos públicos, nsi de la Fcdernción como del Estado 
y Municipio en que se resida, de I.:1 mancrn proporcional y equitativa que 
dispongnn !ns leyes. 

El sostenimiento de la orgnnización y funcionamiento del Estndo, implica 
ncccsariamcnte gastos que éste debe ntcndcr procurándose los recmsos pecu
niarios indispensables: y afirma el licencindo Gabino Frnga en su libro de 
Derecho Administrativo (pág. 588): "El Estndo puede obtener por dos me-
dios diferentes los recursos pccuninrios indispensables para su sostenimiento: 
por virtud de un acto de colaboración voluntaria de los particulares, o por un 
acto unilateral del poder público, obligatorio parn les pnrticulares". 

Nos ocuparemos de la segunda pmtc que enuncia el licenciado Gabino 
Fraga. o sen la fuente de ingresos del Estado por un acto unilateral del poder 
público, obliHntorio para los pnrticulares: que se realiza a través de impuestos, 
derechos, productos y nprnvechamicntos. 

n) El Códi~lº Fiscal de la Federación en su artírnlo l '-' dice: "Los im
puestos, derechos y nprovcdrnmicntos se regularán por !ns leyes fiscales res
pectivas. en su defecto por este CódiHO y supletoriamcnte por el derecho co-
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mún". ''Los productos s regularan ·por. las inclic¿¡das ... disposiciones· o• pótºlas - ·· 
que en suc:ns.() pi·cvengan los contrato1fo·coriccsionésrespectivas", · · 

···. ·· -· · El Ifrtictdo 2' .. previene que: "Son impuestos las prestaciones en dinero o 
en especie qüe fljn la ley con. cm·úctcr general y obllgatorio, a cargo d perso
nns fi:iicas y monilcs, parn cubrir los gastos públicos". 

El artkulo 3'1 :;cñála que "son derechos las contrnprestaciones estable¡... 
ddns pol' el Poder Público, conforme a la ley, en pago ele un servicio", 

El m·ticulo 4'' nos indica que: "Son productos los ·ingresos que percibe la 
Fcdcrnción por actividades que no corresponden ni desan·ollo de sus funciones 
propias de derecho público o por la explotación de sus bienes patrimoniales". 

Y el nrtkulo 5«' prescribe que: "Son aprovechamientos los recargos, lns 
multm; y los dcmils i11gre~;os de derecho público, 110 clasificables corno impues
tos, derechos o productos". 

Ahora bien, líl Suprema Corte de J usticiél de la Nnción ha scntndo juris~ 
pl'lldc11da en materia de impuestos, a través de la tesis N·1 541 que <1pnrece en 
la púgi1H1 1000 de In Compilnción de J misprudencia de 1917-1954 que dice: 
"De acuerdo con el mticulo 31, frncción IV ele la Carta Magnn, pma la vali
dez c.onstitudonal de un impuesto se requiere la sntisfocción de tres requisitos 
fundamentales: primero, que sea prnporcional, segundo que sea equitativo y 
tercero que ¡;e destine ni pano de lo:; gastos públicos. Si falta alguno de estos 
requisitos, nc:cesnriame11tc el impuesto será contrario a lo cstntuido por la 
Const'it11ció11; ya que cs(¡i no concedió una facultad omnímoda para es¡¡¡hlccer 
las cxacdones que, a juicio del Estado, fueren convenientes, sino una facultad 
limitada por estos tres requisitos". Y por nnstos püblicos. la Suprema Corte 
lrn interpretado que no deben cntendcrne todos los g¡1stos que pueda hacer el 
Estado. sino sólo aquellos destinndos él satisfacer las funciones y servicios 
públirns. 

li) Dcspt10s de hnbcr expuesto los conceptos que nos da el Códi80 Fiscal 
y In Sttprcma Corte, a rnntinunción nnnlizamos In Ley de Ingresos de In Fede~ 
rndón pnrn d Ejercido Fiscnl de 1967: que señala como ingresos grnvables en 
la materia de fattna silvestre que cs:·.ttdiamos, los sinuicntes: 

ARTICULO 1"-"En d ejercicio fiscal de 1967. la Fedet'<lción percibirú 
los innrcsos prnvcnientcs de los conceptos que a continuación se enumeran: 

Frncdón 11.-IMPUESTOS l~ELACIONADOS CON LA EXPLO
TAClON DE 1rnctmsos NATURALES. l.-Ca;:;1. 

Fracción XV.-DEl~ECHOS POR LA PRESTACION DE SERVI
CIOS PUl3LICOS. 7.-A.-Ca:n. 

Fr;icción XVl.-PRODUCTOS DEHIVADOS DE LA EXPLOTA
CION O LISO DE B!ENES OLIE FORMAN PAl~TE DEL PATRIMO
NIO NACIONAL. t.-D" bienes del dominio público. 

Frrn:dún XVll.-APl~OVECHAMIENTOS. !.-Multas. 
A C()t1l int1<lció11 nos permitimos tra 1rncribir el si~wiente: 
e) DECl~ETO QUE FIJA LA TAl~lFA PAHA LA EXPLOTACION. 

COl\tlERCIO Y APl~OVECHJ\MlENTO DE LOS ANIMALES SILVES
TRES. SUS PHODUCTOS Y DESPOJOS. 

Al marHcll 1111 sello rnn el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mcxirnnns. Prcsitknria de la l~cpúblka. 

l'vlnnucl ¡\vil a Ca macho. Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Ivkxicanm: " sus lwhitantcs. s:Jbed: 

Que en uso de las facultmlcs extraordinarias que me otorga el artículo 
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5'1 del Decret'o del H. Congreso de la Unión de J•1 de junio de 1942, para le~ 
11islar en los diversos ramos de In Administración Pública, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo i '1-La explotación, comercio y aprovechamiento de los animales 
silvestres, sus productos y despojos en el territorio nacional, quedan sujetos 
a la siguiente:: 

TARIFA 

Autorizaciones de Caza 

Permisos 

I.-Pcrmisos de explotación generales, valederos por un año a 
partir de la fecha de su expedición. 

n) Para todo el territorio nacional. 
Fracción 1. -Para nacionales y extrnnjeros residentes. 

b) Para unn entidad federativa y sus colindantes. 
Fracción 2 . ...- Para nacionales y extranjeros residentes 

e) Para un municipio y sus colindantes. 
Fracción 3 . ..-Para nacionales y extranjeros residentes 

11.-Permisos de explotación, especiales, valederos por un año a 
partir de la fecha de su expedición. 
a) Parn todo el territorio nacional. 

Fracción 4.-Para aves canoras y de ornato, a nacionales 

$ 30.00 

$ 20.00 

$ 10.00 

y extranjeros residentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 20.00 
/¡) Para una entidad federativa y sus colindantes. 

Fracción 5.-Para codornices, perdices, destinadas a re
población en el extranjero, a nacionales y extranjeros resi
dentes, con derecho a capturar un máximo de 1 ,000 ejem
plares, debiendo ser agentes de un permisionario de la 
fracción 14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 25.00 
Fracción 6.-Para aves canoras y de ornato a nacionales 
y extranjeros residentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 10.00 

e} Para un municipio y sus colindantes. , 
Fracción 8.-Para aves canoras y de ornato, a nacionales : 
y extranjeros residentes .............. ; .... ~ ..... ,• . . . $ S.ÓO 

III.-Permisos comerciales generales a industrias o comercios es
tablecidos, valederos por un año a partir de la fecha de su 
expedición. 

Fracción 9.-Pnra nacionales y extranjeros residentes con 
existencias mayores de $1.500.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $120.00 
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Frncdón 10.-A nncionales y extranjeros con existencias 
111n yorcs de $100.00, pero menores de $500.00 ... , . . . . . $ 60.00 
Fracción 1 1 .-A n;1cionales y extranjeros residentes, con 
exislcncia1:1 menores de $100.00 ................ , . , , . $ 30.00 
Frncción 12.-Para el comcn:io de productos de caza en 
pcquclia escala, o a¡¡cntcs de pennisionarios nmparados 
pr11·11dsos de. las fracciones 9, 1 O y 11 a nncionales y ex~ 
lranjcros rcsiclenlcs ................ , . . . . . . . . . . . . . . . $ 20.00 

1 V. - P1~r111isos co111crcialcs nenernles, pnra vendedores ambulantes 
valcclcro8 por un aiio a partir de la fecha de su expedición. 

11) Parn todo el territorio nncional. . 
Fracción 13.-Parn nadonalcs y c:xtrnnjeros residentes 

Y.-Pcrrnisos comercinlcs especiales pnrn comercios estélblecidos, 
vnledcros por 1111 aiin n partir de la feclrn de su expedi~ión. 

$ 5.00 

Fracdón l •1.-Parn codornkes y perdices, destinndéls a re~ 
poblncioncs en el extranjero. a nacionales y extrHnjeros 
residentes, con un límite de 5,000 aves . . . . . . . . . . . . . . . $150.00 
Fracción 15.-Para aves c.anorns y de ornato a nacionales 
y cxlr;111jerns residenles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 30.00 
Prardón 1 (J.- Permisos para el comercio y exportación de 
a11i111alcs vivos de cazn, a t~xccpción de lils codornices y 
perdices, para nadonnles y cx1.,-;111jeros residentes , . . . . . $100.00 
F racciiln 1 7. - Pcrm isos de la mis 111a clase que In anterior 
para cx!Tnnjcros 110 residentes ..................... , . $250.00 

VI.- Pcrinisos rn111crcialcs, especiales, para vendedores nmbulan~ 
tes o qttl'. tcll\Jílll 1111 pcqueiio puesto no fijo, vnlederos por 
un 11iio a partir de la íccha de su expedición. 

11) Parn todo el territorio nncíonal. 
Fracción 18.-Para aves canoras y de ornnto a nacionales 
y cxtrnnjcros residentes ............ , .. ; ....... , .. , . $ 6.00 

VII.- Permisos deportivos generales n clubes cinegétic~s valederos 
por un niio a partir de la fcchn de su expedición.. ·· 

11) Pnrn todo el territorio nnciona l. .· .· .... 
Fmcción 19.-Clubes o asocinciones constitúldas por na~ 
cionales o cxtrnn je ros residentes ........ , ... , : . : .. , , . $100.00 
Frncción 20.-Clubcs o asocincioncs que cuenten ciúresus 
11nrc111indns a cxtrnnjcros no residentes ........ , , . . . . . $200.00 

VII l.-Permisos dcporti\'os \ll'nernles a personas afiliadas a clubes 
o asociaciones re~1istrndas rnníormc a las fracciones 19 y 20 
vnlcdl·ros por 1111 ;11io a partir de la fecha de su expedición. 
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n}' Parn tocio el territorio nacionaf. "' 
Fracción 21.-Para nadohales y extranjeros. residentes $ 30.00 

b) Para una entidnd federativa y Sus< colindantes... ·. 
Fracción 22.-:-A nádónalesy extrarijéros residentés . . . . $ 15.0() 

e) Para un municipio y sus eolindantes, 
Fn1cción 23.-A nadonalesyextranjeros residentes . . . . $ 7.50 

IX . ..-Permisos deportivos generales a personas afiliadas a clubes 
o asociaciones registrndas conforme a las fracciones J 9 y 20 
valederos por seis meses a partir de la fecha de su expedición. 

a) Para todo el territorio nacional. 
Fracción 24.-A nncionales y extrnnjeros residentes .... 

b) Pnra una entidad y sus colindantes. 
Fracción 26.-A nacionales y extranjeros residentes ... . 
F1·acción 27.-A extranjeros no residentes , .......... . 

X.-Permisos deportivos generales a personns afiliadas a clubes 
o asociaciones registradas conforme a las fracciones 19 y 20, 
valederos por 15 di as a partir de la fecha de su expedición. 

a) Para un municipio y sus colindantes. 

$ 15.00 

$ 7.50 
$180.00 

Fracción 28.-A nacionales y extranjeros ~esidentes . . . . $ 2.0() 

XL-Permisos deportivos generales a personas no afiliadas a clu~ 
bes o asociaciones registmdns conforme a las fracciones 19 y 
20, vnlederos por un aiio a partir de la fecha de su expedición 

a} ~~1~::¡~~~0 2~.~Ait1~~~~o~~~l!~1~ 1~xfranjeros residentes • : ; . <•$:4(},ÓQ · .. • 
b) Para unn entidad federativa y sus .colin~antes. i< .<><: · ·.: • 

Fracción 30.-A nacionales y ·extranjeros re~JcL~~,t~~ ; ¿~. ; i 20.00: 
e) Pnra un municipio y sus colindmites. · '.:' ·:.:;;·;··e,-·' •.· .·.· ··• · < 

Fracción 31.-A nacionales y extranjeros residentes >· . ~ . $ 10.()0' 

XII.-Permisos deportivos generales a personas no¿filiadas a ¿Ju-·. 
bes o asociaciones registradas conforme a las fracciones 19 y 
20, vnlederos por seis meses a partir de lafeéha de é:xpedición 

a} Pnrn todo el terÍ'itorio nacional. 
Fracción 32.-A nacionales y extra11jeros .residentes 
Fracción 33.-A extranjeros ~lo. residentes ............ ·· 

b) Pnra una entidad fedem ti va y sus colindantes. 

Fracción 34. -A n:icion~l~s y.extrat~jeros residentes 
Fracción 35.-A extmnjeros no residentes ........... . 

XIII.-Permisos deportivos generales a personas no afiliadas a clu~ 
bes o asociaciones registradas conforme a las fracciones 19 y 
20, valederos por 15 días a _partir de la fe.-ha de su expedición 
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n) Para un municipio y sus colinduntes. 
Fracción 36.-A nacionales y extrnlljet'os r~siclentes · 

XIV.-Pcrmisos exentos valederos por un 
ele: su expedición. 

año a partir '~~")a: fecha 

. L;_ ~;-:·,.i;~-º·,?c :·;"~~~.;(,~·<··_ .. 

$ 30.00 

"
1 f::i:1;\~1:3~ ~Ai'~::~:'~:~~~~d~1 . '~" E:t'.~t;.~f:í~f.~f~F Ex·"'º 

Frncción 38.-A colectores dependieótes'..de'uí1lversidades 
o instituciones científicas . . . . . · " ...... , ; . : . . . 

IMPUESTOS DE EXPLOTACION 

XV,.-Animales de caza, sus productos y despojos, desti~~do~ al 
consumo interior cid pnis o su industrializnción dentro del 
tcrrilol'io nacional. 

u) Ganados salvajes. 
Fracción 39.-Ganndo bovino, cada animal ........... , 
Fracción 40. -Ganado caprino y ovino, cada anival .... . 
Fracción 41.-Gnnado equino, cada animal ......... , , 

l>) Animales de caza no especificados. 
Fracción 42.-Animales de caza vivos o muertos, sus pro-
clulos y despojos .......... , ...................... . 

XVl.-Aninwles de cnzn, sus productos y despojos, destinados al 
consumo exterior o su industrialización fuera del territorio 
nacionn l. 

u) Ganados salvajes. 
Fracción 43.-Gnnado bovino, cada animal .......... , . 
Fracción 44.-Gnnado caprino y ovino, cada animal . ; .. . 
Fmcción 45.-Ganaclo equino, cada nnimal ........... . 

/J) Otros animales de c<i::a. 

ANIMALES VIVOS 

Francción 46.-Changos y monos, cada uno .......... . 
Frncción •!?.-Animales de pelo no especificados, c/u .. . 
Fracdón 48.-Codomiccs y perdices, destinados a repo-
blaciones en el cxtrnn jero, c/ u ..................... . 
Fracción ·!9.-Clarincs, ::cn::ontles y jilgueros, c/u ..... . 
Fmcción 50.-Aves canoras y de ornato, no especifica-
das, c/u ........................ , ................ . 
Fracción 51.-Animales de pluma no especificados, c/u . 
Fracción 52.-Toda clase de reptiles, c/u ............ . 
Frncdón 53.-Pavos silvestres y guajolotes salvajes, e/u 
Fracción 5'1.-0tros animales no especificados ........ . 

..-135-

Exento 

.. $ 10~00 
$ 1.00 
$. 3.00 

Exento 

$ 20.00 
$ 2.00 
$ 6.00 

$ 5.00 
$ 0.50 

$ 0.25 
$ 0.25 

$ 0.10 
$ 0.05 
$ 0.01 
$ 1.50 
Exento 



ANIMALES MUERTOS, SUS PRODUCTOS Y.DESPOJOS 

Fracción 55.-Cueros de felinos. •(tig.re, • gat6 '.ll1~1~té~.· :: .. 
etc.) K.B. . ............ ; ·; ; . '. .. ; . ; .......... ·>i(;.:~·•'c·$ O.SO . 
Frncción 56.-Cueros Ypi~les de jabalí KB. . . . ·~ ,c·;·n·J$i Q:35; 
Fracción 57.-Cueros y pieles de osos K.B .....•.. ;.:·:<· :::$ .0.50 •. 
Fracción 58.-Cueros y pieles de coyote K.B ...... \ .. ;.}},,$:(/Q.)0 · 
Fracción .59.-Cueros y pieles de lobo K.B ...... , '. ·/·.:;~JrJh}QilO . 
Fracción. 60.-Cueros y pieles de castor K.B .... , .· ,y;;.:•;;.ii;,;$)'',·6~0Q;· 
Fracción 61.-Cueros y pieles de changos y 11101itjs))~iJ3J§~;$Lj2;00i': · 
Fracción 62.-Cueros y pieles de martucha K.B. •,\•i ;~·:~·;;;,:,$,;•;2;00 
Frncción 63 . .-Cueros y pieles de nutria de río Kª:i;;;/i•~id'.$f·2~off: 
Frncción 61.-Cueros de tlacuache, tracoyotey;tejón.,K·.B1~.'•$c\O;q5· 
Fracción 65 . .-Cueros de zorro K.B ...... ;, . : . ... ;o;·.;'..iS$'.:,:OJO 
Fn1cción 62.-Cueros y pieles de martucha. K:B.<J.:::.;/c'$> 2.00. 

- . , ' ' - ' . " -~' :: ·. 

Artículo 2'·'-Los permisionarios de explotación, comprendidos en las frac,· 
c!on~s. L.a 8 del articulo anterior, tendrán derecho a realizar sus procluctOs en . · 
cualquici:Jugm; de:l/terirtoi·io nacional y destinarlos a la exportación. ·. 
·. Articulo 3 11 .-Pnrn los efectos del presente decreto, se considerarán .como 

extmnjeros resklentes, a los que con carócter condicional o definitivo hayan 
·sido ndmitidos por !ns nütoridacles de minración, debiendo comprobar el inte
Tesado sus derechos con la presentación ele: la documentación respectiva. . 

Artkulo 41,1_ Pnra la rc-::nudación de los derechos que fija la tarifa an~ 
terior, In Delegación de la Dirección Forestal y de Caza de la Secretaría de 
Agricultura y Fomento ele la jurisdicción, comunicará a lá OHcina Federalde 
Hacienda correspondiente o a la Tesorería de. la. f.ederación en su. caso; la 
liquidación que proceda. . ·· • ·. · · 

Una vez cfectundo el pago, se expedirñ recibo oficial con copia para. la . · 
Delegación, a efecto de que ésta expida la documentación necesaria. ..···.··· < •• · 

Artículo 5···-Los. derechos de explotación, excepto en los casos que de-
terminn el mtículo 6'! del presen~e decreto, serán cubiertos: ··... .··•·•··.· < > . 

L-'"'Por los prmisionariós eil la Oficina Federal de. Hacienda-que.tel1Ha' ·. ' 
jurisdicción sobre el lugar en que se efectúe la captui·a de los .ani11ü1lés .sil-
vestres; . ... · . ·· . > · · •\•. · 

II. -En .defcdo ·de los permisionnrios, por !<is personas que hag~n los 
embarques en los lugares de üdquisición de las piezns o productos. .. < •• 

Ill..;....Por los que: comercien ccn dichos productos, a no ser que tengan.· 
en su poder el comprnbnnte respectivo de que fueron cubiertos con aiiteríoridad. 

Artículo 6~-Los producto.e; ele célza que se transportan al extranjero, 
capturndos al amparn de permisos deportivos y de cortesía, dentro de los lími'
tes de posesión que permita la Secretaría de Agricultura y Fomento, no cau".' 
sarán derechos de exportación. . .. 

Artículo 7''-Los remitentes de productos ele caza, causantes de los de.:. 
rcchos de explotación a que se refiere el presente decreto, deberán asentar.en 
fncturas o notm; de remisión. In constancia de haberlos oagndo, anotando el 
ní1mcrn del comprobante respectivo, la oficina que lo expidió, la 'féché\ de pago, 
el monto de éste y la clnse de producto, a fin de que presentados a la. oficina 
recaudadora correspondiente;, ésta certifique en las mismas, ser .exactos· los 
datos mencionados. · 



Artí~ulo 811 .:-Lns personas que en alguna forma defrauden al Fisco, 
rehuyendod pago de la cuota que deban causar conforme al presente decreto, 
serún sancionados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con una 
multa equivalente a tres tnntos del derecho omitido. . 
· Articulo 911 -Las autoridades civiles y militares y las empresas de trans
porte en general. quedan obligadas a prestar su colaboracién para el mejor 
cumplimiento de este decreto. 

Artículo 10'!-En todo lo no previsto por este decreto, se estará a lo dis
puesto por el Código Fiscal de la Federación. 

T R A NS I TO R JOS 

Artículo primero. - La vigencia de los permisos. e* pedidos con' anteriori
dad al presente decreto comprenderá h<ista la terminacióú' de los plazos· fija
dos en los mismos, pero los pcrmisionarios ajustarán sus actividades ciríegé"-
ticas a la Ley de Caza de 28 de agosto de 1940 y su Reglamento. .· · .. · , 

Articulo segundo.-El presente decreto entrará en vigor 1 O días después 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo tercero.-Se deroga el decreto de fecha 27 de diciembre de 
1928 y todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

En cumplimiento n lo dispuesto por la fracción l del artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida pu
blicación y observación promulgo el presente decreto en la residencia del Po
de1· Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F .. a los quince días del 
mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. (Publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 1944). 

Este decreto lo considcrnmos anacrónico e inoperante: ya que se refiere 
a una tarifa parn b explotación, comercio y aprovechamiento de los animales 
silvestres, sus productos y despojos: siendo que la Ley Federal de Caza vi
gente, expedida el tres de dicie::1bre de 1951 y publicada en el Diario Oficial 
de la Fede1·ución del 5 de enero de 1952; en su capítulo VI referente al Ejer
cicio del Derecho de Cazn, el artículo 16 prohibe terminantemente la caza 
con fines co111erciales, autod:nndo exclusivamente la caza deportiva. que se 
sujetará a lm; disposiciones de esta ley y su reglmnento., así como al Cuadro 
de Epocns Hábiles de Ca:::a que expida la Secretaría de Agriculturn y Ga ... 
nadería. 

Oc lo <mteriormente expuesto, se desprende que en la <1ctua\idad. estando 
prohibida por la ley la explotación comercial de la fauna silvestre, son inexis
tentes los impuestos de explotación, quedando únicamente como ingresos de 
la Federación por este concepto, los siguientes: 

! . ..-DERECHOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLI
COS (que se caus<in por la expedición de permisos deportivos de caza). 

2 . ..-PRODUCTOS DERIVADOS DE LA EXPLOTACION O USO 
DE BIENES QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO NACIONAL 
(de bienes del dominio público. la fauna silvestre). Cotos de CílZ<l. 

3.-APROVECHAMIENTOS (multas, provenientes de delitos y faltas 
en materia de caza). 

Consideramos que con fundamento en el artículo ¡ •.i transitorio de la Ley 
Federal de Caza viriente, que deroga .la Ley de Caza de 28 de agosto de 1940 
y cualquiera otra disposición que se le oponga: el de<:reto de fecha 15 de 
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diciembre de 1944. en la uctualidacl tiene muy poca aplicación; y por informes 
recabados en In Dirección General de la Fauna Silvestre, este decreto. úni-:a-
111ente se aplica en las fracciones que mencionamos a continuación: 

Permisos deportivos generales a clubes cinegéticos, valederos por un año 
a partir de la fecha de su expedición. Fracción 19. Clubes o asociaciones cons
tituidas por nacionales o extranjeros residentes: $100.00. 

Permiso:; deportivos generales a personas afiliadas a clubes o asociaciones 
registr<idas conforme a las fracciones 19 y 20, valederos por un año a partir 
de la fecha de su expedición. Fracción 22. A nacionales y extrnnjeros resi
dentes: $15.00. 

Permisos deportivos Henerales a personas no afiliadas a clubes o asocia
ciones registradas conforme n las fracciones 19 y 20, valederos por seis meses 
a partir ele la fecha de su expedición. Fracción 35. A extranjeros no resi
dentes: $240.00. 

De estndísticas tomadas de la Dirección General citada, transcribimos las 
siquíentes, en rdnción con lns fracciones del decreto que mencionamos: 

Frncción 

22 
35 

Fracción 

35 
22 

TEMPORADA 1964-1965 

N!' de permisos 

21017 
2592 

TOTAL 

TEMPORADA 1965-1966 

N" de permisos 

2782 
21626 

TOTAL 

Importe 

$315,255.00 
622,080.00 

$937.335.00 

Importe 

667.680.00 
$324 ,390.00 
$992.070.00 

Por lo que se refiere a las multas provenientes de los delitos y faltas en 
materia de caza; tanto el artículo 5\' del Código Fiscal de la Federación, como 
la fracción XVII del artículo 1'1 de la Ley de Ingresos de: la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1967, las califica como aprovechamientos que el Estado 
obtiene por este concepto. 

La Ley Federal de Caza en i;us artículos 31 y 34 señalan respectivamente 
para los responsables de los delitos y faltas en materia de caza; multas de 
$100.00 a $10.000.00 que se hnrún efectivas por las Oficinas Federales de 
Hacienda, con sujeción a las leyes respectivas. Y por su parte la Dirección Ge
neral de la Fauna Silvestre, instruye los expedientes de infracciones a la Ley 
de acuerdo a 'SU Circular N 11 2 fue dirigida a los Delegados Forestales y de 
la Fauna en los diferentes Estados de la República; solidtándoles que se ins
tn1yan con forme n los incisos siguientes: 

I.-Acta de infracción, Boleta de detención de producto de caza. 
II.-Oficio mediante el cual se emplace al presunto infractor para que 

comparezca a presentar su defensa, dentro del término de Ley. 
IIl.-Acta en que se haga constar, en su caso la rebeldía en que incurrió 

el presunto infractor. 
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IV.-Resclución provisional emitida por el C. Delegado Forestal y de 
la Fauna en esa Entidad. 

V.-No enviar proveido a las Oficinas Federales de Hacienda para el 
.cobro de multas de infracciones a la Ley de Caza, hasta no recibir resolución 
definitiva emitida por esta Dirección General. 

VI.-Remitir los expedientes de infracción debidamente instruidos en un 
plazo no mayor de 30 días. 

VIL-Las armas y objc~os no deben entregarse por ningún motivo a los 
interesadcs has~.a no haber recibido Resolución Definitiva y además el com
probante de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de haber efectuado 
el pago correspondiente de la multa impuesta. 

VIII.-Los demás documentes y actuaciones que hayan servido <le base 
y se hayan tomado en cuenta, en el período de instrucción para que se dicte 
la resolución que esta Dirección General formule en defintiva. 

IX.-Las armas que se declaren perdidas en favor de la Nación en d'icha 
Resolución Definitiva, se remitirán con carácter urgente a esta Dirección Ge
neral de la Fauna Silvestre. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado en su Tesis 
Núm. 699 que aparece en la página Núm. 1262 de la Compilación de Juris~ 
prudencia 1917-1954. lo sigu;ente: "MULTAS CARACTERES DE LAS.
Todas !ns multas tienen el carácter de sanciones, pero no por ello dejan de 
catalogarse dentro de lc·s cobros fiscales. 

En cuanto a las recaudaciones de ingresos de la Federación, el articulo 
15 de la Ley de la materia que hemos citado, dispone que se hará a través de 
las oficinas exactoras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o del 
Banco de México, S. A.: y para que tenga validez el pago de las diversas 
prestacic'nes fiscales que c·stablece la propia Ley, el causante deberá obtener 
en todos los casos de la Oficina Recaudadorn, el recibo oficial que acredite 
dicho pago: y asimismo dispone dicho articulo que las cantidades que se re
cauden se concentrarán en la Tesorería de la Federación y deberán refle
j:irse, cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en Jo3 registros de la 
prnpia Tesorería co1:10 en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal que 
formula la Contaduría de la Federación. 

No entramos al estudio de las demás leyes fiscales: como la del Im
puesto Sobre la Renta e Ingresos Mercantiles o del Timbre, porque como ya 
indicamos el Artículo 16 de la Ley Federal de Caza. prohibe la caza con 
fin es comerciales. 

4.-ACUEROO QUE ESTABLECE EL CALENDAR!O Y REGLAMEN
TA EL E/ERCICIO DE CAZA. PARA LA TEMPORADA 1966-1967. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que la fauna •. silve~tre del país, al integrarse biológica
mente con los suelos. asociaciones' v·egetálés• y corrientes y embalses de agua, 
constituye parte muy importante de Jos recursos renovables. que debe incor
porarse cada vez más al desarrollo eé:ollómico regional. aplicando las técnicas 
de manejo más avanzadas, de ncucrdo con los ,medios de que se dispone: 

SEGUNDO.-Que, con objeto de incremeiltar el valor económico y cu!-
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turnl de la fauna y pnra promcver el tu:::smo nacional y del exte:ior que busca 
natisfocc:ón en la recrcació:1 ni aire libre, es conveniente la máxima difusión 
de las especies •silvestres más atractivas, sin rebasar la capacidad de susten
tación de las regiones dende se desarrollan; 

TERCERO.-Que, para lograr lo anterior, se necesita establecer una 
reglamentación periódica que regule la captura y favorezca la propagación de 
las especies f aunísticas mús valiosas, evitando su cacería de·.:;ordenada y la 
degradación progresiva ele su habitat natural; 

CUARTO.-Que, conforme a los Convenios Internacionales suscritos 
por México con Estados Unidos y Canadá, para la protección de las aves 
migratorias, acuáticas y terrestres, que cada año recorren los diversos países 'del 
Continente, es necesario e·.:;tablecer medidas que regulen la caza o captura de 
dichas especies· y 

QUINTO.-Que los estudios de la Dirección General de la Fauna Sil
vestre y las opiniones de su Consejo Consultivo, permiten precisar la duración 
de la temporada, fíj<111clo zonas, períodos y límites de caza para las diversas 
especies, a fin de que rindan el máximo provecho a los campesinos ,ganaderC'.3, 
ejidatarios, cazadores deportistas y visitantes del campo en general, sin per
juicio de mantener las reservas indispensables para su reproducción. 

Con fundamento en lo.:; artículos lo., 3o., 4o., So., 60., 9o., 15., 16.· 17 .. 
21. y 4o. Transitorio de la Ley Federal de Caza Vigente, he tenido a bien 
dictar el siguiente · 

ACUERDO: 

ARTICULO lo.-·La caza o captura de lns especies animales silvestres 
permitidas, así como el número de ejemplares autorizados, se sujetará estric
tamente al siguiente CALENDARIO y Disposicione-s para la Temporada 
1966-67, en el que se emplean las denominaciones vulgares más usuales para 
facilitar la identificación de las especies cinegéticas: 

A V ES 

FAMILJA 

1.--Al'~ATIDAE. DelJS de diciembre al 31 de marzo. 

Patos residentes. .10''.ife~~l~,i~.s~B~ día. 

Pichichi 'é· é~~~ .·.~· '" 

Costas tropicales . > < , ·. ;< ·· 
Patos migrntorio•.:;. · .; ~>:.:: , · e>· 
Golondrino, Tepalcate, Cabezón./:'\ 
Bocón, Coacoxtle, Chalcuáí1;,;B,á;:t <\ :, 
ludo, Chillón. Cerceta de collfü<y·\ · · 

~~b~~~e1;~jt~ y partes ~ltas;;d~~I~ > . 
República. 



Resto de la República. 
Gansos. 
Ue Cnnadá y frente blanca. To
da la República. 

2.-RALLIDAE. 

G:1llinetn, Gallal'etn y Gallito. 
Toda la República 

3.-SCOLOPACIDAE. 
G;:mga, 
Norte y centro de la Repi1blica. 
Resto de la República. 
Agachona. 

. Toda In República. 

4.-COLUMDIDAE. 

Palomns 

l O cjc1:1;,larc:; po:· día. 
15 ejemplares por día. 
Del 15 de diciembre al 31 de marzo. 
3 cjem;Jbres por día. 

Del 1 o. de ncviembre al 28 de 
febrero. 
5 ejemplares por día. 

Del 20 de agosto al 2 de octubre. 
l'O ejemplares por día. 
Del 1 o. al 30 de abril. 
1 O ejemplares por día. . 
Del 1 o. de octubre al 28 de febrero. 
10 ejemplare•.> por día . 

Del 1 o. de septiembre al 31 de 
diicembre. 
15 ejemplares por día. 

Tórtola o huilota. 
Norte de la República 
Estndos de Morelos y 
Resto de la República. 

Guerrero. Del 1 o. de diciembre al 15 de abril. 

De nlas bl:incas. 
Sonor:1 y Chihu:ihua. 

Nuevo Lcc»ri. Tún1éltjlfpb's·y·· 
Smi Luis Potor.í. ·· ·.. < ·•.·· . 
Península de Baja Califor!1ia. 

Resto de la República. 

Del 1 o. de octubre al 31 de diciem-
bre. 
1 O ejemplares por día. 
Del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre. 
15 ejemplnres por día. 
Del 15 de agosto al 15 de octubre. 

1 Ll ejemplares por día. 
Del 1 o. de diciembre al 28 de .· 
febrero. 
1 O ejemplares por día. 
D d 1 o. de octubre ni 31 de julio. 

. 1 O ejemplares por día. . .. 
De coll:-1'. ·• • • , D.'.!) 1 c. de !leptie1:1b:·e al 30 de · 
Sonorn. Chihunhua, Duro11cto• . · b 

N T 
·. noviem re. · .. · 

Cnahuila, uevo León y . anúiu.:.. 5 ejemplares por día. 
lipas. 
Resto de la República. 

Morada. 

701111':; coste:::iz. 
Arroyrt·a. 
Toda la Repüblica. · 

Dei' 1 o. de octubre. Ú '3i de 
' ' .... ~ ; ,,, . 

'eherq.. ..-.--.~'.-~.--:.:-~;;-.¡-: .. o_··-·. . 

5 ejen1plares pordíél;i;~~::· \ 
Del15 .. deoctubrec hLL5.'de 
febfcrO.. ____ .·,.;::·"·.''_ . 

. 5 ejer:l!)lal'C:J .po~ día;' 
' • ' •• ,;' :.·-;_ < 

3 ~jen1plares p(ll:' ~íá. 
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5.-CRACIDAE.. 

Chachalaca. 

Zonas costeras. 

6.-PHASLANIDAE. 

Codornices 
Sonora y Península de Baja 
California. 
Tlaxcnla. 

Resto de la República, 

Gallina de monte y Bolon
chaco. 
En toda la Repüblica. 

7.-MELEAGRIDIDAE. 

Gua jo lotes silvestres. · 
Michoacún y Veracruz. · 
Sonora, Chihuahua y Durai1go. 

Resto de la Repüblica. 

Ocelado o brillante. 

Península de Yucatán. 

8.-'flNAMIDAE. 

Perdiz o Tiiwmü. 
Zonas costeras. 

Dél lo. de diCiemhre ai 3 L de 
marzo. . 
10 ejemplares por temporada. 

Dél 1 o. de diciembre al 28 de 
. ~ebrero. 

1 O ejemplares por día. 
Del 1 o. de diciembre al 15 de 
enero. 
5 e¡'emplares sábados y domingos 
exc usivamente. 
Del 1 o. de enero al 15 de marzo. 
1 O ejemplares por día. 
Del 1 o. de enero al 30 de marzo. 

5 ejempiai·es por temporada. 

Prohibido. 
Del 15 de diciembre al 31 de 
enero. 
2 ejemplares por temporada. 
Del 1 o. de febrero al 15 de abril. 
2 ejemplares por temporada. 
Del 15 de diciembre al 28 de 
febrero. 
2 ejemplares por temporada. 

Del 1 o. de enero al 31 de marzo. 
5 ejemplares· por temporada. 

M A M l F ER·g·irF 
9.-DESMODONTIDAE. 

Vampiro. 

10.-DASYPODIDAE. 

Armadillo. 

Toda la República. 

,· .. ··.:, . '· 

· I:.ibre: 

"".· ; ·... " 

Del Jo. dé octubre al 31 de 
dicie111bre. · •.. .• 
2 ejemplares oor día. 
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l 1.-LEPORIDAE. 

Liebre;· 
Sonora; Chihuahllll, Coahuila, 
Nuevo León, Zacatecas, Durango, 
San Luis Potosi y Tammtlipas. 
Resto de. la República; · 

Co1lejo. 

Toda In. 

12 . ..-sC1un10A1i. :i~ 

Libre. 
Del lo. de diciembre al 28 de 
febrero. 
3 ejemplares por día. 
Del lo. de septiembre al 28 de 
febrero. · 
5 ejemplares por día; 

E11 •. to~ri la·;R~;(tblfca. 
t3.~DASYP~~ÜcTIDAE. 

)\gut¡~();·~,(1<1,lttttza. 

D~l1o. de octubre.aLJl de 
dicie1hbi?é: . ·· · · ..... · 

· 3 ejempliíl:es p~r diá. 
~;;--.,:--'·>-, 

V ct;aáui> ·.• . 
·. RcsfoAe la República, . 

14;~ T1\YAslú1DA8. 
r6~a1:i1'd~·¿oll~r. 
Mord6s; GÚet·rcro ·y 

. Resto<· de< In Reí:iública. 

Senso o de labios blancos. 
Vcrn:rm:, Tnb1sco. Campeche, . 
Yucatán• Q. Roo. Chiapas, Oa:: 

· xaca, Colinrn, Guerrero, Mkhon;:. . 
cñn, Jalisco )1 Nayarit. 

15.-CERVIDAE. 

V criados ... , . 
Burri º· cola prieta. 

Prohibido. 
Del. 15 de agOsto al 
1 ejemplar por · 

Snltón o c:oln blanr'1. 
Morclos, México. lalisc:o, Qi1~re~ 
t·aro, l'vlichoacán, Tlaxcala, Hidal~.• . 
go y D. F. . . . 
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Zonas ,cálidas de Iá Republica. 

Resto de la República. 

Colorado o Temazate. 
Michoacán, Guerrero, Oaxaca, 
Chiapas, Quintnna Roo, Yucatán, 
Campeche, Tabnsco y Veracruz. 

l ejemplar macho adulto por 
temporada. 
Del lo. de noviembre al 31, 
de diciembre 
1 ejemplar macho adulto por 
temporada. , 
Del 15 de febrero al 15 de abril. 

1 ejemplar mucho adulto por 
temporada. 

REPTILES 

16 . ..-TESTUDINIDAE. 

- Tortugas terrestres. 

Toda la República. 

17 . .-IGUANIDAE. 

Iguana o garrobo. 

Del lo. de agosto al 15 de 
noviembre. 
, 5 ejemplare·s por día. 

._ _,. .' 

Sinaloa, Nayarit Jalisco, Colima, 
Michoacán, Guerrero, Oaxaca, 
Mordos, Verncruz, Tabasc0 y · 

Del lo. de, agosto al 30 de 
noviémbfe. , , 

: ':]_-·!:·~~;~;-Jt<~:?-;:·::~-·~-.:_: -
Chiapas. 
Campeche, Tabasco y 
Resto de la República. Veraci~1~.: g~r~~¡~W~~-~'.'~·~~.,.día; 

',<-··:\ 

Las especies contenidas'e1í 1a-liS.tcfsf gi.Íie11t~.· solo ~e.podrán cazar o cap~ 
turar a solicitud de lo·s interesados. y de confornlidád con los estudios de la 
Dirección, mediante autorizáción especial que 'expid,a la propia Dirección Ge~ 
neral. 

AVES 
Anatidae. 

Gruidae. 
Columbidae. 

Pha·siéÍnldae. 
Cracidae. 
Phoenicopteridae. 
Ramphastidae 
Psittacidae. 

Ganso blanco y de, ~oss, Pato triguero, Chillón jo~ 
robado,: _E>ijia· y)~.eaL : ·. 
~Grullas. ),·, ,;/; · · · 

'·._. Tol'¿a~ ar·~~b~i1i1~:i,1üti"cah 'Paloilil ~()dorniz .y- -e·3ca:. 

· ~~~~~it~~li(!f 'i;~~~iw;,~":· (i •, 
Fl~pi~PSB.:;·: ¿··~::·::.···'}'' ' ;:•··.·· ... 
.Tucát~ :y,Pi~o canoa. -·-··.. / • Y 

,[.~ro, P,~ri~o. Gtiaca,maya roj<l y verde. 
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lcteridae; = 

Ploceidae. 

F ringillidae. 

Turdidae. 

MAMIFEROS 
Emballonuridae, 
tomidae. 
Oic!elphidae. 
Canidae. 
P rocyonidae. 
M ustelidae. 
Felidae. 

Ursidae. 
An tilocapridae. 
Bovidae. 
REPTILES 
Hcloderma tidae. 
Crotalidae, 
Elapidac. 

Phyllos-

Tcid(),- Za11~te,-s;hjL;~;1~~~·-y· Ccbndrla. 
Gorrión-iúgl6.S; Agrarista y Go~rión .de pecho i1e~ 

,,., 

gro! _ ··-'_•·--·--· ----·.-·--------· _ >:•·. _···:: ___ ._. -.- . 
Gori·;ón _de pe::ho.:él1!1_arillo,•:Pepíte~o_o''I),0111fok_o;_·,p¡_. 
co·_gordo;'.ci!Nei1á1;-Aztil~jü";y{Sie~e ~olo:oés/·_-_ ... 
Pájaro. gnt6, ··-· Iyl_t1l~t6, ·Zenz~ntl~;- •r\1irló; Cuitlaco~ 
che Jilguero,• Clarín 'y Prlimívcá1. · 

M urciélagos. 
Tlacuache. 
Lobo, Coyote y Zorra. 
Cacomixtle, M:ipélcl:e, Tejón y l\'lartt1chn. 
Comadreja, Tayra y Grlsó1;; 
Tigre rc:1l o Jaguar, Leoncillo o Jagunrundi, Pu~ 
ma o León americano, Tigi'illo y Gato montés_. 
Oso negro. · .. -- ' 

Berrendo. 
Borrego sllvestre)¿;.C-iú1'~rron: ·_ 

Escorpión. _ • · ?J{ 
Vívorn de -cascab'el)> 
Cornlillo .. - , , · 

'<;·;:;:') 

ARTICULO 2o.-Con objeto deprotégc'i'ln.re¡)J'04u~dó11 y.é!ifusión _.de· 
aves migratcrin1: de interés turistiCo •deporti'v9: 1 ~em1' ~cu~tic~s ·a· 'teirsfré.s,lo·. 
mrsmo que para facilitar la ne~esari~; i11c1·.emcnt?~i~li;de,espec:iesf11sectiv.oras, 
provecho~;a·3 para la _ agricultur~;_l"Lgn11<lde1íá ;9.:7Jasil\liC:ttltt'1ra";"se·detfara'lpci:~ 
manen temen te prohibicla la cazaio.cé)pÚlra·:d_eJ~s:fi~e~.·c{1y~srrri1~1iÚ¿~ y')e~pecie.s -· 
están contenidas en la lista. sigtticrúei . -.. ,.·. : -' ; '; ''.- .. ., .· '· . 

FAMILIA 

Anatidac. 
Charadriid ne. 
Scolopacidae. 
Phalnrcpodidne. 
Cuculidae. 
Caprimulgidae. 
Apcdiclac. 
Trochilidne. 

·Nofa~~E tb~G~t~ -?·;,;,··,/· 

Cisne .. -

Chichicuilote. 
Chichicuilo:e. 
Chichicu-ilote. -~,,,,_ .. 

Correcamino, _ V~guetp;·_gf~t~I~'~y",,Ga~rapatero:•• 
Tapacnm:no, CuerppE\Líri.ÚY:~;p1()tacal·fra. .- . 
Media luna_y Y_e~cej~;{cl1i;:'\~-·g ·~·{f:.' /._ •.. · __ · 
Ch11pa111irto,· Cht;P~#ó~~KQe>li,hri;·J~smeralcla y Ver~ 
demar. · - ;>·--'<::i- •<-:· ·· · 



Picidae, 
Ty arannidae. 
Alaudidae, 
I-lirundinidae. 
Paridae, 
Certhidae. 
Troglodytidae. 
Silviidae. 
Motacillidae. 
Bombycillidae:. 
Ptilogonatidae. 
Laniidae. 
Parulidae. 
Vireonidae. 
Cathartidae . 
. Accipit~idae .. · • 
Faléonidae .. 
Pandioriidae. 

Tytonidae. 
StrigidfJe .. 
Pelecanidae. 
Sulidae; 

Carpintero, Picotero y Chupasayia. 
Papamosca, Mosquero y Tijerilla. 
Ca·silda y Monjita llanera. 
Golondrina y Avión. 
Chivito, Copetoncito y Sastrecito. 
Carpinterito y Ocotero. 
Saltapared. Sonaja y Matraca. 
Perlita y Reyezuelo. 
Cola parchada y Alondra. 
Chinito. 
Capulinero. 
Verdugo. 
Gusanera, Coloradifo, ·Arriero y Guaji~lotito. 

V erde~óni . . .. • >:; 

····· .:~f ~¡~~~~~(i~\W~:.y···· 
/ ¡>¡~]}~~Jf i~~[:~f º#I 

.. Cormorfin'')'·Cue'rvode agua'. 

~::;;,t:~;,;thÍQae;C ·.;-;.·.· ·~·~i~~liátUÍa'. ~+ .. 
Laridae. · <, Gaviota· y 'Golond.rina ... · . mar. 
Trogo1iidáe. ·· ·, ,Coa;1 PabeÚ9i1 riiexkano' y Quetzal. 
Cracid~~; Privóil y G:uan cornudo.> . . .... 

ARTfbü~(),3().~'fé1}lenclo,en 'cuenta .. qtt~, •. ··.pp(lél; ca,~e~í~excesiva que 
se. hn,:veÍtido realizando'' de.' algturn~ 'especie~ 'dema111Ífero~:; Ímportante'3 para 
el··• equilibrio•bi.ológico deln 'ríaturaleza O .co1110 •at~fü:t}Yoi,para los visitantes de 

· l~s z9nas:delpaís enquesedesarróllán .. sej,hélceLiÍlq!~pensable su protección 
.· por háber disriiinuíd.o cdticame11te strs · conce11tracio11es naturales, se establece 
· prohibidóll; pel-nrnnente para la ·caza y captura. de-~los ffi';>míf eros comprendidos 

Cll la.slgttienté relación: ~·; ··>· -~,:~•.".;} 
FAMILIA 

Didelphidae. 
Ccbidae. 
M yrmecophagidae. 

' .. ··)·'.·' ... </ ., • : •L ·,, '. ,', '' 

, TiacuachillÓ de agua y Tlacuachillo de oro. 
Saragúato y M6r10 aruña. 
Mico de oro y Oso hormiguero. 
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Lcporidae. 
·· Seiurldae~···· ······ 

Dasyprocticlae. 
E:ethizontidae. 
Castoridae. 
Cricetidae. 
Ursidae. 
Mustclidae, 
Tapiridae. 
Cervidae. 

Bovicbc. 

. . . ... . Teporiligo o Conejo de los volcanes. 
·Ardilla voladora y Perro Llanero o de las praderas. 
Tepezcuin tle. 
Puerco espín. 
Castor. 
Rata almizclera. 
Oso plateado. 
Tlalcoyote, Nutria o Perro de agua y Zorrillo. 
Tapir o Anteburro. 
Venado de las Islas de Cedros 
y Altamura, Sin. 
Bisonte. 

ARTICULO 4o.-Como algunas especies de reptiles, típicas del terri~. ' . 
torio nacional, tienen especial interés para el agricultor por ser consumidoras 
de insectos, roedores y otrél'3 pingas de los cultivos o almacénes de los ran~ 
chas, se estnblece prohibición permanente para)a cacería sistemática de lagar~ 
tijns, camaleones y culebrns conocidas con el nombre de "ratoneras". cuya re~ 
producción es benéficn para la economía del campo, según se indican en In re~ 

!ación s·iguiente: 

FAMILIA 

lguaniclae. 
Boidae. 

NOMBRE COMUN 

Lngnrtija y Camaleón. 
Mazacuate y Boa. 

ARTICULO 5o.-Para el caso de los colectore•J e investigadores cienti~ 
f icos, de ncuerdo con lo previsto en el Artículo J 7 de la Ley Federal de Cazn 
vigente: se faculta n la Dirección General de la Fauna Silvestre para estable
cer y regular las épocas, zonas y limites de captura especiales que dichos co~ 
lectot·es necesiten, sin perjuicio de cuidnr estrictamente el desarrollo de b·.s es
pecies benéficas el control de las perjudicinles y lns condiciones ecológicas del 
hábitat para la fauna silvestre del pnís. 

ARTICULO 60 . .-Parn las espe-:íes permitidas y conforme a lo e·3tiptt
bdo por los artículos 16 y 33 Fracción VII de ln Ley Federal de Caza, sólo 
se nutori::a la cacería deportiva, castigándose la profesion~I y el comercio con 
nninwlcs silvestres, sus productos o despojo·.>, . excépt9 .cuaJiclo. provegan de · 
l.Tiadcros debidamente registrados en la DirecCión Gehir.a\, dé la Fauna Sil~. 
'estrc. ~C(;',i.:"••;~:d';;,\c: · 

ARTICULO 7o.--Se· prohibelél caz{e·11,Hós~·~~~~'ti~s.·Nacionales, Refu
gios. Reservas y Estacione·s Experimentales )'::.i8f~·E~tüdios sobre Fauna Sil
vestre, y solnmcnte se autorizara en estas ~re'as;la captura de animales para 



. - - ,. :- . .· ·.··,_ . 

propósitos Científicos, en cantidades restl'ingida.s; y cüar.do ncíse cause daiío al. 
de·.sarrollo 11atural de· las especies. .•.. . .· ( ' .. ·, . .'· . • 

. ARTICULO 80.-Cuando,· po~,l<is,·estudios'delaDirección General de 
la Fauna Silv_estre y en opinión de su'>C:on~~fo 'Gorisultivcí, se justifique la 
apertura . de temporadas experime11tales :para:J~'caza de.-"especie·s protegidas 
las disposiciones del caso quedarán•sujefas alas Acuerdos del Secretario y 
Sub Secretario del Ramo. En igual forn1a· se procederá para regular la cap~ 
tura de aves consideradas canoras y de ornato, destinadas a la venta limitada · 
en jaulas, cuando se demuestre que coriello no se dafian.otros rect1rsosy•3e.• 
pueda, en cambio, obtener beneficio para expededores de ·escaso~ m.edios~de 
•1ida, tradicionalmente dedicados n esta actividad.· ...... ·. . · .. ·• .. :.¡. ·~',,• {;.,:; 

ARTICULO 9o.-En cumplimiento aloestipulaclo [Jor·el Artítti'Io·~il,~de' ' .. 
la Ley Federal de Caza, se facultn a la Direcd61: Ge11eral'.~cl;·n~nió'•~p~~'a('sf~· .. 
ñalar Jos tipos y calibreo.s de las armas deportiv~sy~1n~c\i9~ ~l~~'.~~ptt(d·:t~é'riis~ . 
y humanamente más adecuados para las e,spe¡:i~s·d.e-qtie s'e frute; pe'rcié11 nfo~ · . 
gím caso se permitirá el empleo de armas autolljiiticn,s''ni c!e'fusÜés'O'cpistblas ..... 
de calibre 22 para piezas de caza mayor; con excepción de los de alto poder, 
Queda igualmente prohibido el empleó de vehícl.llos de motor para pe1•seguir 
o cazar cualquier especie, sea por tierra; en el aire o sobre el agua, excepto en 
los casos específicamente autorizados por la Dirección General del Ramo. 

ARTICULO !Oo . .-Con objeto de impulsar el deporte de laarquería, los 
cazadores que empleen exclusivamente arco y flecha gozarán de un adelanto 
de quince días al inicio de la temporada y una extensión igual después de su 
término, en beneficio de los miembms de clubes registrados, y corresponderá 
a la Dirección General del Ramo fijar, las características de los· arcos y. pro-
yectiles que se deberán usar, según las especies de que se trate. . 

ARTICULO 1 lo . ...-Para las especies anotadasconw_~_ec~~cz}:c:~ib,.r~,~~re
c.¡uiere, de toda·s maneras, el permiso correspondiente. En el caso·. de anirl1ales -
rerj udiciales, cuyo control corresponde a la Dirección Geileral deJa:Fatma 
Silvestre, su caza o captura se podrá realizar en cualquier· ép:oca y r.í.órlós me.,. 
dios más humanos y convenientes, previa solicitud autorizada péfr: ia~:Oirec-
ción General. ..... · . 

ARTICULO 120.-Si se estima necesario, previa opinión de su Consejo 
Consultivo. la Dirección General del Ramo queda facultada pára introducir 
las modificaciones a que haya lugar en el calendario, según lo indiquen las 
observaciones técnicas que se ralicen sobre el desarrollo de la temporada. 

ARTICULO 130 . .-Los guías y organizadores de expediciones cinegéti
cas deberán ser mexicanos por nacimiento, se registrarán oportunamente en 
la Dirección General del Ramo a la que prestarán su colaboración para el .fo~ 
mento de la fauna, y cumplirán cori lo'S demás requisitos y disposiciones que 
la propia Dirección señale para el ejercicio .de sus actividades. 

ARTICULO 140 . ...-Los colectores .o capturadores de ejemplares para 
Parques Zoológicos, Museos y Coiecciones Científicas de Universidades o 
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_ fostllutos reconocil:os, podrún ob:cner perm:'Jos espe:cÍaler; a solicitud de ks 
Jnstituciones respectivas, pero deberán cumplir con ·Jos requisitos que señale 
la Dirección Genernl del Rumo para la rcnlfzadón de sus pr~gmmas de cap
turn. y colnborarún en la fornwc!ón de las colecciones, de esta dependencia, 
propo1·cionando información útil para sus estudios e investigaciones de cam
po y en el cumplimiento de sus disposiciones para el fomento de la fauna. 

ARTICULO 150.-De conformidad con lo establecido por los Artícu
los 17 y 26 de la Ley Federnl de Caza, solamente se permitirá la exportación 
de trofeos de caw o ejemplares de interés científico, muertos por cazadores 
extranjeros o por colectores amparado·s con el permiso correspondiente, y en 
el número especifícado en la propia autorización, sea en piel o preparados por 
~nxidcrmia. Tratúndose de ejemplares vivos para fines científicos o culturales 
o para trabajos de propngación, la especie, número y características de los 
.mimales serán fijmlos por In Dirección General del Ramo, cuidnndo e·stricta-
111cntc de que no se lesione la reproducción de las especies. La exportación de 
vnimales vivos por pnrticularcs no relacionados con instituciones científicas, 
se 1·estringirú a las e•species abundnntes y de escnsél importrmcia económica o 
nilturnl. en cantidades limitadns que no afecten la conservación de dichas es
pecies. 

ARTICULO 160.-Las violaciones al presente Acuerdo se castigarán 
conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Caza en vigor. 

ARTICULO 170.-Se derogn el Acuerdo del 26 de junio de 1965, pu
blicéldo en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio del propio año, 
que establl!ció el Calendario de Cazn para la temporada de 1965-66. 

México, D. F. a 19 de julio de 1_966 -

.EL SECRETARIO 
>·1uari'Gi1-·•Pre'Ciado; 

,· 
! 

CONCLUSIONES: 

\. 

Pl~lMERA.- Proponemos la creación de !Í~jid(){cine~étkos". 
SEGUNDA.- Pugnamos porque el Gobiepio\:flecle~al .haga· una 

revaloriznción del recurso l1aturál fauna silvestre, 
convirtiéndolo en campo de inversión y generador 
de ingresos. 

TERCERA.- Pugnamos porque se establezcan, con la colabora
ción del Gobierno Federal. empresas o institucio~ 
nes privadas para el desarrollo de los recursos fau
nisticos: que permitan la cría y reproducción de los 
animales silvestres, creando en todo el país cotos 
o ranchos de caza .. 
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CUARTA.-~ Pugnamos l'ºl:CJlle el Ejecutivo de la Unión, con 
fundamei1to en el Artículo 9o. de la Ley Federal 
de Caza; establezca un sistema de reservas nado~ 
nale·s.)r réfugios para la repoblación y propagación 
de los aniinales silvestres .. principalmente: de espe~ 
cíes eri peligro de extinción. 

QUINTA.- Proponemos que en nuestra Universidad Nacio
rial. se instituya una éarrera profesional de Biólo
gos Faúnisticos. 

SEXTA.-- Pugnamos porque n fo mayor brevedad posible se 
elabora el Reglamento de la Ley Federal de Caza. 

SEPTIMA.-- Pugnamos por la creación de un Cuerpo de Guar
das· de Caza, en calidad de Policía Federal, téci1i
camente especializados en el ramo. 

OCTAVA,,;....; Proponemos que en el Reglamento de la Ley Fe
deral de Caza que se elabore, se incluya una par
ticipación de un 25 % dd importe de las multé:'J 
provenientes de los delitos y faltas en materia de 

··.···caza, para los Guardas ele Caza, como un estímu-
. . > 16''e11 el cumplimiento de su deber. 

NQVENf\:4'UBt1ponemos que en el Reglamento de la Ley Fe
• ' '\,:. >:CJeralde Caza, se instituya la creación de un "Fon

.,~··.· o::do ;Cinegético", con la colaboracióú del Gobierno > Da~~·~· ·. F~deral ·y la iniciativa privada: en forma similar 
,. .:.'/ .. >_,·::,'.:---.-:;: .. ·. ·~.-al :Fondo Forestal. 

DECIMÁ.>-. Proponemo·s la reforma del artículo 859 del Códi
... ·.. . g~ Civil en los términos siguientes: "El cazador se 

C-º. c .. · - hace dueño del animalque caza, por el acto de apo
derarse de él, o por inferirle herida•s o perseguido; 
observándose lo dispuesto en el artículo 861 ". 

DECIMA PRIMERA.- Proponemos la reforma del articulo 872 del Códi
do Civil en los términos siguientes: "No se entien~ 
de que las abejas han abandonado la colmena, 
cuando se han posado en el mismo predio. Las abe
jas que huyen de la colmena y posan en árbol que 
no sea del propietario de ella, entiéndese que vuel
ven a su libertad natural, ·si el dueño no fuese en 
seguimiento de ellas, y sólo en este caso pertene
cerán al que las tomare. El propietario tendrá un 
plazo de tres días para recuperar sus abejas, si no 

lo hiciere o rejare transcurrir el término, el po
seedor de ellas ·se hará propietario", 

DECIMA SEGUNDA.- Proponemos que se deroge la Fracción V del ar-
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.. 'r-.,; • •. : ticulo J62 del Código Pe1{al para el Distrito y Te
rrltc.rios Fedei:~les que, dice "Se aplicarán. de seis 

· meses~a'Úe~ añ9s ele prisión ymtilta de diez a dos 
,1~il ¡:i~~o!Í. ; '. Fr.i\T.)\lque::sinJicencia, porte .al
gu'na arp1~ ele Ias'~eñafadas en el artículo. 161 ". 
'Por e'3}ar én abiertá pugna con el contenido de los 
:ArtíCulos.10,,;y'2i.Co,nstitucionales ..... , ... · ... , 

DECIMA TERCERA:;:_. Propone1nos que sederoge l<i Frácción Ild(!lar~: 
tí~uloJ 63 dél Código Penal pura el Distri~(),;Y :Te:
ri'itodos Federales que dice "La coi1c~sión pé li.; 
céncias a que se refiere el artículo 161 faJü1rá el 
Ejecutivo de la Unión por 'conducto del Departa-
mento o Secretaria que designe, sujetándose a las 
prevellcirihes de la ley reglamentaria respectiva y 
a las siguientes: Fr. II El que solicite la licencia 
para portar armas deberá cumplir con los requi-

sitos siguientes: a) Otorgar fianza por la cantidad 
que fije la autoridad, y b). Comprobar la necesi
dad que tie,ne para· la portación de armas y sus 
antecedentes de honorabilidad y prudencia, con el 
testimonio de cinco oersonas bien conocidas de la 

" . 
autoridad", Por estar en abierta pugna con los 
articulas lO y 2.1 Constitucionales. 

OECIMA CUARTA.- Pr9ponémos la reforma del Articulo 1 O Constitu
, dona!' en la forma siguiente:. "Lo·.> habitantes de 

los Estados Unidos. Mexicanos tienen libertad de 
poseer arma;.> de cualquiera clase para su seguri
dád_y'legfrin~a defensa, hecha excepción de las~pro- .· 
hibidas expresamente por la ley y de las que la 
Nación reserve para el uso exclusivo ·c\el Ejército, 
Armada y Guardia Naciional. La ley señalará las· 
armas que se puedan peseer, y la portadón se su-
jetará a su reglamento". . 

DECIMA QUINTA.- Proponemos· la reforma del Artíéulo 18 de la Ley 
.Federal de Caza en los términos siguientes: "Los 
permisos de caza se expedirán previa la solicitud 
correspondiente y el pago de los derechos que fije 

1 l.a tarifo respectiva". 
DECIMA SEXT~.7 l?roponemos que se eleven los derechos que fija 

"· > · la tarifa, por la expedición de permisos de caza . 
.. OECIMA . SEPTr'MA.2 Proponemos que se deroge el Decreto que fija la 

Tarifa para la Explotación, Comercio y Aprover
chaniiento de los Animales Silvestres, sus Produc-
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tos y Dcspoíos; expedido el 15 de diciembre de 
1944. Por estar en oposición a lo dispuesto por el 
Articulo 16 de la Ley Federal de Caza vigente. 

DECIMA OCTAVA.- Pugnamos porque se elabore, como consecuencia. 
de la conclusión anterior, un nuevo Decreto. que 
f ij~ la Tarifa de Aprovechámiento de los animales 
silvestres para fine·:; deportivos. 
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